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Fé de Erratas a la publicación del Aviso de Deslinde 
del predio de presunta propiedad nacional innomina
do con una superficie aproximada de 37-35-58.009 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Huejutla de 
Reyes, Hidalgo, en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado. de Hidalgo, Tomo CXLll, número 12, de 
fecha 23 de marzo de 2009. 
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Instituto Estatal Electoral de Hidalgo.- Hace del cono
cimiento público y para los efectos legales proceden
tes, que en ejercicio del derecho de los Partidos Polí
ticos y Coalic·1ones que participan en el actual proceso 
electoral para la Elección Constitucional Ordinaria de 
Ayuntamientos, tramitaron ante el mismo, diversas 
solicitudes de sustitución de Cantidatos Integrantes 
de las Planillas que previamente habían obtenido su 
registro, recayendo a dichas solicitudes, diversos 
acuerdos del Consejo General. 
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Págs. 8 - 45 

Núm. 26 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



2 

POB: CANDELACTA 
MPIO: HUEJUTLA DE REYES 
EDO: HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 27 de Junio de 2011. 

DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

Con fundamento en lo establecido en la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, publicada en el 
número 1 O del mismo instrumento de fecha 1 O de marzo de 2008, en sus Artículos 18, 19 y demás relativos 
de la citada ley, se emite la siguiente FE DE ERRATAS a la publicación del Aviso de Deslinde del predio de 
presunta propiedad nacional Innominado can una superficie aproximada de 01-01-70.361 hectáreas, ubicado 
en e! Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, en ei Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo 
Tomo CXUl:número 12, de fecha 23 de marzo de 2009, en el que dice: 

la entonces Dirección de Regularizac¡ón de la Propiedad RuraU, dependien~e de ¡;: Dire.ro]GTJ :Sertej-~¡ de 
Ordenamien1o y Reguiarización de la Secretaria de la Reforme. A.grair¡g, meallauY~e o·ílct~ nU·ílLGl'.':D L05'~72·· ci:E; 

fecha: 05· de septiembre de 2005, instruyó a !a entonces R.epresent~(;~:i]n R&gkJtGBJ~ d·~¡ c~nÜ-C}, paua qua díleua 
cumplimiento a ia sentencie de fecha 15 ·de abril ,::Je 208:·.c.1, dic~ada por ,~t Trit:>u~ail Urtiteir¡o 1~,grar~o del [)~s~rt:t: 
43 en Huejut!a de Reyes, Hidaigo, -dentro dle io~ au~os if§ü juije;:¡,n, agr¿rnin núITTfilZro 428/0343, p~orno~~rt,no p1Yr ~-!]§ 
integH"antes de¡ Comisariado EJ!da~ ~e~ ~oblaolo (~e?JD~üifrnaitic, Gan·G13~&F;~a, ·~eJ !\murdchaio de l-!JueJuU8 ,J1.e Rsye§\ 
Estado de Hidalgo; y pou oúlc~o r1:Jm.ero 1409l'l3 tiel 17 d8 t':sbrera de 2007, au~c,:;r¡zó a ia m:sma 
Representación Regiona~ dei Centro [2 re3~izaci6JJ d:~ tos trab~jos, ~s¡gnado e! fn~¡o nlir11euc1 10000, para que 
comisionara pe<i!o cieifü1dedor, la cual, con oficio número ()!)99 dal 28 de er.em de 21:lO!l, me ha atolooizado 
para que con iunc>ame11to ¡¡ir¡ lo dispuesto sn los Ar!iculos 160 i:!e la ley Ag,eria, 104, 107 y 103 del 
Reglamento de la ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio, presuntamente propiedad nacional Innominado, con una superficie de 01-01-7().361 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Hueju!la, Estado de Hidalgo, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: · 

Debiendo decir: 

la entonces Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaria de la Reforma Agraria, mediante oficio número. 145179 de 
fecha 05 de septiembre de 2005, instruyó a la entonces Representación Regional del Centro, para que diera 
cumplimiento a la sentencia de fecha 15 de abril de 2004, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Djstrito 
43 en Huejutla de Reyes, Hidalgo, dentro de los autos del juicio agrario número 496/03-43, promovido por los 
integrantes del Comisariado Ejidal del poblado denominado Candelacta, del Municipio de Huejutla de Reyes, 
Estado de Hidalgo; y por oficio número 140913 del 27 de febrero de 2007, autorizó a la misma 
Representación Regional del Centro la realización de los trabajos, asignado ei folio número 10000, pare que 
comisionara perito deslindador, la cual, con oficio número 0099 del 28 de enero de 2009, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 160 de la ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de ia Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio, presuntamente propiedad naciona' Innominado, con una superficie de 01-01-70.361 
hecláreas, ubicado en el Municipio de Huejutla, Estado de Hidalgo, el cual cuenta con las siguieníes 
colindancias: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 15 de junio de 2011. 

1 ' -- "' 

AT NTAl\\ENTE 
EL ,~l O D~Sl~DADOR 

/ \ ·• 
' \ ···~ \ ~,_J 

ING. JO~U~NA JURADO 
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27 de Junio de 2011. 

POB: CANDELACTA 
MPIO: HUEJUTLA DE REYES 
EDO: HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

Con fundamento en lo establecido en la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, publicada en el 
número 1 O del mismo instrumento de fecha 1 O de marzo de 2008, en sus Artículos 18, 19 y demás relativos 
de la citada Ley, se emite la siguiente FE DE ERRATAS a la publicación del Aviso de Deslinde del predio de 
presunta propiedad nacional Innominado con una superficie aproximada de 37-35-58.009 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo 
Tomo CXLll, número 12, de fecha 23 de marzo de 2009, en el que dice: 

La entonces Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145179 de 
fecha 05 de septiembre de 2005, instruyó a la entonces Representación Regional del Centro, para que diera 
cumplimiento a la sentencia de fecha 15 de abril de 2004, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
43 en Huejutla de Reyes, Hidalgo, dentro de los autos del íuicio agrario número 496/03-43, promovido por los 
integrantes del Comisariado Ejidal del poblado denominado Candelacta, del Municipio de Huejutla de Reyes, 
Estado de Hidalgo; y por oficio número 140913 del 17 de febrero de 2007, autorizó a la misma 
Representación Regional del Centro la realización de ios trabajos, asignado el folio número 09999, para que 
comisiOQara perito deslindador, la cual, con oficio número 0099 del 28 de enero de 2009, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio, presuntamente propiedad nacional Innominado, con. una superficie de 37-35-58.009 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Huejutla, Estado de Hidalgo, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

Debiendo decir: 

La entonces Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaria de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145179 de 
fecha 05 de septiembre de 2005, instnuyó a la entonces Representación Regional del Centro, para que diera 
cumplimiento a la sentencia de fecha 15 de abril de 2004, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
43 en Huejutla de Reyes, Hidalgo, dentro de los autos del juicio agrario número 496/03-43, promovido por los 
integrantes del Comisariado-Ejidal del poblado denominado Candelacta, del Municipio de Huejutla de Reyes, 
Estado de Hidalgo; y por oficio número 140913 del 27 de febrero de 2007, autorizó a la misma 
Representación Regional del Centro la realización de los trabajos, asignado el folio número 09999, para que 
comisionara perito deslindador, la cual, con oficio número 0099 del 28 de enero de 2009, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto en los· Artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio, presuntamente propiedad nacional Innominado, con una superficie de 37-35-58.009 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Huejutla, Estado de Hidalgo, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: -

\ 
ING. JOSE LUl::,~IWJ'>l'IA JURADO 
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4 PERIODICO OFICIAL 27 de Junio de 2011. 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 67, 68, 69 FRAOCION m, 72, 86 FRACCIONES 
IT í{ m, 88 FRACGÓN XV, 18() FRACCIÓN rn, 181 y DEMÁS RELA "HV::JJS V APUCAELES DE LA. ILEV 
ELECTORAL DEIL ESTADO DE HIDALGO, EL CONSEJO GENERAL Ill>EIL iNSTl11'UTO ES11'A.11'ATAJL 
ELECTORAL HACE DEIL :CONOCIMIENTO PÚBUCO Y PARA LOS EFECTOS lLEGAJLES PROCEDENTES, 
QUE EN EJERC!Cm DEJL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONE§ QUE PAR11'ICTIPAN 
EN EL ACTUAIL PROCESO ELECTORAL PARA lLA ELECCIÓN CONSHTUCiONAIL ORDHNAIP:IA DE 
AYUNTAMIENTO§, 11'RAMITARÓN ANTE EL MISMO, DIVERSA§ SOJL!Cn1l'l.JDES DIE SUSTITUCIÓN [IE 

CANDmATOS INTEGRA.N11'iE§ DE !LAS !'LANILLAS QUE PREVIAMENTIE HARIAN OBTENmo Sfú 
REGISTRO, RECAYENDO A mG-l!AS SOILlClTUDES, DIVERSOS AC:UElHlO§ DEIL CON§IEJO GIENEIR'.AI... 

POR LO QUE EN CONSECUENCIA. SU:l'REN MODIFICAC!ONE§ AlLG!UNAS DE ILA§ !'LANiLILA.§ 
PlJBUCADA§ !EN ESTE MISMO mA.Rm, DE FECJHIA 6 DE JUNIO DE 20TL PA!Vc QUEDAR COMü 
CANDIDATOS SUSTHUTOS LAS SIGUIENTES PERSONAS' 

MUNICU'!O -

CHAPANTONGO 

IXMIQUILPAN 

PROGRESO DE 
OBREGON 

SAN SALVADOR 

TENANGO DE DORIA 

TEZONTEPEC DE 
ALDAMA 

s PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

CARGO 

SINDICO PROPIETARIO 
SINDICO SUPLENTE 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO 
SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO 
TERCER REGIDOR PROPIETARIO 
TERCER REGIDOR SUPLENTE 
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 
CUARTO REGIDOR SUPLENTE 
QUINTO REGIDOR PROPIETARIO 
QUINTO REGIDOR SUPLENTE 
SEXTO REGIDOR PROPIETARIO 
SEXTO REGIDOR SUPLENTE 
SEPTIMO REGIDOR PROPIETARIO 
SEPTIMO REGIDOR SUPLENTE 
NOVENO REGIDOR PROPIETARIO 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 
QUINTO REGIDOR PROPIETARIO 

SINDICO PROPIETARIO 
SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO 
TERCER REGIDOR PROPIETARIO 
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

PRESIDENTE SUPLENTE 
SINDICO PROPIETARIO 
SINDICO SUPLENTE 
PRIMER REGIDOR PROPIETARIO 
PRIMER REGIDOR SUPLENTE 
SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO 
SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 
TERCER REGIDOR PROPIETARIO 
TERCER REGIDOR SUPLENTE 
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 
CUARTO REGIDOR SUPLENTE 
QUINTO REGIDOR PROPIETARIO 
QUINTO REGIDOR SUPLENTE 

PRESIDENTE SUPLENTE 
SINDICO SUPLENTE 
SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO 
TERCER REGIDOR PROPIETARIO 
TERCER REGIDOR SUPLENTE 
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

CANDlDATO 

ANGELES LUGO EDGAR 
PEREZ MONROY JOSE LUIS 

CONTRERAS CORTES EUGENIO 
CRUZ PEREZ ABRAHAM 
HERNANDEZ BRAVO MERCEDES 
QUEZADA RANGEL MARCIAL 
OLGUIN CHARREZ LEANDRO 
SALINAS RODRIGUEZ CLAUDIA 
GONZALEZ CRUZ TAURINO 
HERNANDEZ CRUZ LUIS 
MONTOYA RAMIREZ ANDRES 
MARTIN HERNANDEZ ALFONSO 
MONTIEL ORTEGA CARLOS MAURICIO 
MENDOZA TOMAS VICENTE 
ROCHA CERVANTES MERCEDES 

HERNANDEZ ORTIZ HllARIO 
BARRERA ESTRADA JORGE 

LOZANO ALDANA ALVARO 
AlAMILLA HERNANDEZ lAUREANO 
PEREZ DANIEL MARIA BLANCA 
MUCIÑO LOZANO ROBERTO 

PATRICIO CANALES CONSTANTINO 
SANTOS SANCHEZ JANET 
JUSTO TOLENTINO PEDRO CELESTINO 
LUQUEÑO PEREZ MARICARMEN 
LUQUEÑO MENDOZA JOSE LUIS 
ALARCON PATRICIO JUAN DAVID 
AGUILAR FONSECA ERASTO 
ESPINDOLA MARTINEZ MARCIAL 
LEMUS SANTIAGO JOSEFINA 
MARCELO PEREZ GIRO 
VARGAS DE LA ROSA FRANCISCO 
PACHECO NIGOLAS JUANA 
LO PEZ VEGA BRIGIDA CIRILA 

AGOSTA TAVERA ISIDRO 
BARRERA HERNANDEZ NESTOR 
HERNANDEZ HERNANDEZ LORENA 
HERNANDEZ CERVANTES JUAN 
BAUTISTA BAUTISTA JAVIER CESAR 
RIOS BAUTISTA MARTHA 
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27 de Junio de 2011. 

TLANALAPA 

MUNICIPIO 

APAN 

ATOTONILCO DE 
TULA 

CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA 

SAN AGUSTIN 
METZQUITITLAN 

TEPETITLAN 

MUNICIPIO 

TLAXCOAPAN 

MUNICIPIO 

ATOTONILCO DE 
TULA 

JUAREZ HIDALGO 

MUNICIPIO 

ATOTONILCO DE TULA 

HUEHUETLA 

TECOZAUTLA 

PERIODICO OFICIAL 

CUARTO REGIDOR SUPLENTE 
QUINTO REGIDOR PROPIETARIO 
QUINTO REGIDOR SUPLENTE 
SEXTO REGIDOR PROPIETARIO 
SEXTO REGIDOR SUPLENTE 
SEPTIMO REGIDOR PROPIETARIO 
SEPTIMO REGIDOR SUPLENTE 

SINDICO PROPIETARIO 

SINDICO SUPLENTE 
QUINTO REGIDOR PROPIETARIO 
QUINTO REGIDOR SUPLENTE 

SANCHEZ SANTIAGO JUAN 
ESTRADA BRIONES JUSTINO 
ZUÑIGA PORRAS JOSE ANTONIO 
HERNANDEZ VILLEDA HERIBERTO 
CRUZ SARABIA JUAN 
PORRAS PORRAS ANNEL 
FLORES PORRAS MAGAL Y 

MENDOZA HERNANDEZ BENJAMIN 
ROBERTO 
FERNANDEZ ALBA MARIA DE LA PAZ 
RAMIREZ ORTEGA EVARISTO 
ALONSO SANCHEZ GISELA JHASMIN 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

CARGO CANDIDATO 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO SALDAÑA OLVERA VIRIDIANA 

SEPTIMO REGIDOR PROPIETARIO LOPEZ MARTINEZ SILVESTRE 

QUINTO REGIDOR SUPLENTE HERNANDEZ ORTIZ MARIA !SIDRA 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO BENITEZ GUTIERREZ SUSANA 

SINDICO PROPIETARIO MONTIEL YAÑEZ FEDERICO 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

CARGO 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO 
TERCER REGIDOR SUPLENTE 

CANDIDATO 

PEDRAZA GOMEZ EDGAR DIDIER 
AGOSTA LOPEZ BENITO 

r!i1 PARTIDO DEL TRABAJO 

CARGO 

QUINTO REGIDOR SUPLENTE 
SEPTIMO REGIDOR SUPLENTE 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

CANDIDATO 

MARTINEZ PADILLA OLINKA JOSELIN 
NAVARRETE ALEMAN JORGE 

SERNA NAJERA ALMA DELIA 

PARTIDO VERDÉ ECOLOGISTA DE MÉXICO 

CARGO 

QUINTO REGIDOR SUPLENTE 
SEPTIMO REGIDOR PROPIETARIO 

QUINTO REGIDOR SUPLENTE 

PRESIDENTE SUPLENTE 

CANDIDATO 

ROMERO RODRIGUEZ JOSE MARTIN 
PEREZ REYES RICARDO 

MAXIMINO DOMINGUEZ MIGUEL 

CHAVEZ VILLEDA JAVIER AGUSTIN 

SANTIAGO TULANTEPEC DE 
LUGO GUERRERO 

PRESIDENTE SUPLENTE CASTELAN MARQUEZ ERIC 
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MUN!CIPIO 

TLAXCOAPA¡'l 

XOCHIATIPAi·l 

MUNICIPIO 

APAN 

HUASCA DE OCAMPO 

MUNICIPIO 

ATITALAQUIA 

CALNALI 

HUEHUETLA 

LOLOTLA 

METEPEC 

MINERAL DE LA REFORMA 

SINGUILUCAr-1 

VILLA DE TEZONTEPEC 

MUNICIPIO 

METZTITLAN 

PERIODICO OFICIAL 

• PARTIDO CONVERGENCIA 

CARGO 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTEO 

SINDICO PROPIETARIO 

1: 
4>''NUEVA 
ALIANZA PARTIDO NUEVA ALEANZA 

CARGO 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

27 de Junio de 2011. 

CANDIDATO 

JIME~JEZ HERNANDEZ BENEDICTA 

S!l.NTIAGO CORT'OS MARIA l\llARCIANA. 

CANDIDATO 

DORANTES PEREZ JOSE 

MENDOZA HERNANDEZ YOLANDA 

COALICIÓN "HIDALGO NOS UNE" 

CARGO CANDIDATO 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO CRUZ REYES ARACELI 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO PABLO CORTES MARCELINA 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE HERNANDEZ OLGUIN DOMINGO 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO HERNANDEZ JUAREZ JUAN FERMIN 

CUARTO REGIDOR SUPLENTE JUAREZ OLIVARES NIGOLAS 

SINDICO PROPIETARIO PLATA LEYVA ALEJANDRO 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO MELO NARCISO JOSEFA 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO PEREZ LEYVA MASIEL ESTEFANIA 

SINDICO PROPIETARIO CRUZ REYES ANDRES 

PRESIDENTE SUPLENTE PEREZ AGUILAR KARENN 

SINDICO PROPIETARIO RUIZ MUÑOZ JOSE LUIS 

SINDICO SUPLENTE GARCIA BELLO SONIA YANETH 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO FLORES AGUILAR LUCIA IRIS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE HERNANDEZ VILLALPA ANDRES 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO LO PEZ ROSALES ANGELA 

CUARTO REGIDOR SUPLENTE CARDENAS CALIXTO PABLO 

QUINTO REGIDOR SUPLENTE CARDENAS LOPEZ MOISES 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO CRUZ LEON FRANCISCO JAVIER 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE PEREZ CRUZ OSCAR 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO MORALES BALDERAS SUSANA 

"COALICIÓN PODER CON RUMBO" 

CARGO CANDIDATO 

CUARTO REGIDOR SUPLENTE PAREDES MORALES GENESIS 
MAILETH 
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27 de Junio de 2011. 

MUNICIPIO 

HUEJUTLA DE REYES 

MINERAL DEL MONTE 

PACULA 

SAN SALVADOR 

TIANGUISTENGO 

PERIODICO OFICIAL 

"COALICIÓN JUNTOS POR HIDALGO" 

CARGO 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 
SEXTO REGIDOR PROPIETARIO 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO 
PRIMER REGIDOR SUPLENTE 
TERCER REGIDOR PROPIETARIO 
TERCER REGIDOR SUPLENTE 

TERCER REGIDOR SUPLENTE 

SINDICO PROPIETARIO 
PRIMER REGIDOR PROPIETARIO 
TERCER REGIDOR PROPIETARIO 

PRESIDENTE SUPLENTE 

CANDIDATO 

SALVADOR GALLEGOS NIGOLAS 
LEON TOVAR FEDERICO 

ORTIZ CRUZ MARINO 
CISNEROS PEREZ ROSENDO 
AGOSTA VIGUERAS NATHALI 
CERECEDO RODRIGUEZ JUAN 
ARMEL 

HERNANDEZ 
·ENRIQUE 

HERNANDEZ 

HERNANDEZ GRANADOS PEDRO 
FRANCISCO CARO MA. CRISTINA 
LOZANO HERNANDEZ PEDRO 
ODILON 

HERNANDEZ 
GUILLERMO 

CERECEDO 

Pachuca de Soto Hgo., a 27 de Junio de 2011. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

~\V ·~ .~ ;,~~~~~c~~~~¡l 
~Í . lk ··'*~~'-' ' i!116:i'/}~·() ·········:; . ;'"•·~· ••. ) SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y AD!~UISICIONES 
CON\IUCl\TOnll\: 019 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, /\íl.íl.ENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR -PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ART[CULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, POR CONDUCTO DI::. L/\ SEC::RETAR[A DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORAL!:S CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA OUE DESEEN PAR.TICIPAFi FN LA i\fJQlJISICIÓN r.1r;: llJlf-\TfJUt\l i'lAílt-\ 
MANTENIMIENTO DE INMUEBLES Y TRES VEHÍCULOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES 

No. de licltaclón Costo da las bases Fecha limite para 
• 

Junta de aclaraciones· Present;lclón dé própOs!clo11t1S_ y Acto de .apertl!ta e1..:onómice O~pital 1,;ontahlr1 
. adoulrlr bases . ·. . á ....... rtura técfllca • mlilin¡1;(r'09UiJri.-1d) ___ 

30/06/2011 01/07/2011 06/07/2011 0810712011 
-

42085001-080-11 $ 1,000,00 $40,000.00 
Costo en Banco $900.00 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

Partida Clave CABMS . 
- De-scrl~clóií . Cantidad - UMchd dé' M.edi~lll 

~ 

1 C390000332 .TAQUETE DE MADERA DE 3/16" 1,000 PIF:ZA 
2 C841000072 PINTURA VINIL ACRILICA BLANCO 20 CUBETA 
3 C390000158 ESFERA FLOTADOR TANQUE ALTO No 6 20 PIEZA 
4 C750400026 HILO DE NYLON TIPO MALLA GRAFITADO 25 MEIRO 
5 C390000022 ARMELLA ABIERTA 19X60 MM. (SON 105 f'AfUtDAS t:N TOTAL) 100 PIEZA 

No. de licitaCIÓfl CoSto de las ~ses. .. Fecha limite para -- Juma· d~ aclaraclo_nes . f'tesem;ación de propos~i()r¡effi y t\eto de·ape·rtura eco_l!(lflli~a_ Ca¡ii'411 contable 
. ... . adauirir bases : > ,' - - - anArtora .fé.cnic<l - " ' - 1nlnimt.1 .,.,.,,uerido 

42085001-081·11 $ 1,000,00 30/06/201"1 01/07/2011 06/07/2011 08/07/20'11 $140,000.00 
Costo en Banco: $900.00 11 :OO horas 11 :OO horas 1 i :00 horas 

Partida Clave CABMS . · . Descriodón .··· ... 1 Ca11tidad 

1 

unid<Jdd~medklf! 3 
1 1480800072 VEHiCULO TIPO PICKUP DODGE RAM 3_7 ve 1500 ST 4xi MODELO 2011 _J 3 PIEZA 

1.- LAS DEMÁS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
11.- LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EXCLUSIVAMENTE PARA CONSULTA E IMPRESIÓN EN INTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX,: PARA EL PAGO DE LAS BASES DEBERÁ 
OBTENER UNA REFERENCIA BANCARIA LA CUAL PODRÁ SER PROPORCIONADA ACUDIENDO DIRECTAMENTE A LA OFICINA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIAL.ES Y ADQUISICIOMES, SITA 
EN PALACIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN COL. CENTRO EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, Y EL IMPORTE A PAGAR SERÁ DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), O BIEN SI SE OBTIENEN LAS 
BASES POR COMPRAN ET, SE DEBERÁ SOLICITAR VIA TELEFÓNICA LA REFERENCIA BANCARIA AL NÚMERO TELEFÓNICO {017717176293), EN UN HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS Y EL IMPORTE A PAGAI\ SERÁ 
DE $900.00 (NbVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS SIGUIENTES BANCOS: BBVA BANCOMER NÚMERO DE CONVENIO CIE 615676: BANORTE.NÚMERO DE í:'MPRESA 12078: 
SANTANDER CUENTA 65501315205; HSBC NÚMERO DE CONVENIO RAP 5170; SCOTIABANK INVERLAT NÚMERO DE CONVENIO 1052: BANAMEX NÚMERO DE ESTABLECIMIENTO 073516; BANCO DEL BAJÍO 
NÚMERO DE CUENTA 2282556: BANCO AZTECA ELEKTRA NÚMERO DE CUENTA 1720188792165. A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO Df]_ ESTAlJO DE l-llDAl.GO, 
{DEBERÁN PRESENTAR EL COMPROBANTE DE PAGO EXPEDIDO POR LAS INSTITUCIONES DE COBRO AUTORIZADAS), ASI COMO EL R!!:G!STRO DE f!M.TIGIPACIÓN QUE; r:nrlr>E ~1-. Sl§Tt;r,1A GOrJlPl'tfl.N'"'f. 
ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIF-'ICADOS PARA PROIJUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS 
BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. DEBERÁ ESTAR VIGENTE DESDE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, HAS íA LA FIRMA DEL PE:::DllJO/CONTRATO EN CASO DE 

. SER ADJUDICADO. 
IV.-NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SEl~VICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEI. POIJEf1 EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, UBICADA EN LA CALLE DE VICTORIA No. 207 TERCER PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
VI.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEf\JALADO EN EL NUMERAL No. V 
VII.- EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VIII.- EL PAGO, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARÁ SEGÚN BASES 

? A
·( / 
' 
-. / // 

/Jy./) 

/ 

PACHUCA DE,S'OTO, HIDALG0,/{27 DE JUNIO DEL 2011 
LC. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO 
SECRE'TARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
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"'',, 

SISTEMA PARA EL t.lf.':SARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA tlf:L E0TffecD0 rn~ ~-liDAlGO 

€?1[Jíl\lm:¡úm·ir< füli'mi1r2i!l: 05 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUI: ESTABLECE tA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBF<E V SODEIW.1\\0 DE HllJl',LGO El~ su AfHÍCIJLO rns y 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMlgNTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÜIJLICO DEL ESTADO DE HID,~LGO t'N SUS ARTÍCUI OS 32, :!4, Jll, 37 Y 22 Dló SU 
REGLAMENTO Y OEMÁS CORR~LATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMIT~ DE ADQUISICIONES, ARRENDAl\lllENTOS Y SERVICIOS Dr"L SECTOR PÜBLIGO DEI-. 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA_FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LA§ PERSOf~AS FÍSICJ\S Vl<J l\llORAl.rn GON CAPACIDAD 
TÉCNICA y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAi. DE OFICINA y llllATERIAL Di" lJIVIPIEZA PARA a SISTErulf\ tll'I HIDALGO, 
CON CARGO A RECURSOS AUTORIZADOS POR LA OIRECCIÓN Df'. FINANZAS Dt"l SISTEMA IJIF HIDALGO, D~ GONFORMIDAI) CON LO n!GUIENTE: 

. 

LiCHriGiÓ~l Pública N~cior~21i 

. . . . . - Fecha lfmi_te pára Junt0:1 de .Vi.sita a las --- - ' .; .. ' _- - _-. · Acto--oie ~pt~i"U;tJr~ _-; --·-• ,. '_- - ; . 
-- .. --:---- ---·e--·--,-·-~ ·-·-_ -----·~-~r~5eritaCTiill-·de- :· - . < --:-:-· ~c13--- -- : -(~~li1)iÜÜ · 

No. de-·1Jc1tac1on Costo de las has.es -d. 1 'b ._ . 1 a· . n -. 1. __ ~-1 1 . µ_ro_ p_Q§Jc_·101 __ 1_~s __ Y_ -_ • __ ._.,ó· -___ I__ _ -_____ - Contt1 __ blé_ Nl1_~n~nó 

42066001-005-11 

Partida 

1 
2 
3 
4 
5 

1 

_-. 

No. deJicitaclói1 
. 

42066001-006-11 

Partida 

1 
2 
3 
4 
5 

. 

. 

$ 500.00 
Costo en banco: 

$ 450.00 

a qu nr ase~ ac ar c19 es nsl"' ac ones a~rtura téc~iH;a _ ecnn __ "! i;a_ -- . RequeridÚ --
-- -

29-Junio-2011 
30-Junio-2011 

09 30 hrs. 
NO APLICA 

05-Julio-201 "I 07-Julio~2011 

09:30 hrs. 11 :30 hrs. 
$ 120.000.00 

Descripción.. , ··1 ca11tidaci u,~~~l~~e 
~PA=PE~Lc-=-BO"'N~D~T~A~M~A""N"'o'"c~A""'R~T~A~C"'15°'0~0_,7'=5~g~r/~rri2 BLANCURA 96% (SEGUN MUESTRA) 1.346 PAQUETE 

SOBRE BOLSA MEDIA CARTAS/HILO AMARILLO 796 PIEZA 
SOBRE TAMAÑO OFICIO COLOR BLANCO 709 PIEZA 

BROCHE 8 CM CON 50 PIEZAS (SEGUN MUESTRA) 537 CAJA j' 
CLIPS CUADRADITO No 2 C/100 PZAS 436 CAJA 

SIENDO UN TOTAL DE 158 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LICITACION 

... I":" , , , , ' . ' Pr1i:61:ttífuci61'l .. d.e 
- -·~~·· -

C~pit¡¡(~ ','' ' ' 

Costo de l0;1s bases Fec~a límit~ pára· 1 .. Junta de_ Yisi.ta a: las pro·posrc101:1$s y ' .. . ·Ac,to. de :ar.i.értura 
COflt~ble MinJrnci adquirir· ~as.~s. · aclaraciones· ihstalaCione·s ;: ... ecQru)oliéa . .. ·.·· .. áoertura:té.Cnlcá . ·: Rei:nrs'íido "· •. 

$ 500.00 
Costo en banco· 29-Junio-2011 30-Junio-2011 

NO APLICA 
05-Julio-2011 06·Julio-2011 

$ 100.~ 
$ 450.00 

10:30 hrs. 10:30 hrs. 11 :00 hrs. 

" ' ' ' Unidad de · ' Descripción Cantidad 
. . . ··. · . . . . .· ' nledidf.l 

LIMPIADOR Y AROMATIZADOR MULTIUSOS DE 1 LI 1,638 PIEZA 
LIQUIDO LIMPIADOR CON ACEITE DE PINO 1 U 1,335 PIEZA 

GUANTE DEL No. 8 ROJO GRABADO 1.019 JUEGO 
DETERGENTE EN POLVO PARA TRASTES 900 Gr 906 BOLSA 

DETERGENTE EN POLVO PARA ROPA DE 1 l<q 826 130LSA 
SIENDO UN TOTAL DE 77 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LICITACION 
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. . . . .··.· 0 ... , . •. .: . : · < ·· :, • . •. . .. · · !'te•entación.~~ · . . • : - ·· 1 · -Capital 
No; de licitaoióh cbstó de Ja~ ba$los F,echa ]imite Pi''ª •: Ju~ta ~~: •: ··. . '1l~Jjá a la~ pfo.··.·. Qsfoíolles y A~!o.do ".""'."'1''.· '." ·· Coni.abl• .. M.· fr,irnó. 

,. · · · .adqu.1t1r.bases ~cJ~~eton~s> · 1~s:t~J~c~~~~~ aPe~uí'~·:fá-Ori¡ó:~ e~?nó1~u1J.~1 ~ n·équérido ~ · : 

42066001-006-11 Cos~o 5~~~a0nco: 29-Junio-2011 30
1
-J
1
u
3
n
0
ioh·2011 - NO APLICA 05

1
-J
1 

u
3

1i
0
o-h2º11 

$ 450.00 , · rs. · rs . 
06-.Julio-2011 

1000 hrs. $ 60,000.00 

Partida 
... ·: · • •· · · · · ----- - · Unidad d~ 

I;)j1~!)rlp9J~ll i:~11füiM medida 
1 ----~s=1~LLA~A'cPóCl~LA~B"'L~E~E~s=T=R~u"'c"'T""u"'RA~T'"u"'s""u"'LA""'R~c""u"'A"'D"'RA""=D'"'o"'c~A'cLcól=éBR"'E~22="=c""o~L~O"'R""N"'E"'G"'R""o PZA 
2 COLCHON TERAPEUTICO FABRICADO EN POLIURETÁNO DE 20 K IMT3 SUPERFIRME. -- 5 PZA 
3 MESA DE MASAJE ELABORADA EN MADERA DE PINO DE PRIMERA CALIDAD, BARNIZ NATURAL DE 152 CM DE ANCHO. ~-- PZA 
4 SILLA PARA PREESCOLAR: FABRICADA EN TUBULAR REDONDO DE 19 mm CALIBRE 18. · ------s-- PZA 
5 Sil.LA SECRETARIAL GIRATORIA DE RESPALDO ALTO, PIVOTAL DE CONTACTO DORSO LUMBAR PERMANENTE. ·t_-----:¡- PZA 

SIENDO UN TOTAL DE 43 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS EIASES DE Uf;l1 l'GIOl\I ---

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 

11.· LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES LOS DIAS 27, 28 Y 29 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, SOLO PAR.~ CONSLIL rn EM l~ITERNET EN LA DIRECCIÓN 
,. hltp:llwww.compranet.gob.nix, Y PARA CONSULTA Y VENTA EN CALLE SAi.AZAR No. 100, COLONIA CENTRO, CP. 42000, EN PACHl.ICl-1 DE SOTO, HIDllLGO, CON EL SIGUIENTE 

HORARIO: DE 09:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES CON DEPÓSITO EN EL NÚMERO DE CUENTA 618922-3 SUC. 122 DE BANAME)( A ~JOMBRE DEL SISTEIVIA OIF HIDALGO (EL 
LICITANTE PARTICIPANTE DEBERÁ CAMBIAR EL COMPROBANTE DE ESTE DEPÓSITO POR UN RECIBO OFICIAL DE LA CAJA GENERAL DEL SISTEil/IA ESTf\TAL DENTRO DEL PERiODO 
DE VENTA DE BASES) Y EN EL SISTEMA DIF Hl.DALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQ,UE CERTIFICADO O DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSl-\BLE. 

lll. 0 LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓ~I PÚBLICA ES"íAT/-\L COI'! LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PRFPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES OBJETO DE LAS LICITACIONES. 

IV.- LOS ACTOS DE JUNTAS DE ACLARACIONES Y DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS: ~E U.lcW\PJ\N A Cl\80 El'J: EL SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN SALA2AR No. 100, COLONIA CENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

V.- LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS: Y FALLO SE EFECTUARÁN EN: EL SALÓN DE USOS M(!LTIPLES DEL SISTEl~A DIF HIDALGO, UlllC/\DO EN SALA2AR No. 
100, COLONIA CENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

VL- L~ f'ECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- EL LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES, SON DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LAS BASES DE LA LICITl\CIÓN. 

VIII.- a PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARA EN UN LAPSO DE 30 Di/IS HÁBILES POSTFHIORES ALI', f-'RESrcNTACIÓN DE LA(S) 
FACTURA(S) CORRESPONDIENTE(S). 

IX.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERÁ: ESPAÑOL. 

X.- LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, l\HRENDAMIENTOCi Y éi[Ffü!CIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

,_ 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 27 D~~IO DE 2011 

~7~~ARTiN CRUZ BAUTISTA ,!,/ SECRETARIO EJECUTIVO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE 
No. EA-012000993-N20'2011 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN ,SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DEL REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS F1SICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL ARRENDAMIENTO DE 
FOTÜCOPIADO Y LA ADQUISICIÓN OE·.EQUIPO MÉDICO, MOBILIARIO, INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE'. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ----- ---- - - ---·- - - - .. ·-

FUENT'E DE 
NO. DE LICITACIÓN 

COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
PRESENTACION DE 

ACTO DE APERTURA 
FINANCIAMIENTO BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

PROPUESTAS Y' ECONÓMICA CAPITAL CONTABLE 
APERTURA TÉCNICA 

EA-012000993-N86-2011 
29-JUNI0-2011 01-JULI0-2011 01-JULI0-2011 

FASSA RAMO 33 2011 ARRENDAMIENTO DE $500.00 28-JUNI0-2011 
15:30 HRS. 08:30 HRS. 11:30 HRS. 

$150,000.00 
EQUIPO DE FOTOCOPIADO 

CONCEPTO DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 . ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO 11 PIEZA 
LJCITACION PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
PRESENTACIÓN DE 

ACTO DE APERTURA 
FINANCIAMIENTO 

NO. DE LICITACIÓN 
BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

PROPUESTAS Y 
ECONÓMICA CAPITAL CONTABLE 

APERTURA TÉCNICA 

FONDO DE PREVISION 
EA-012000993-N87-2011 05-JULI0-2011 11-JULI0-2011 20-JULI0-2011 

PRESUPUESTA:L AL 
EQUIPO MEDICO 

$500,00 04-JULI0-2011 
12:30 HRS. 10:00 HRS_ 11:00 HRS. 

$80,000.00 
2% 2008 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 . SIC BANCO GIRATORIO SIN RESPALDO 8 PIEZA 
2 . SIC BOTE SANITARIO CON PEDAL 10 PIEZA 
3 . SIC CAMA CLINICA 5 POSICIONES CON COLCHON 6 PIEZA 
4 . SIC ESCALERILLA 2 PELDAÑOS 11 PIEZA 
5 . SIC ESTETOSCOPIO BIAURICULAR ( Y 53 PARTIDAS MAS\ 7 PIEZA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
PRESENTACION DE 

ACTO DE APERTURA 
FINANCIAMIENTO NO. DE LICITACIÓN BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

PROPUESTAS Y ECONÓMICA CAPITAL CONTABLE 
APERTURA TÉCNICA 

FONDO DE PREVISION 
EA-012000993-NBB-2011 05-JULI0-2011 11-JULI0-2011 20-JULI0-2011 

PRESUPUESTALAL 
MOBILIARIO 

$500.00 04-JUU0-2011 
14:00 HRS. 12:00 HRS. 12:00 HRS. 

$55,000.00 
2% 2008 

PARTIDA DESCRtPCtoN CANTIDAD . UNIDAD DE MEDIDA 

1 . SIC ANAQUEL PARA CARGAS PESADAS 17 PIEZA 

2 . SIC ARCHIVERO 4 GAVETAS 12 PIEZA -
3 . SIC BANCA TANDEM 4 LUGARES 10 PIEZA 
4 • ' SIC CESTO PARA' PAPELES 43 PIEZA 
5 . SIC ESCRITORIO DE MADERA SECRETARIALI Y 26 PARTIDAS MAS 17 . 

PIEZA 
UCITACION PUBLICA NACIONAL 

FUENTE DE COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE 
PRESENTACIÓN DE 

ACTO DE APERTURA 
FINANCIAMIENTO 

NO. DE LICITACIÓN 
BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 

PROPUESTAS Y 
ECONÓMICA CAPITAL CONTABLE 

APERTURA TÉCNICA 

EA-012000993-N89-2011 
FASSA RAMO 33 INSTRUMENTAL MEDICO Y $500.00 05-JULI0-2011 

06-JULI0-2011 12-JULI0-2011 21-JULI0-2011 
$38,000.00 

2011 DE LABORATORIO 13:00 HRS. 11:00 HRS. 11;00 HRS. 
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PARTIDA DESCRJP-tlON_________________ -~ ·:_c_A-Ñi1D~--,-_=-r~·--_-, -- --_- u~i1rlAO 6FM€DID~~-=-ccoc~--:-~-~7~ 

: : :::; :g~:;g ::¡ ¡~~00 - - { -~ -~= _ = ~~::;: _ CHj 
3 • SIC EQUIPO DE ASEO GENERAL 1 EQLJIPl2 
4 • SIC EQUIPO DE C1RUGIA MENOR 1 EQUIPO 
5 • SIC EQUIPÓ DE PARTO (Y 64 PARTIDAS MÁS) -----,------ ----- .. -·-----·----~qli1r,Q _____ -~~~~~=-

1.-LAS. BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.funcionpublica.gob.mJC, O BIEN EN: LA SUBDIRECCIÓN DE r:::ECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, SITA EN CARR. BLVD. PANORÁMICO CUBITOS-LA PAZ No.407, COL ADOLFO LÓPEZ MATEOS, PACl·IUCf,, HGO. C.P 
42050. TEL. - FAX :01771719-19-23, 713-58-50 y 7186562 EXT. 1133. (HORARIO DE 9:00 A 16:30 HQRAS) LA VENTA DE BASES SERA LA INDICADA EN LOS RCCU/\Dno.s ncSPECTlVOS p.. Ci-\01\ LIClrfl.CIÓN 
EN DÍA HÁBIL DE LUNES A VIERNES. LA FORMA DE PAGO ES: CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD Dt HIDALGO O COhJ DEPÜ~31TO t\ ll~ CU[f1fíl\ 0,17RS CU\8E 
ESTANDARIZADA 002290963_900047856 EN EL BANCO BANAMEX SUCURSAL 9639, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE y SERÁ CANJEABLE POH RECIBO DE PJ-\GD EYJ1EDIDO F'Un LO~~: si:nv1c1us ur:: 
SALUD DE HIDALGO 
11.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN BLVD. JAVIER ROJO GÓMEZ No. 107 INT. 1, LOMAS RESIDENCIAL PACHUCA .. C.P. 42094, P/-\CHUCJ-\,.HCiO 
111.- El ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SE~lAL/\00 EN EL f\JLIMERO 11. 

IV_- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN El ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
V.- LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA SEGÚN BASES DE CADA LICITACIÓN. 
VI.- EL PAGO SE REALIZARÁ SEGÚN BASES DE CADA LICITACIÓN. 
VII.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIOllJES, ARRE~,IDAMIEf\JTCl~'.J Y CJERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 
Vlll.-~LOS PARTICIPANTES DEBEN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN rlJBUCA ESTATAi_ VIGFf'JTF CON l.A CIA~31r-IGACIÓN üE /\CTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO, RESPECTO A CADA LICITACIÓ 
IX.- El ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA. 

"SU 
SECRETARIO EJECUTIVO DELCO 

DEL SECTOR PÚBLIC 
L· 

s, ARRENDAMIEl\ffOS y r;r::;RVICll):S
IOS DE SALUD DE NllJ/\LGO 
E LASCO. 
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l > .•. >~e;· -;,:/ir 

INSTITUTO 1-l!DALGUENSE DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, J\ DMINISTRAr'IÓN Y 
FINANZAS DFL 1.H.E. 

DIRFCCIÓN DE RECURSOS MATERIAi.ES Y SERVICIOS DEL l.H.E. 

- /.::. i~,~ 0-~/~~i~tJ:.':~~1' 
(~".-, s~., "¡-J· -,-,-~*;'f j> .. ~-~;.,ir,?; 

~¡~~~'b,-~~~-,~-~'lº-~~~~~o 
T[Co,,,,R,I', D<' TRAl3A JO 

,.,,,,,_,rr,J''"''"-'º;
•''''''"""" COMVOCllTORlll ~IÍBlJC;> 11111!1.Tll'I.~: 006 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN i:}OLÍTICA Dl::L ESTADO l.ll:'!RE Y SOBERANO lJC HIDALGO Lhl SU ARTÍCULO '106 Y LA LEY DE ADQUISIClONE:S, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRFLATIVOS, POR CONDUCTO DEL 
INSTTITUTO.HIDALGUENSE DE EDUCACION SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DES!oENPARTJCIPAR EN U\ ADQUISICION DE 
MATERIAL DE OFICINA, MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MATERIALES Y SUMINISTROS MEDICOS, MAICRIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN, IVIATERIAIES IJE GRABllCION, MATERIAL 
PARA BIENES INFORMATICOS, MATERIAL DE LIMPIEZA Y MATORIAL ELECTRICO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS A LA DIFHcCCIÓN DE SERVICIOS GEl,l'RALES Y AL PRESUPUESTO 
DE GOBIERNO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Adauisición de Material de oficina 
No. del procedlrillento 1 cos~o:de las bases 

EA-913010998-N4-2011 

115020011 o 
1150200110 
1450225008 

Adquisición de Medicinas 
~o: derpnx;ect1m1ent0 
. . . : . -_·. _. -~ ~'.':.e:::·~·,',·, , ,·. 

'''(- ·~·-"' 

EA-913010998-N5-2011 

Licitación Pública Nru:ional 

·F~Cha lí(filte,-para adquir:tr , ·base~· .. , J.unti do •oi~')'.oiº""' J · . ~"'·~~l].l~ló~ ~.", • · ~«? ~•:•Jll'tili,if;Wfº.~~~i!t~ 1 i;"~lliil ©~1J~1~b"if1¡¡;.¡m~ 
n;; ___ ;_ .. ; -·_' ' - =·~~~~~~~~~\~; ~'~~,:~~·:_:·, ·\t{r'.~~:-':::_:- ., ___ :_·--~ .,_. _'_-:'- ~-:~,~(i~~1-- :~ 

07101' 12011 11110712011 $4on,o "o~oeo.o~o~-01/07/2011 
10:00 horas 

30/06/2011 
10:00 ~1oras í O:ílO horas 

Carpeta recopiladora tamaño catta 
Total de partidas 6~8 

;~ -r-------~~ 
3 1150200110 Antifludesca s. ~ 33 ~ Gag 
4 !150200110 Catanamemul el ~---- 15 ----Ttlbo 

1 5 1450225008 Electrolii pediatric manzana 625 -~l. Pláslico =----~-="<="--=--=--= __ :..::='°---- _ ~~=,~~==--=--=--"· 

30/06/2011 

·~~~ Li:: 

$5~~:_ºº ---= 
"" ---

13:30 horas 
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11502001 ·i O Toner ara foloco ladera k acera mita km1505/1510/181 O 13 1 Pieza 
l'l 50200-l I O Papel ahuesado editores 90 ors./m2 cultural tamaño doble carta 50 Millar 

l4502;:isooa 1 Tinta para dup~c-~~~~~is_o-51~~~~ ~~90 color negro 1 23 ~ Pieza I 
-

{\(:JqUiSiGlÓkl dF> rlilat~Fi<l.le<;; de grf.lb<:ición 

[

'!o. ~d Í•m;;••,¡fü"'ic;,;.,, Costo de las bases Fecha limite para adquirir Junta de acla-raclo'nes Presentactón de ! 
pfoi>oSfo'io_riei¡¡_,Y 
apertura técnica 

Acto ·de apertl~ra· económ!r-11 Cílplt.li-Contable-Míniinb 
retjueñdo 

EA-rr1.'.'101 0998-N?-;:io·11 CONVOCA TE 

7'''\; -_-" '·''' .,· ,.,,, 

$850.00 
BANCO 
$"165,00 

bases · 

30/06/2011 

01/07/2011 
15:00 horas 

Ol/07/2011 
15:00 horas 

-: -~,· 

14/07/2011 
15:00 horas 

-$-16;000.oo 

=----~~------::~~~~~~~: cd~~~¡~~~d~·~~·~~~ 7~~~bd1~~ie-;~s. 297 ! ___ :::~.. :: 

:1 _ _1_ 1150200·1·10 Dvd - rdob!ecapa8-5qb. 110 
----,- ~f 1·150200110 Dvd +rvin:ienqrabable 120min. Video4.7Qbc/10pzas 64 

--1---

5 1 ltl50225008 . Dvd +rw virgen qrabable 120 min. Video 4.7 Qb c/10 pzas 13 1 '-"" '°' ~ 

1 Total de partidas 25 I R 

·~·-·· .. ~---,.~·· "- "°"---..... p.ara bienes informáticos 

11 ~l1ul~I ""'º"'''"""''""~' 1 ,- c::Jf !lii::,,, ;''µ !Ff~~~'~'~tfüj~')L;~" 
LJ\-91.J•'_i·I U88ü-l\!8-20·I 

" 3 ,, 11502001·10 
1·150200·110 

$850.00 
BANCO 
$765.00 

01/07/2011 

Cartucho ara im resora de in eccion de tinta h 
Cartucho ara im resora de ln eccion de tinta h 

15 c6615dl ne ro 
57 c6657al tricolor 

5 1'150225008 Cinta para impresora de matriz de punto data pac dp-064 
___L___ J_ O~·~·~~ ~· "~~- V~O 

------
23 Pieza 
67 Pie::o:a 
70 Pie;i:a 

fhlquisició~l cie llJl;<¡~fP~..:-i~·ici~· '--'~lc.~-~!h~''I,P~i"'~"~iiJl~~~~~~~~~~,.~,,..,...,,,,.,,..,~~~~~~~~~"7CF7'"'"""'"'"'""'""=e=""""'""""'~~=~""'""'~""'""'..,~~"""""""""""'""""""'"'"~==~~"' 

r 
1~' 1º i:~p~ ( ~ : ~ 1rb ñ ~.a( ) JI - cm0~ ~~ ~'"!' ~~fies F•Chá-!Ir~~~~'adq1i1r1r ·:· ·-Ju~~-~:~~~e~~< ' ·:~:sAr~;~-ff; ··~". ·'.~~~~;i1i~rru,~~~~'rf-~:f: ~:;:1~r~1¡~~:;l~1ijl~:j:J 

----------- -----------------· .> -.·._ .- .. ,., ~P,e~~~~-(~~~.:·~'.;: '-:.:"':"·""'' .· .·_.:;,- --_, _;,.--:.-!'-,''~'''·<.-!'.'\_,: ...... _,._,._.·--~·:_~·.::'JI 
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EA-913010998-NS-2011 

Adauisición de Material eléctrico 
No. del procedimiento 

EA-91301D998-N10-2011 

\ 1150200110 3 
4 1150200110 
5 1450225008 

CONVOCATE 
$850.00 
BANCO 
$765.00 

Costo de las bases 

CONVOCATE 
$850.00 
BANCO 
$765 00 

01/07/2011 

_Fecha limite para adquirir 
bi!ises 

01/07/2011 

Fusible 

04/07/2011 
12:,00 horas 

.. Junta:de aclaraciones 

' 
04/07/2011 
13:30 horas 

08/0,7/2011 
12:00 horas 

15/07/2011 
12:00 horas 

$60,000.00 

Presentación de' 

em~~1~~9p~ Y, 
;·~-~·lº d! ~pertut"a económica 1 : ,c~~~·~·r?;:.~~~~~!l~i_mo 

:·: ··:;·:--ap,~i;tura,Jép_nlca 

0~/;~¡2~11 1 1510712011 1 $15,000.00 i 
13:30 horas 13:30 horas 

Pieza 
Pieza 
Caia 
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l.· LAS ESPECIFICACIONES TF.CNICAS SE DETALLAN EN El ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 

11.· LAS BASES DE CADA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN Dl;:iPONIBLES PARA CONSULTA EN LA PAGINA DE INTERNET: http://commanel.gob.mx Y PAFtA Cüí1JSULT/\ V VEf·JT/\ E:N U.\~l OFICll\lt'\~3 Dt: Li-\ COf\l\fOCfl.l'JTE, 
SITA EN: BOULEVARD FELIPF.: ÁNGELES SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, C.P. 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELÉFONO: 01-77'1-71-735-33, CON EL SIGUll.::.HfE l!ORf\RIO: Df:: U-\:'..~ 9:00 t\ ·14:111J 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO o CHEQUE DE CAJA. EN BANCO MEDIANTE DEPOSITO A LA CLIE!\ITA f\lo. 85500999066 DEL E.1Af\JCO Gt\HTt\f1IUl:O:P ~•EnFIM i\ f\IOfilirJl\E. UEL 
INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN (INGRESOS PROPIOS), ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DF LA ADMINISTRACIÓN PUBLICf\ F::STf\T/.\L VIGCNTE cor'J lf\ CL/\fill"ICJ.\CH')H DE ACTl\flD/\[) 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN 

IV.- LOS ACTOS DE JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARÁN A CABO EN: LA SALA DE .JUNTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 11.ECURSOS fü1ATERl/\l.FS Y SFF~VICIOS, l/GIC/\fJA FN: f10UL.EVi\Rn F!:-:1.lr'F 
ÁNGELES SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, C.P. 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

V.- LOS ACTOS DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE EFECTUARA.NEN EL MISMO RECINTO SEÑALADO Ef\J EL HÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DE LOS FALLOS SE DARÁN A CONOCER EN LOS ACTOS DE APERTURAS ECONÓMICAS 

VII.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: SE ESPECIFICA EN BASES 
PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: SE ESPECIFICA EN BASES. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ, A LOS TRE!NTA DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 11\JS-i llUTü l llDPLGLJEf1l~->E DF EUUC/\CIOf\I 

IX.- EL IDIOMA EN~\ .. QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL 

X.- NO PQ.DRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL AfríÍCULO 71 DE LA LEY DE ADC!UISIClüf\IES, /\ílRE[IJDl.\i1ldEí\lrOs. y SER\il('.IUS !Jt:L ;:;¡-;croj~ 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

_,""' 'l~GllHMll~ RI~ rni1;f.1~t'JÚW r:ii~IJ!;~ 
PACHUCA DE SOTO, HI -f:\27 DE JUf\110 DEL 201-ff Lt -7 " ~·,,la d:~ P\tm-:Joc\ó:n. f~!!ílJHtt.<:.trn.ciU. 

--- .-,-- '·,_ r;,~- /iJ su\10eer.,i_,.r t 1,-. e F.P ¡ l 
L.C.C. P TINF.:Z "i'"'i(d-~ y .fhtklf\7-'':'.í dn '

1 
d.· · 

SUBDIRECTOR GENERAL DE/' ACIÓN Y F!fitJ;l.~i:'.}fT0l
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27 de Junio de 2011. PERICiDICO OFICIAL 

1-!. AYUNTAMIENTO DE ATlAPEXCO, 1-!IDALGO. 
Convocatoria IPúb!ica No. 001/2011 

LJcitacfón Pública Nacional 
En observancia a la Constilución Política del Estado Libre y Soberar,o de Hidalgo en su Artículo 108, y de conformidad con les 2rticulos 34, 35 Y 36 
de la ley de Obras Púbiicas del iEstado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
Nacional para la conlratación Ce :Jbr:a pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los recursos autorizados por la 
.Secrebiria idie IFilnaOlzas 'Jf Administración mediante oficio No. No.·SFA-V-::=AiSM/Gl-2011-0ii-1)09 de fecha 0110612011; de conformidad cor. lo 

"' sig ·ente 

1 

No. de licttación i Costo i Fecha t_lmite de ¡, Fecha y .l"t<W 
1 

fecha· '1 hora 
~ 

F&eha ") hOn\ de :~·Fecha y·l'IOf'a det acic de 

!i"e !as bases :: mscñpclón ;r ,~ de Visita al lugar 
~ 

cie Junta 00 
1 

l*!sentacJón de 1 apertura económica 
i : Adqulslc!ón de basoo , de ra cbr'a I' J.elaraCfOnes 

1 
:'.'Jropp&ic!OríBS j{ ¡~ 

1 

' 
á....,'rtura técrilca 

~ 

MAU-OIP-FAiSM-L?-

1 

1 :2.lliH-001 $ 2,000.00 01/07/2011 01107/2011 04/07/2011 08/07/2011 08/0712011 
09:00 HRS 10:00 HRS. 10:00 HRS 12:00 HRS 

,, 
?lazo de Ejeeucién Faene !Estimada Fecha Estimada de i Cs!)l!al Contable Mí:ilmo 

lugar y Descripd6n general dela Obra . de inielo termlne.ciói'l '""-uel"ido 

DE 1 

90 DIAS NATURALES 12 DE JULIO DE 09 DE OCTUBRE DE ~ $ 200,000.00 
CONSTRUCCIÓN DE CLINICA DE LA LOCALIDAD 2011 2011 ~ 
ATOTOMOC 

IT. Venta de Rasts 
TI,:u; Iba ses de la ~icñtacñón se e~n1cotran dispon1b~cs ¡¡rnn1. c0ns_ulta y venta en las oficinas rlie ~a convocail~l'. sita: en 13 T esnrcria Municipal, 
Pa~acin Municipal sin, col. Centro, llilc lunfs a viernes die 09:00 a 14:00 horas; l/ll"evia !Jl"Cscn~ación cic ¡es si~IJ]ieBJtes rl'ocumentos: 

l.- Solicitud por escrito en papel membreteado del licilante n1anifestando su <lcse0 de participar en la licitación, firmada por el apoderado legal. 
2.- Original y CPpia de la docmnent_ación que compruebe d carita] contable 1nínimo requcrido y deherá acredilarse con !a úlli1na declaración dei c:iercicio 

¡jscal inmediato anterior o con los últimos eslados financieros auditados y dictaminados presentando copia simple del regislro de la [)_G.A_F F_ de la 
S.li.C.P. y de la cédula profCsional del auditor externo. 

3.-

4.-

S.-

Original y copia de escritura constituliva y últi1na 1nodificación, er. su caso, según la naturaleza juridica, así como el poder <lcl representante legal de la 
empresa, debiclmnc11te inscritas en el registro publico de la propie-dad y del comercio; las personas fisica's presentarán acta de nacimiento en oríginal ú 
copia certificada m1te notano público. 

Copia simple del registro vigente en el Padrón <le Contratlslas de la Administración Pública Estatal, con la dasificación col"respondientr n: 
[DiFl('l\CIÓN. Se previene a todos los interesados que solo podrán rarticipar en esta licitación las personas inscritas en <licho pa<lnln_ 
!Relación de contratos de obras en vigor que Qengan celebrados 1anto en la adtninistración ¡pública, así como con particulares, ser1alan<ln d iinportc lota] 
contratado y el importe por .::icrcer desglosado por mensualidades. indicando d·avance físico. 

ó.-. Documentación que c01npruebc su ca¡:mcidad técnica (cufficulum de la empresa). de acuerdo al tipo de obra que se licita. 

7.- Declaración escrita y hajo protesta <le decir verdad de no encontrarse en aiguno de los supucstns del 3rliculo 54· de la Ley de Obras Púhlicas del !'.stado 
de ~lidalgo. 

Los <lncxos de las bases serán entregados en las oficinas de la convocanlc 

ITI. 'forma <le Pago 

' [n la convocan te. <leberá efectuarse con cheque ceatilicadn, de caja o en efectivo a fovor Tesorería Municipal (este pago no es rec1nbolsable)_ 

i 11. Visita al lugar ~e la Obra 

El lugar <le reunión de los parlicipanles, será en: la sala de juntas df'I Comité dí' Adquisiciones. ubicada t'D Palacio Mpal. S/n, coi. Cen1ro, 
Atlapí'xco, lli;?o. 
UV .• iunta de aclaraciones 

La junta de aclan1ciones se llevará a cabo' en: la sala de juntas del Comit<' de Adquisiciones, ubicada ~n Palacio M'paL Sin, col. Cr_nlro. 
Atlapcxro. ilgo. 
V. Pr{'sentaci1ín y apl'l"tura dl' proposicion{'s 
* Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la_iunla de aclaracinncs 

Fl"idioma en que deherá presentarse la proposició11 será: espaüol. 
* L<is monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 
VL Acto dl' fallo 

La fecha y hora del follo se dará a conocer en el ;:iclo de apertuí·a econ<'imic<i. 
VII. Las condidonl's dl' Pªli!:º sel"á: 

Para el inicio de los tn1ha.1ns se otorgará un anticipo del 10% (Die/. Por ciento) de la asignación contratada. y para la compra de materiales y demás 
insumos se otorgará un anticipo del 20'Yo (Veinte Por ciento) de la asigm1ció11 contratada. 

\'111. Critl'rios de Adjudicación 
!.os c,riterios genera!es para la aqjudicación del conlralo serán: la convocante con base en-el amílisis c01nparativo de las prnposicioncs admitidas y en 
su propio presupuesto de la obra, j()rmularú .el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual en su caso, aqjudicará e! contrato al licitm1lc que haya 
reunido las condi.cioncs legales, técnicas y económicas re4uerid<1s. que gnranlicc satisfo.ctorimncnle el cumplimiento del contrato y hay;1 presentado la 
oferta evalu<1da solvente más ba.ia. 
No se pndni suhcontrntar ninguna parte de la obra_ 
No podrán participar en esta licitación, las personas Jisicas o morales que se encuentren en lns supuestos del m1iculo 54 de !a Ley de Ohr<ls Púhlicas 
del l'.st<ido de llidalgo 
Ningun:1 de las condiciones cs!ahleci"das en Ja,, hases de licilación. así cl1m11 l<1s proposiciones presentadas por kis licitantes. podrán ser ncg:ociad11s 
( 'onlr;.1 la resolución que contenga el follo nn proccd~rá rccurso-atguno. 

PRDFR. ctn~i OLIVARES 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

Rúbrica 

Atlapexco. Hgo., a 27 de JUNIO de 2011 
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PERIODICO OFICIAL 27 de Junio de 2011. 

!JW 

H. AYUNT~.MIENTO DE MINERAl DEL CHICO, HGO. 

Convocatoria Pública: MMCH-FAISM-LICPUB-01-H 

EN CUMPLlMlENTO A LAS DISPOSICiONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HlDAlGO EN SU 
ARTÍCULO 1D8 Y LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS 
ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DEL 
CHICO, HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR 
EN LA ADQUISiCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS -
DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNiCIPAL OEl RAMO 33, CON NUMERO DE OFICIOS SFA-V
FAtSM/Gl-2011-035-002 Y DE fECHA 31 DE MAYO DEL 2011, ASIGNADOS Al MUNICIPIO PARA EL EJERCIC!O 2011, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE-

licitación Pública Nacionaa 

No. de licitaclón Costo de Fecha.llmlle para Junta de P-de Acto de apertura 
Capital 1 las bases adquirir- ac:lanlc- proposlclone$ y económica Contable 

apertura lécnic:a m1nlmo 
• " 1 

MMCHfFAISMILICPUBJU1/10 $1,000.00 29 DE JUNIO DEL 30 DE JUNIO DEL OS-JULI0-2011 OS-JULI0-2011 $23,000.00 
2011 2011 10:00 HRS 11:00 HRS_ 

10:00 HRS 

- ......._ ~ Unidad de--
1 CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 29.21232 TONELADAS 
2 VARILLA FY=4200 KG/CM2 No. 3 (3/Bº) 1.77650 KG 

' ARENA 46.53688 MJ 
4 ·~ GRAVA 42.08435 MJ 
5 BROCAL CON TAPA 60 CM DE CONCRETO 2.0000 PZA. 

TOTAL 18 PARTIDAS . 

l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACION. 

-U.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN D!SPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN i...A DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL 
CHICO, HGO., LOS DiAS del 27 AL29 DE JULIO DEL 2011, SITA EN PLAZA PRINCIPAL SIN MINERAL DEL CHICO, HGO., C.P. 42120 TEL. 0_1 771 71 5 09 94 EXT. 115; CON EL SIGUIENTE HORARIO· 
DE 8:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO, HGO. EN LA OFICINA DE COBROS DE ESTE H. 
AYUNTAMIENTO, ESTE PAGO N9 ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTIVOS A ESTA LICITACION 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA. A 'CABO EN: LA SALA DE CABJLOOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO, HGO UBICADA EN PLAZA PRINCIPAL S/N 
MINERAL DEL CHICO, HIDALGO_ C-P. 42120. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERO IV_ 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES. 

VIII.- EL PLAZO DE LA ENTREGA SERA SEGÚN BASES 

IX.- EL PAGO SE REALIZARA A LOS 15 DÍAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y ARRENDAMIENTÜ DE EQUIPO A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MINERAL DEL CHICO, HGO. NO HABRA ANTICIPO. 

X.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA: ESPANOL 

XI.- NO PODRÁN PARTIC1PAR LAS p::RSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTiCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Xli.- EL ARRENDAMIENTO, ES SIN OPCION A COMPRA 

f"11MERAL DEL CHICO. HGO., A 27 DE JUNIO DEL 201 i Doc
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27 de ·Junio de 2011. PERIODICO OFICIAL 

LICIT ACION PUBLICA NACIONAL 

H. AYUNTAMIENTO DE PACHUCA 
DE SOTO, HGO. 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. LP-06-2011. 

19 

col Mun1cip10 de Pachuca de Solo, estado de Hidalgo, en cumplimiento a las disposiciones que establece la constitución 
política del estado libre y soberano de hidalgo en su artículo 108, ley de adqu1s1c1ones, arrendamientos y servicios del sector 
pt"1bl1co del estado de hidalgo'. en sus artículos 32, 34, 36, 37 y 22 de su reglamento y demás correlativos, por conducto 
del Comité de /\dqu1s1ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Ayuntamiento de Pachuca de Solo, Hgo., 
convoca a las personas físicas y morales con capacidad técnica y económica que deseen participar en la ADQUISICION DE 
VEHiCULOS, conforme a las especificaciones siguientes: 

- -·- -· 
Costo de Junta de 

Presentación de Acto de Capilal contable 11 

las bases Fechas P_ara adquirir bases aclaraciones 
proposiciones y apertun¡i Acto de Fallo min1mo 
anerlura técnica económica reguendo 

$ 1,000.00 27 y 28 I ,Junio f 2011 
29/Junio/2011 01/Julio/2011 

05/Jul1012011 06 /.Julio/ 2011 $160~0~~J 10:00 hrs 10-00 hrs 
-·~ .. - .. .. ·- -· 

- 10.00 hrs -----

PARTIDA UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCION 
--------·--··-----------

Pza PICKUP DOBLE CABINA PARA 5 PASAJEROS, 4 PUERTAS, 4X4. 

SEDAN MEDIANO PARA 5 PASAJEROS, 4 PUERTAS. AUTOMATICO. 
-···-------------

3 Pz<i SEDAN PEQUEÑO PARA 5 l'ASAJEROS, 4 PUERTAS, MANUAL 

Las especificaciones se encuentran descritas .en las bases de! concurso, las cuales a partir de la fecha de venta de bases podrán ser 
consultadas en la pagina http'.//www_.pach_uca .gob_mx 

1.- Las den1ás espec1f1cacíones técnicas se detallan en el anexo no 1 de las bases de licitación, las cuales podrán ser consultadas a partir 
ele la venta de bases 
11. Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas del departamento de concursos y licitaciones 
ubicado en Plaza General Pedro Ma_ Anaya No. 1 Col. Centro Pachuca de Soto, Hidalgo, con el siguiente horario- de 09:00 a 14:00 hrs. la 
forrn~ de pago es en efectivo o cheque de caja_ Este pago no es reembolsable_ 
111.- Los participantes deberán contar con el registro vigente en el padrón de proveedores de !a administración pública estatal vigente con
la clasificación de actividad preponderante correspondiente a los bienes de la licitación. 
IV_- E! acto de Junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de cabildo de la pr=esidencia municipal ubicada Plaza General Pedro Ma 
Anaya No. 1 Col. Cenlro Pachuca de Soto, Hidalgo. 
V.- El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas, se efectuaran en el rnis1no recinto señalado en el nurnero IV. 

VI - El lugar, fecha y hora del fallo se dará a conocer en la apertura económica. 
VII - Plazo y lugar de eiitrega se realizara seglJn bases 
VIII - El pago total se realizará seglin bases. 
IX- No podrán partiCipar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 71 de Ja ley de adquisiciones, 
arrendan11enlos y servicios del sector público del estado de Hidalgo. 
X.- El id10111a_en el que se presentaran las propuestas será. español. 

SE 
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G 1 c;cc 
~J u 

Ei'J ·D6SEPV1<!.J\jCIA. AL' CO!'JST!Tl)CIÓN PCLíT::C/\ DEL ESTP.DC UBRE'( SOBERANO o=: Hl!ú).LGO E[,J su /i,RTÍCUL·'.J 'i:J0, \'GE C01\iFDíK.11.1JiD.o'.\.D cor·.r 
LC·S .e:.F.TÍCUlOS 3~l; 3·3 Y 33 DE L;.;, LE'.' DE QIBR,L\.S PlJSLICA.:S SEL C:ST:'.:..C<) GE i-llD_-'lJ_SC· E>·l \i:IGOR Y -SU ?~EGLAíViErx¡.:), SE COH\'OC:~· . . G.. LO~ 
!~ TERESADOS Ef'-1 P.A.RTIC~PAR Ef,J [__,'.:" uc:TAClól-~ DE c,;pJ..cTER ~-~,2..CIOi\!_A'.._ PARi\ u, corl..!TP-P.TACIÓi\i DE 03RP. pr~~3L18A A BASE DE PRECl.{)2 
Ul\li'TA.RIOS Y T!EMPC DE"fERiVllhlhLJ .. :J·. CON C,1>,RGO ,~· .. LOS R::=-:LJRS0:3. /~-.UTORIZADOS POR L~. St=:CR.2:T1-'-:.[Rft~-~ DC:: r-JH,::J.l~.2 ·J- ): .... C-:l~l[[<'.[$Jf:.!.ZC¡;Q:}J [(;:¡_ 
:;;::s-r:";.;o-0: D'l~ (l·!JD.-2.UJ;;;:\ i1_ft·EDIA1\!TE OJ=-'¡(;f.;J· ¡;'¡c:r·., $F,~ª,:.:~-F!i.!JSE,·''3~-.2!ll.~'J-G~f,fJ-D\21::C DE FECHF. 0:.2 i}iS JlUr,:J·~, QiC:.1. 2011 "; DE CC·[\IFOP.i\1110-..l\D C<)¡-..:' LO 
s~3:_;·1Ei\llE: 

/:OCY3T,::;-
WE: f..i:.:S::O:·:;,~·:::~: 

li'::=~l?F~i~GO, ¡~·3G' . 

l<'tra~1 .•• Jr,,( :~ J1 ¡=¡;:e-,!,:.·, r~JC-?.':. 
J-~s-:~tl?'~<>J ___ e::: ',_i::::t:ei;,:, ~s UJGJ'~:", 

1'.~'º'~U:~»n;;¡j,,,.¡ OS -:·E~' ·i:'·~g, 

1 

l[J•:; IDC: JJ!__í Jo [ 02. DE J!JllJQ:· D:::L 201 'i ), 
DE_:_ 2,~-' ~ 1 L\.S 

·]l[J:~'ll C~L'(2. 

?l..AZO'J~ 
E,¡ECuc:-:;,:.; 

. H.F·:.J·::~c~;J·.;-; [D1S IC.4.~Pi:"'..";'.;. ,D.s:=,~,l ":".:ie-,~, ~J~ ·!'.>5.i?:RET!=::;-::'~ 
'B:GE~lTS:<11,::;:01 1i"~TE!Pf,:J~.3C - :.;L/...,F_,':~ - ,JJp.[-¿¡;:::-10 21D'i':::., Elf"f-.::.¡=-,1~. 

3:! ID~?:.2 
Wi~·.T:J:Z"':..tt:s 

1/ELJT.Q_ !JE 8A2E2 

?~~18?_ ':t "{.jt;'.;/-. 
¡;:¡,¡: _,~[~U~;: • .'.:'E 

,:,ck:.r--'-:_c;:J¡·J~~ 

~i ID': JQ.111_~·_:, 

DE;_ z~.-i·: 
~€i,:•Il'0· H!":2. 

~C.HA ES'.,lJ1fLJP~ 
DEli'llC:O 

~3 DE. Jn.J .. '.C· 
IDEl 2~~·¡ 

r-?Cr:-:L'._ ·r Lcie·?..~ -:Yl:! 
<"PE~Er.r-;-,~·.C~ÓL~ ~E 
r-'l!''..:~':J3L':JO•?E;;' __ _ 

:é~'0-::::2: ;-o-:;_ 1¡E.:--,,_::;,._ 

~ !;. 'L:E JW.JO IC.·:O:L 20~ ~ 
~0:1'.iC! L-:P.2. 

FECI-A ESTll\f..!i,CA DC: 
IER;\,[1\ACc(X,¡ 

~ 5 DE JílJLf.:J DEIL 20·· · 
·t3:i!W C-'.P.2. 

C.-'c'""I, AL COMTP.BLE ¡,~H;?iiO 
?:E:d'.JERIDC 

L~-S r::.,'},SES DEL_'\ LICITACló·¡;,¡ St= El\JCUC:i\TR,~í\] DISP0Nl8LES PP.RiS G·.:Z,l-31_.!lTó, '-( '·./Eh1T.::\ Ei\J i_A OFIC::~h!,:¡, DE __ ;,,, 'TE22·~ERL:, ~:·~UG<[C[? ... :J..,, S:ff,~.: 
E:r~ P'i·:J_.:!C~··J. L.!tl"¡'¡~~·C~F .. ;:,:;__ §ff·:, C/:·L. ·'~:EH"fRS·, "TIEYE~;:,:_,'.~'.Jt::, H:~\). DE lJJL-~E.t'. :~, \'~E~·~-~ES r!~ ~-,:~:1iJ ,,: •. lit/. i:- -~.::Gi".: l"\ ~~1; PRE"',.fi;:.\ ?1:).·.=s::;¡,j1_:::,,,C!:J['I C·E 
LOS .SIGUl:=:>.TES D·'.)ClVi111El,!TOS: 

i .- SOLiC1TUD POK: ESCR~TO Eí\I PAPEL l\1IEMBREJE:,.t,Q() DEL LICf"'T.Aí\!:TE MAl\JiFEST.ANDO SU DESEC D:C F.A.F~TIC'JPi'1R E¡\! L-'"' LICIT.i-\ClÓi\~, FIRf1),,:},~·,L, 
'?OR EL APODEHAD·D LEG:-'1~. 

2.- ORIG\N.'"'L-V'COP~A DE LA DOCUUv1Ef\11AClÓ'N QUE CQ[1il!?RUEBE EL CAPIT.P,L COMTABLE iv1iNINlO REOUERl::JO Y DEBER.A ACREDITARSE CO"i\1 LA. 
l.iLTl[\/iA.' DECLARACIÓN DEL EJERCIClO F~SCF-.L ~Nl'v1EDIATO .ANTERIOR o cor-.1 LOS ÚLTIMOS ESTADOS F~NAJ\!CIEROS AUDITP,DC·S y 
D~CTAMtf\JADOS PRESEl~JT.A.['.'.DO COPIA SIMPLE DEL REGISTRO DE LA D.G.A..F.F. DE LA. S.h.C_P_ y DE LA CÉou:._~ F'ROFESIOf\JAL DEL Ai_)Ol'.'O::; 
EX.T:ER\-...JO. 

3.- ORIGINA::... Y COPIA DE ESCR~TURA CONSTIT:UTIVA V ÚLTHViA IVlODl'rlCACIÓN, EN SU CASO, SEGJl\I Lf\ NATURALEZA JURÍDICA. ,'.\SÍ COIV10 EL 
PODER. DEL REPRESENTANTE LEGAL DE lA EMPRESA, 'DEBID.AJ\kENTE ~NSCRITAS EN EL REGISIRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y D:=L 
COMERCIO; LAS P~RSONAS FÍSICAS PRESENTARÁl\l .ACT/'.·\ DE NACIMIENTO EN ORIGINA'... Ó COPlA CERTIFICADA. ANTE NOTARIO PÚ5LICC. 

4·.- COPlP. SIMPLE DEL REGISTRO VIGENTE Et-J EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE LA ADMINISTR/::..C~ÓN PÚBUCi-1. ES"7ATAL, cor-.,,1 L_A 
ClA,S!F¡CACi:Ó:'N CO-RRESPOO\!:O[Efl.rñE A: rc:·fo.V!!\i1E¡'CiJACiONES ASFi.'..:T!CAS. SE PREVIENE A TODOS LOS ll\'TERESA'00S QUE SOLO PO;JRÁ.f\! 
PARTICIPAR EN !i:ST.A. LICITAClÓf\J LAS PERSONAS lhJSCRITAS El\! DICHO PADRÓf\J. 

5.- RELACION DE CONTRATOS DE OBR,.ii¡S Ef\J VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO Ef\l LA ADMINISTR.,ll.CIÓN Pt)S!..JCA, ASÍ COMO COf\i 
PARTICULARES, SEi\!AlANDO EL IMPORTE TOTAL CO!\JTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR M=:NSUALIDADES, 
INDICANDO EL AVANCE FÍSICO. 

6.- DOCU\vlENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA (CURRICULUM DE LA EMPRESA), DE ACUERDO AL T~PO DE OBRA Qr..;E SE UCITJ\ 
7.- DECLARACIÓN ESCR¡TA Y BAJO PROTESTA DE DIECIR VERDA[l DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS D?:::L ARTÍCULO 54 DE 

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO 
LOS ANEXOS DE LAS BASES SERÁN ENTREGADOS EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE 

11. FORMA DE PAGO 
El PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DEl MUNICIPIO DE TETEPANGO. (ESTE PAGO ND ES REEMBOLSABLE);. 

!E. JUNTA DE ACLARACIONES 
LA JUNTA DE ACLARAClONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA OFICINA DE CABILDO DE LA PRESIDENCIA MUNIC!PA::.. DE TETEPANGO, HGÓ. 

IV. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
SE LLEVARÁN A CABO EN EL LUGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
El IDIOMA EN QUE DEBERÁ PRESENTARSE LA PROPOSICIÓN SERÁ: ESPAÑOL_ 
LAS MONEDAS EN QUE DEBERÁ COTIZARSE LA PROPOSICIÓN SERÁ: PESO MEXICANO. 

V. ACTO DE FALLO 
LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

Vl. LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN 

* PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 10% (D;EZ POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN CONTRATADA, Y PARA LA 
COMPRA DE MATERIALES Y DEMÁS INSUMOS SE OTORGARÁ UN ANT!CIPO DEL 20'% {VEINTE POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN CONTRATADA. 

VIL CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
LOS CRITERIOS GENEAALES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SERÁN: LA CONVOCANTE CON BASE EN EL ANÁUSIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARÁ EL DlCTAMEN Y EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL 
CUAl EN SU CASO, ADJUD~CARÁ EL CONTRATO AL LICITANTE QUE HAYA REUNIDO LAS CON[W)NES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
REQUERIDAS, QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO YHAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA 
SOLVENTE MÁS BAJA. _.,;;.: -::::: , · 
NO SE PODRÁ SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DE LA OBRA. ,._,--:::-1:J1t-- \'-'LJ,/, ·'--

~~Tic~~~S~ ;:~¡1f~A~E ~NB:;;~0~f11¿¿~1g~L ~~iA66~~~~~:¿~cAS o ' ~-:-auE SE: cE~CUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LIC (C@MO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS. ~ 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDE >1'. 

TETEPANGO, HG 
PRESIDENTE MUNICIPAL C 
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AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN 

Convocatoria Pública: 002 
EN CUMPLIMIEll./10 f1 LA~ DISPOSlelONES QUE ESTABLECE LA CO_NSTITUCIÓN POLfTJCA DEL ESTADO LIBRE Y S,OBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA. LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO IJF.: HfDl\lGO EN SUS Aíl.TICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS. POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN SE CONVOCA A LAS PERSONAS F[SICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QU~ 
DESEEN PARTICIPAR EN LA '·ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DE!. RAMO 33,
APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTI::: 

Licitación Pública Nacional 

bases adquirir bases aclaraciones histáláclones proposiciones y apertura 
-· apertura lécnice: Oconóinlca 

. 

Capital 
1 contable 

i!títi_~mg requerido 

$180,000.00 

No de licitación . ..,,==· ~I"GOSlo de las Fecha !imito para Junt;=de - J -ViSlta- a Pres9nfaclón d9 · A"Ct;;"de 

-;-------------- 30 JUNIO 2011- 06-JULI0-2011 06-JULI0-2-6ff-
_,S01PMTfEST/ADOIOO~~~~ ~ $1()()()00 2!'.-l-JUNI0-2~,:-~=----- ~o ug r1~~--- NO HAY VISITA 10:00 HRS. 12:00 HRS. ~ 

Descripción' Cantidad 1 UhidEúfd&'tnedfdB-

61___ - - ---------------- CONCRETO PRE.MEZCLADO F'c:: -.250 KQ7Cm2 573.00 M3 FParUda ~=1 ~------

02 RENTADECIMElRAMETALICAPORÁREADECONIAClOENPAVIMENTO 185.43 M2 
03 ALLANADORA MECÁNICI\ Pl\RA CONCRETO 16543 HR 

~ üLl CORTADORA DE CONCREfO 1B H P DISCO DE 14' MOTOR A GASOLINA 185.43 HR 
~ v.5 VlBRAUOR PARA CONCRETO CON MOTOR A GASOLINA DE 8 H P 208.60 HR 

l,, -----~~. __ -·- ··--··-~·-- TOTAL 15 PARTID,~§_ ~··~·~---- --·--------~. ___ -~--·-~~---·~-··--
I,• LAS ESPECIFICACIONES Tt::cr,i1cAS SE DETALLAN EN F:L.. ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

lt.- LAS OAStS DE ESTA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS ,OFICINAS DE LA CON\IOCANTE, SITA ~N LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA PRESIDENCIA MUNICJPA~ DE TLAXCOAPAN, HIDALGO; COM EL SIGUIENfE HOF~Al{IO: DE LUNES A VIERNES DE a:oo A 15;00 HRS_ LOS DÍAS 27, 28 y 29 DE JUNIO LA FORMA DE 
PAGO ES EN FFECTIVO O CHEC:i'UE DE CAJA, ESTE P.l\GO NO ES REEMBOLSABLE 

111.- LOS PAí{TICIPANTES DFBERAN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PACH~ÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFIC.l\G!éJM r>r. 
ACTIVID1\D PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIE.NES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICl'IACl(JN 

IV.- FI. ACTO DE JUNTA DE ACt:/\RACIONES SE LLEVARA A CABO EN· LA TELE-AULA "ALFREDO CERÓN SAN NICOLÁS" UBICADA EN PRESIDENCIA MUNICIPAL, TLAXCOAPAN, HIDALGO 

V.- f:__ 1\CTO DE RECEPCIÓN Y .APERTURA DE OFERTAS TÉ~:NICA Y ECQNÓMJCA. SE ErECTUAR.A EN EL MISMO RECINTO SENALADO EN EL NÜMERO IV 

Vl.- LA FE:.CHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO UF APFHTURA ECONÓMICA 

VIL- LUGAR DE ENTl~FGA· EN EL LUGAR DE LAS OBRAS, SEGÚN ANEXOS 1-A, 1-B, 1-C Y 1-0. 

VI!! · PLAZ.O DE ENTREGA 11l DÍAS HÁBILES, A P/\R ílR DE l./\ FIRMA DEL CONTRATO 

iX.· EL Pfl.GO SE REALIZAR.A- A LOS 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS üE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS Y A ENTERA SATISFACCJÓN DE AYUNTAMIENTO OE 
TLAXCOAPAN. NO HABRÁ ANTICIPO. 

X.- l:L IDIO~llA FN F1_ OUF SF PRESF:NTAR/\N LAS PROPUESTAS SEl~A ESPAÑOL 

Xi.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PEHSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE L.OS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DfL SF:-'CrUR PUBLICO DEL ESTADO DE H!DALGO. 

TLAXCOAPAN, HGO., A 27 DE JUNIO DEL 2011. 
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AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO 

Convocatoria Público PMT-ADQ-SE!i:VP·IF'UP .ijj/ :Ym 1 

Ei\I CUMPLIMIEi\ITO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIOl\!ES, 
AfmENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN sus ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 y 22 DE su REGLAMENTO y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCro DEL 
IWU"!T/.\NllEi\ITO DE TULA DE ALLENDE, HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA y ECONÓMICA QUE DESECN PARTICIPAR orl LA flDC!Ul.SICION 
DE MATERIAL ELECTRICO PARALA REHAB!LITACION Y MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO, PARA EL AREA DE SEVICIOS PUBLICOS, CON CARGO AL FONDO UNICO DE 
fJARTICIPACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL jL . !•11• 1 1ei!a<,1ón JI Cos~~s~: 1:-11 
iFADQ SERvr.Fur.0112011 1 s soo.oo 1 

Fecha límite para 
adquirir bases 
29·Junio·2011 

Junta-de aclaraciones 

30-Junio-2011 
10:00 hrs 

Apertura téclllC:=JI Ap~rtu. r2 econón-ii:=J- C_ca~'it.~1! [;O .. ITt0l:iE" 
_ m~rurno ~-,;_}q~-~r:-ndo 

5·Julio·2011 ---¡ 5.Julio-2011 l r, ·~l;OOO.OO . ·11 
10:00 hrs 1 12:00 hrs · ' 

11 !L Ptü,rtT~o,o. DESCRIPCION CANTIDAD IC UNIDAD [JE MEDIDA ~~-~ 11 
r· _J BALASTRO DE VAPOR DE SODIO 150 W 220 V 11 261 le= PZA ~ 
r 
1~--

;> 

3 
--=-::JI -; 

11 

FOTOCELDA 220 V 
FOCO VAPOR DE SODIO 150 W 

11 261 11_ PZA -=:J 
11 261 ::JL PZA . ___ ::J ,, 

l. 0 L/--\S ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE-DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
11. IJ\S 8/-\SES DE LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL DENTRO DE LA r_JRESIDENCIA MUNICIPAL, SITA: Ef\l PLAZA 
DF.:L. f'U\CIOl\JALISMO S/N, COL. CENTRO, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, DEL 27 !-\L 28 DE JUNIO DEL 2011 CON EL SIGUIENTE::: HORARIO: DE 09:00 f\ 04:00 i--IF<:S. LA FORMA DE PAGO[$ EN LFl::CTIVO O 
CH F.: QUE DE CAJI-\ ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111 · LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON IA ClASIFICACl()I" DE 1\CTIVIDAD 
r_JFH:.POf\JDER/-\NlE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS DE LA LICITACIÓN. 
IV.· EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS, UBICADA EN PLAZA DEL NACIONALISMO S/N, COL. CENTRO, TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
\f .. EL ACTO DE RECEPCl()NY APERTURA DE OFERTAS TECNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SENALADD EN EL NÚMERO IV. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECON()MICA. 
\fll.~ LUGAR DE Ef\ITnEGA: COMO INDICAN LAS BASES, OBJETO DE LA LICITACION. 
Vlll.-PL/\ZO DE ENTREGA: COMO INDICAN LAS BASES, OBJETO DE LA LICITACION. 
llt· EL PAGO SE flEALIZARÁ EN SU TOTALIDAD A LA ENTREGA INTEGRA DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DEL TULA DE ALLENDE, HGO.NO HABRA Al'TICIPO. 
X.· Cl IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA: ESPAílOL 
XI.· NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS D~ 
SEC·1 Of< P(IBUCO DEL ESTADO DE HIDALGO. ~Qt, 'E~ 

" 
TULA DE ALLENDE, HGO, A 27 

---~-----------------------------------------e·-·---~~---• 
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H. AYUNTAMIENTO DE Tl.Al~ALAPA HGO, 
Gonvoc3loria Pública: Ol 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÜBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H, AYUNTAMIENTO DE TLANALAPA HGO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONÓMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION, DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2011, MEDIANTE LOS OFICIOS DE VALIDACION No. SFA-V-FAISM/Gl-2011-072-004, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 

No. 4'.10'1'íCitaeió.n Vi~ita 3' Prósoritación de· Ac.tode éoµi!•l C~~d .d.' la·• :¡ .. Fecha.l~RJlta ~r"·adqui~r !" Jun.ta dE§'aclcir~G.ir~.h&.$ 
bas0$ · .. :• ·: bas0$ lnstáíaéió1l:é;s . · prop0»\cion<ís y 

apei(Ura técnl91" 
aptílrt:ut.a ~n~é' 

éconómlC~ IVÍJúhno. n>querid9 

CONVOCATE 1 28 DE JUNIO DEL 2011 129 DE JUNIO DEL 2011 1 NO APLICA 

1 

01 DE JULIO DE 01 DE JULIO $50,000.00 
MTL-FAISM-2011-02 $1,000.00 A LAS 1 O:OOHRS 2011 A LAS 10:00 DE 2011 A LAS 

HRS 12:00 Hl<S 

Partida ·.•·· ... Descripc.i,ón . Cantld.•d. ... Un!d;:iid.dt: 1-11~dida 
: . · . . . · .. · .. .. .. . . . .. . . . .. 

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO EN SACO CPP. 96.17 TON 
1 . 

2 ARENA 107.29 M3 
3 GRAVA 119.77 M3 
4 LETRERO DE 1.2 X 2,0 M. BASE DE LAMINA NEGRA CAL. 1fl SOBRE BASTIDOR DE Af\IGULO 2"X2'', 1.5 1.00 PZA. 

TOTAL 4 PARTIDAS 

l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1, DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, SITA: PALACIO MUNICIPAL S/N COL. CENTRO TLANALAPA HIDALGO; LOS 
DIAS 27 Y 28 DE JUNIO DEL 2011 CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. EN BANCO MEDIANTE DEPÓSITO A LA CUENTA NO 127543 DE 
BANAMEX SUCURSAL 4464, A NOMBRE DE MUNICIPIO DE TLANALAPA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PAbRóN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.-· EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS UBICADA EN LAS INSTALACIONES DE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLANALAPA HIDALGO 

V.- EL ACTO D!;..RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERA EN ALMACEN DEL LUGAR DE LA OBRA, EN EL ALMACEN DE LA CALLE CENETI UBICADO EN LA COL. ALFREDO V. BON FIL 

VIII.- PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS HABILES DESPUES DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

IJ<.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 5 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL MATERIAL DE CONSTRUCCION Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE_H. AYUNTAMI~. ~ ~~~-~-¡¡\~~WhA¡pf~ ~ ! 
_ . ·' ~-~Vf\t:'.ríl.~J411RJ\l:J .. 1 . , [ __ . 

X.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA:, ESPANOL ~ · -- ,...---·-----~. : 

}(l.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIE~TotY·~. ,f!t~i\~0s .. í1~~,~0R PÚ~LICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO. .' l <~'' _, - '· \ uA_.,/l 1' i ,:) - . \ . TLANALAPA HGO, A 27 D~ JUNIO DEL 20·11. 

RÚBRICA. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ 

L.C. GABRIELA CALDERON SUAREZ 
'· -.. _ -

·¡;.__/;,.:·,lfa.i._/\'.c·,.l\, l···;(JC; 
20D9-20i 2 
----· -----
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24 PERIODICO OFICIAL 

6=@.,, .#t!! . .'VUNLJA.N1!'!mE~~Cf» 

S.A.~ SA.LV'A.DCO~'!l' 8""i'IG@"'. 

27 de Junio de 2011. 

CONVOCA "fORIA PÚBLICA NO. Oi8·3 

EN CUMPllMiENTO ,A. t.A.S DISPOSICIONES QUE ESTABLECE U\ CONSTtTUC~Ói\I POliT1C.4 DEL ESTÁDO UBRE Y SOBERANO DE HlDALGO E¡-,,J SU 
ARl~CULO iCS y Lt\ LEY DE ADOU~SICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVrc¡os DEL SECTOR PÚBUCO DEL ESTADO DE HiDALGO EN sus ARTÍCULOS 
32, 34, 35, 37 Y 22 DE SU R.EGlAMEf\!ITO Y DEJ1_1JÁS CORR!=LATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNT,t:\~.li~ENTO.D~ Sf.\N SALVADOR SE CONVOCA A Lfa.S 
PERSONAS F[S~CAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECl,JICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTlCIPAR EN lA ADQlJISICION DE MJ-\llERiALE.S DE 
CONSTRUCCIOl"J, GOM CARGO A LOS RECURSOS fo.UlORILA.DOS DENTRO DE LOS FONDO DE APORTACIONES PA!RA. lA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNIC~PAl DEL RAMO 33, ASIGNADOS AL MUNICIPK) PARA El EJERCICIO PRESUPUESTAL 2011, DE CONFORMIDAD CON lO SIGUfEf\JTE: 

11-.------ -- -,---.-_--:-- -,-----

_!! _, - - o-_;.)~;'º <' .:'.~~ 
!~ - ., e . . _--

22 DE .,:uNIC ID~ 
z:iu·~ -u 

,_ 

G1D"1 1 '" cE;-v1cr>! 1 o í\JORfviA.L GRIS TrPO 1. t:.N SACO 

ARENA 
GRA'v'P. 

151 '.:JE JQJN!·O :O~ 
2t<.íJ. 'l[J:Q11] HRS. 

'2S1 DIE Jr.J~\11~0 liJE: 
2rG'l ~. ':2:[»·:J H~S. 

O'J O:='. .nJU".: DE 
2~~~- ílti:OO HR§. 

iQi·~ IDiE JíLJllO ¡;:¡,~ 

2D:'l~. 'íl":Q:Z:: HRS. 

©~ DE JUl;'C; DE 
2.~1'l"iL ':2:;][) ¡-:~2. 

i02.945? M3 i 1 ü .06430 Ml3 
131.323-~8 f\'12- 140.86652 M3 

o CIMBRA M'ETALlCA POR AREA DE 
CONTACTO A BASE DE ~1l·ONT!EN NEGRO 

587.70186 KG 808.7881'' KG 

l'v1A!"4PARA AlUSIVA A lA OBR.i\ 3.GD PZA 1.00 PZA 

NUMERO TOTAL DE PARTIDAS Or PARTIDAS 08 PARTIDAS 

L- LAS ESPECIFICAC10NES TÉCNICAS SE DETALLAN EN El ANEXO No. 1 DE lAS BASES DE CADA UCITACIÓf\l 

H.- l.A.S BASES DE CADA uciTACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA y VENTA EN lA DIRECClÓl\I DE OBRAS PUBUCAS DE \___p, 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAM SALVADOR, HiDALGO SITA EN PALACIO· MUNICIPAL S/N, COlONiA CENTRO, SAN SALVADOR, HGO.; LA FORMA DE 
PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE lA ADMINISTRACIÓf\l PÚBLICA ESTATAL 
VIGENTE CON LA CLASIFICAClÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS DE CADA LICITACIÓN 

IV.- LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARÁN _A CABO EN: LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DE SAN SALVADOR, UBICADA EN PALACIO 
MUNJCIPAL SIN, COL. CENTRO, SAN SALVADOR, HIDALGO. 

V_- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNtCAS Y ECONÓMICAS, DE CADA UCTACIÓN SE EFECTUARAN EN EL MISMO RECINTO 
SEÑALADO EN EL NÚMERO IV 

Vl.- LAS FECHAS Y HORAS DE LOS FALLOS SE DARÁN A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMlCA 

Vil_- LUGAR DE ENTREGA: SERA EN DONDE SE REALIZARA CADA OBRA, EN DOMICILIO CONOCIDO, CALLES DE ACCESO PRINCIPAL LOCALIDADES DE: 
DURAZNO DE FLORES MAGÓN, QUEMTHA, TOTHIE DE ROJO GÓMEZ Y PACHECO DE ALLENDE, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, HGO. 

VIII.- PLAZO DE ENTREGA: 5 DÍAS HAB1LES A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DE LOS CONTRATOS RESPECTIVOS 

IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 5 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H 
AYUNTAMIENTO DE SAN SALVADOR, NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

X.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAs,Pf.óP°B&~i:'.;;s~RA ESPAÑOL. 

XI.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERS~~_::,;~':S§:t~ TREN ~N ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERv1p1~&,~~~)~t~.,. 
1 

,IC0
1 

El\EST. DO D~~LGO . 

. \ '~·::,:3~:.::·:.~~:); ~ ;~ SAN SALVADOR, HGO. JUN10 27 DE 2011. 

~~~té;0~l~ -
' ·- " S~9Rf;TARIA 'J 
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H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO TlllANTEPEC DE LllG(! CIJ~íºllUcROl 
Comrm:atoria Pública: 001 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO lJE HIDALGO EN SU /\RllCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN sus ARTICULOS 32, 34, 36, 37 y 22 DE su REGLAMENTO y DEMÍ\S cor<R[l.AllVOS, POR CONDUCTO DE LA 
EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO. CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENmo DEL FONDO DE APORTACION 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISM) EJERCICIO 2011, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

MST/FAISM-OP-LP-2011-
. 001 

$ 1,000.00 28 DE JUNIO DEL 2011 

Licitación Pública Nacionrnl 

29 DE JUNIO DEL 2011 
A LAS 10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA DE 

INSTAU\CIONES 

01 DE JULIO DEL 
201 'I A LAS 10:00 
HORAS 

01 DE JULIO 
DEL 2011 A 
U-\S 12:00 

$ 50,000.00 

~-==----1 __L_ __ HORAS _J_ --------c=ii 

01 
02 
03 
04 
05 

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACO 
TEPETATE 

TABIQUE ROJO RECOCIDO 6X12X24 CM 
TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 25 CM DE DIAMETRO Y 90 CM DE LONGITUD 

REVOLVEDORA DE 1 SACO 
TOTAL DE PARTIDAS 27 

l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN LOS ANEXO No. 1-A Y 1-B DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

62.30 
245.44 

2,976.00 
.i4D.60 
94.51 

TON 
M3 
PZA 
PZA 

HORA 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA OFICINA DE PLANEACION DE LA PRESIDrnCI/\ MUNICIPAL DE SANTIAGO TULANTEPEC DE 
LUGO GUERRERO, HIDALGO; LOS DIAS 27 Y 28 DE JUNIO DEL 2011, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO 
ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGEl"TE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCI/' MUNICIPAL UBICADA EN Jl\RDIN CARRILLO PUERTO S/N COLONIA CENTRO DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HIDALGO. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SENALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES. 
VIII,- PLAZO DE ENTERGA: A LOS 20 DIAS HABILES, CONTANDO A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 5 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y ARRENDAMIENTO, Y A ENTERA SAtlSFACCIÓN DE fl. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 
TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO. 
X.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL 
XI,- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGU. NO D~UPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE AD..Q1.ll&JJ. CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. ~,. c7 el'~~ 
XII.- EN CASO DE ARRENDAMIENTO, INDICAR SI ESTE ES, CON O SIN ,OPCIÓN A COMP '!>. º.~~'.\'.:'·. 

SANTIAGO TULANTEPEC DE LU ERRE RO, HIDALGO, A 27 DE JUNIO ~'.,J, ~ ;~ .· . ,, . , ~\ 

~TIVO DEL COMITÉ ('i~ ~·. ·~.. 
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2.6 PERIODICO OFICIAL 27 de Junio de 2011. 
' ' 

POR ESCPJI'flW.J;, PÚBLICA "NÚMERO 2586 DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y SE!S, FOLIOS DEL 237 DOSC1ENTOS TREINTA Y SIETE AL 238 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO, DE FECHA 3 TRES DÍAS DEL iViES DE MAYO 

DEL Ai'TO 20; 1 DOS MIL ONCE, ASENTADA EN EL LIBRO NÚMERO 34 TREINTA 

Y CUATRO DEL PROTOCOLO A MI CARGO, LA SEJ',fORA ODILÁ BADILLO 

WTIONROY, ACEPTÓ A_NTE MÍ LA HERENCIA f"NSTHUIDA EN SU FAVOR A 

BIENES DEL Fil\lADO JOSÉ TRTJ\IIDAD DURfa~'l RODRlG!lJEZ Y/O TRINITDA.D 

D"!JRAN RODRÍGUEZ Y/O SEVEIP.Jld\10 TRINIDIJ) DURÁN 

J.,CEPTANDO T AMBlÉN EL CARGO DE ALBACEA, FROlAEHEND:J 

FOJRIV[f!JLAR EL Il\JVENT ARRO Y AVALÚO DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN 

ElL HA_BER HEREDIT ARJO DEL DE CUJUS 

l?UBLlCAClÓN EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL A.-RTÍCULO 

859, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ClVILES. 

TUL _;>JClNGO DE BRAVO HIDALGO, A 3 DE MAYO DEL 2011 

,, 

NOTAíl,10 TITULAR 
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27 de Junio de 2011. PERIODICO OFICIAL 

Segunda publicación 

POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2605 DOS MIL SEISCIENTOS CINCO, 

FOLIOS DEL 292 DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS AL 293 DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES, DE FECHA 26 VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO 2011 DOS MIL ONCE, ASENTADA EN EL LIBRO NÚMERO 34 TREINTA Y 

CUATRO DEL PROTOCOLO A MI CARGO, LA SEÑORA MARÍA GUADALUPE 

OMAÑA RIVERA, ACEPTÓ ANTE MÍ LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR 

A BIENES DEL FINADO PORFIRIO WENCESLAO MACEDO REBATTU. 

LA SEÑORITA ORQUIDEA MAYELA MACEDO OMAÑA, ACEPTÓ EL 

CARGO DE ALBACEA, PROMETIENDO FORMULAR EL INVENTARIO Y 

AVALÚO DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL HABER HEREDITARIO DEL 

DE curus 

PUBLICACIÓN EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

859, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

2·2 

TULANCINGO DE BRA ~ A 26 DE MAYO DEL 2011. 

( ',,\ 
1 ' ' J 

[
! •.. ·~\.~: 

' . \ ·~ 
• T :,..,,, 

11· -

UC JUAN MANUEll HINOJOSA ZAMORA 
" 1 

NOTAR[~ TITULAR 
1 
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== •·+ 

"l~"'\ l ,.-, I] ,?"<., 1'1 r;=r:=- r- r;: ':="'~ D :1 ;1 ¡: (~ 
CI t:~ \Ji~~ ~=L1L~~=<tt:~ ~~¿...:~l~ú--~J Llb\'_>=<Ú 

f\lO,TARIA 14' 
PACHUCA,, HGO. 

JrJ,4.[~~ 1~\lr21íE~lO:· ~~O·lRES fa,l'\!A~EZ, Notario .Adscrito a la Notarla Catorce, de PachUcc1 de 

Soto, Estado de Hidalgo,' con ejercic!o en este Dis~·rfto Judicial, de !a que es fVi-ular la 

Cód~go de ~~ocsdilm~eUllYos CDvC~es; del Estado de Hio'.aig10: 

Que por escritura público numero 12,7011 doce mil seledenlos orice, asentado en el 

volumen 72~ seiedetJJos veinfü:>cilo, con fecha 27 veinlisiele de m<1yo del 2011 dos mil 

011ce, se hizo constar: El INICIO de ia TRAMITACIÓN NOTAIWU, el RECONOCIMIENTO de IOJ 

iJACIDEZ DH l"i:STAMtNTO y ia ACEPTACIÓN DE HERENCIA de lo SUCESIÓN TESTAMENTARIA a 

bienes de la señoro AllCIA ARISTA TEltO,que otorgaron los señores MARIA DOLORES ESTHER 

CABRERA ARISTA, (quien también acostumbra usar los nombres de DOLORES ESTHEl'i 

CABRERA ARISTA y/o DOlORES ESTER CABRERA DE PARKINSO!\I y/o lOllTA PARKINSON), 

lullGIJEl ANGH CABRERA ARISTA (quien también acostumbra usar el nombre de MIGUEL 

ANGEl CABRERA), y FERMIN lAUREl CABRERA ARISTA en su corácier de únicos y 

universales herederos, monifestondo que en su momento procederán o formar el 

inventario correspondiente. 

Pachuca, Hidalgo; 14 de junio del 2011 

ATENTAMEN 

.\ 

A :AL~TO FL9RES Al:VAREZ 
>T'1Rl0 ADSCRITO ALA . 

RIA,,PÜBLICA NÚMERO CATORCE 
DE-ÍSTE DISTRITO JUDICIAL:[)¡; .· ·, 

_ '-~A DE SOTO, ESTADO DE HIPALGo: 

2-2 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 14 
PACffiJCA, HGO 

EDICTO 

EXPEDIENTE' 
POBLADO: 
MUNICIPIO' 
ESTADO: 

317/1 L-14 
ALMOLOYA 
ALMOLOYA 
HIDALGO 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a la Sucesión a 
bienes del C. DANIEL A VILA SOSA , por conducto de su 
albacea, causa habiente o representante legal, se hace de su 
conocimiento que el C. JOSE DAVID HERNANDEZ 
MARTINEZ, les demanda en la vía de PRESCRIPCION 
POSITJV A ADQUISITIVA," prevista en la fracción VI del articulo 
18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agranos, demanda que 
füe admitida por acuerdo de fecha 19 diecinueve de abril del año 
2011 dos mil once~ y que la audiencia de ley tendrá lugar el 
próximo día 21 VEINTITJNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2011 DOS· MIL ONCE: A LAS 09:00 NUEVE HORAS. en el 
domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc 606-8, Colonia Centro, Pachuca, Hgo_, previniéndole 
para que la conteste a mas tardar el día de la audiencia de ley, la 
cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en términos a lo 
dispuesto por el articulo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDOS 
que de no presentarse, se tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo y que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes aún las 
de carácter personal se le harán por medio de los ESTRADOS del 
Tribuna!, en términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria; las copias de traslado se encuentran a su disposición en 
este Unitario, además se ordena notificar y emplazar por 
edictos, publicándose por dos veces dentro de un plazo de diez 
días en el periódico "El Sol ·dalgo", en el Periódico Oficial 
del Gobierno del EstaOO, en los trados del Tribunal Unitario 
Agra_rio y en la Presidencia Municip !,..de ALMOLOYA, Estado de 
HiDALGO.-DOY FE_ - -- - -~ -- -- ·-- -- -- - -- -- - -- - -- - - -
- - -Pachuca, Hgo, a 08 de junio de 

I 
! 

.UERDOS 
ENDOZA 

2 - 1 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 33112008 

EN LOS AUTOS DELJUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PRO
MOVIDO POR MARIA GRISSEL NAVA PEÑA EN CONTRA DE 
JAVIER HORACIO QUIROZ RUBIO, EXPEDIENTE NUMERO 
33112008, LA JUEZA QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE DISTRI
TO JUDICIAL DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDU-

. GENTE DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 20 veinte de mayo de 2011 dos 
mil once. 

Por presentada MARIA GRISSEL NAVA PEÑA con la 
personería reconocida en autos, con sü escrito de cuenta. Visto 
lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
1054 1056 1057 1410 1411 del Código de Comercio, 472, 

· 474, 475, 47'9, 48Y del CÓdigo Federal de Procedimientos Civi
les, se acuerda: 

l.- Agréguense a sus autos los certificados de gravámenes 
que anexa al de cuenta, para que.surtan sus efectos legales a 
que haya lugar. 

11.- Por hechas las manifestaciones que vierte en el de cuenta. 

111.- Se decreta la venta en pública subasta del inmueble em
bargado en la diligencia actuaria! de fecha 29 veintinueve de 
mayo de 2008 dos mil ocho, consistente en el lote 7, manzana 
4, Calle Fresno y Nogales del Fraccionamiento El Alama, en 
Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
se precisan en la diligencia de mérito, inscrito aétualmente bajo 
el número 190585, del libro 1, sección 1, de fecha 3 tres de 
agosto de 2009 dos mil nueve, en el Registro Público de la· 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, a favor de 
SOCIEDAD MERCANTIL, CLUB DE BILLAR LA RAMBLA, SA 
DE C.V., antes bajo el número 581, tomo 1, sección 1, libro 1, 
de fecha 4 cuatro de junio de 1992 mil novecientos noventa y 
dos, a nombre de JAVIER HORACIO QUIROZ RUBIO. 

IV.- Se convocan postores para la primera almoneda de re
mate que tendrá verificativo a las 9:30 nueve horas con treinta 
minutos del día 30 treinta de junio de 2011 dos mil once, en el 
local de este H. Juzgado. 

V.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $2'289,750.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CIN
CUENTA PESOS 001100 M.N.) valor pericial estimado en autos. 

VI.- Publíquense los edictos por tres veces dentro de nueve 
días, en los lugares públicos de costumbre, Periódico Oficial 
del Estado, Diario Sol de Hidalgo de esta ciudad, ubicación del 
inmueble y tableros notificadores de éste H. Juzgado, que resul
tan ser también los lugares públicos de costumbre y puertas de 
este Juzgado. 

VII.- Quedan a disposición de cualquier :nteresado el avalúo 
emitido en autos, para que se impongan <:lel mismo. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y 'firma la Licenciada MA. DEL ROSA.RIO SA
UNA.S CHAVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de este Distrito Ju
dicial, que actúa legalmente con Secretarra de fa.cuerdos, li
cenciada ALMA GUADALUPE ACOST.I\ ROSALES, que auten
tica y da fe 

3-3 

PACHUCA, HIDALGO, JUNIO DE 20i1.-ACTLJ,t,RIO DE 
EXPEDIE¡~TES NONES DEL JUZGADO QUINTO DE lO 

CIVIL.-LICENCIADO ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-06-2011 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 12712011 

Que en los autos del JUICIO ESCRITO FAMILIAR de DI
VORCIO NECESARIO, promovido por MARY ASENAT LOPEZ 
LIZALDE por su propio derecho, en contra de GASTON LIRA 
VAZQUEZ, expediente 12712011, se ha ordenado publicar un 
auto que a la letra dice: 

"Apan, Hidalgo, a 13 trece de Mayo de 2011 dos mil once. 

Por presentada MARY ASENAT LOPEZ LIZALDE, con su es
crito de cuenta, visto lo solicitado con fundamento en los Artí
culos 37, 76, 78 y 87 del Código de Procedimientos Familiares, 
así como las tesis que a la letra dicen: -

" ... "Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Octava Epoca. 
Tomo XIV-Septiembre. Tesis: 11. 1o. C.T. 200 C Página: 326. 
Tesis Aislada.; se acuerda: 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja vertidas la ocur
sante en el de cuenta. 

11.- Visto el estado procesal que guarda el presente Juicio, 
del cual se desprende que efectivamente se ignora el domicilio 
de GASTON LIRA VAZQUEZ, por ello se ordena su emplaza
miento a Juicio por medio de edictos. 

111.- Para efectos de dar cumplimiento al punto que antecede, 
y tomando en consideración que se ha ordenado emplazar a 
GASTON LIRA VAZQUEZ, por medio de edictos, publíquense 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en El Sol de Hidalgo, 
Edición Regional, haciéndole saber al demandado que de
berá presentarse a este H. Juzgado dentro del término legal 
de sesenta días. a partir de la publicación del último edicto 
en el Periódico Oficial, a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra por MARY ASENAT LOPEZ LIZAL
DE, haciendo valer las excepciones que para ello tuviere, 
apercibido que en caso de no hacerlo así, se le tendrá por re
belde y en consecuencia presuntivamente confeso de los he
chos que de la misma deje de contestar y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán 
por medio de lista, así mismo requiérasele para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, aper
cibida que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi
caciones aún las de carácter personal se le realizarán por medio 
de cédula, finalmente se hace saber por este medio a la deman
dada que quedan a su disposición y en la Primera Secretaría 
de este H. Juzgado los documentos exhibidos por la parte actora 
como base de su acción para que se instruya la parte. 

IV- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la Juez Primero Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial, licenciada BEATRIZ NIETO VELAZQUEZ, qu-s 
actúa con Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARIA DEl 
ROSARIO GABRIELAAYALA REGNIER, que autentica y da íe. 
DOS RUBRICAS ILEGIBLES. 

LA C. ACTUARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FA
lllllLIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEAPAN, HIDALGO, 31 DE 
MAYO DE 2011.-LIC. ISABEL FABIOLA CHAVEZ NAVARRETE.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-0•3-20'1 í 
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EXPED1ENTE jtjU~1ERO 'HJ92J2DOS 

Ef\l LOS AUTO DEL JUlc:o EJ!ECUTl\/O [VlERCANTIL PR,C·
MOV'DO POR i_JC. f'RANCISCO JAVIER \/ILLARELLO REZA 
EN SU Ci\RACTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACION 
DE P.ABLA PEREZ f\LA\/A.RR.C• Ef\J CO·J\llRA DE .,,,,, .. NGELA 
GARDU~IO PATIÑO Y/O DAVID JARA.MILLO C!l.STRO, EXPE
DIENTE NUIVIERO i092/2006, EL C JUEZ CIVILY F.i\IVllLl!'.R 
DE PRllVIERA l~ISTAi,ICIA DEL DISTRITO JUDiCL'\.L DE Tl
ZAYUCP,, D~CTO UN ,t\UTO Ql,JE EN LC, C,Q[\iDUCEMTE 01-
CE: 

En Tizayuca, Hidalgo, a -10. primero de Junio del año 201-1 
dos mij once. 

Por presentado _Frainic~sco Javleir Vitlare[J,o Reza, con su 
,escr;'!o de cuenta. \/iEto ~o soí¡cltado y con ÜJrndam·anto en lo 
dispuesto poí los 12i.r·iJculos 'li'.)54, 1068, ~257, '~410 v 1i441 
del Código de Comeocio, así como de acriJerdo a lo d~sPues·io 
por los Numerales 55·2, 553, 554, 558, 559, 5,60, 561, 5'62, 
5'63, 5'55 y 567 de~ Código de Pirocedimientos Civiles del 
Esta.do, a¡o~icado s1Jp~etoiriamen~e a la LegislacJón fVlercantil, 
se Acuerda: 

l.- Como l'o solicita si promovente, en atención a ro manifes
tado en su.escrlto de cuenta, procédase a preparar de nueva 
cuenta la diligencia de reu-nate. 

:l.- En consecuenc~a, nuevamente se decreta en pública su
basta ~a venta judicial del bien embargado en diligencia de 30 
t;einta de Enero de 2007 dos mil sjete, consistente en el predio 
urbano ubicado en la catle de Cuitláhuac 11úmero 2i veintiuno, 
Tepoca}O, Municipio de Tlzayuca, Hidalgo, ~nscrito sri et Regfstro 
PúbHcc de la Propiedad y de~ Comercio del Distir~to Judicial de 
Tizayuca, Hida!go,- loa jo ·el número 384 trescieí1tos ochenta y 
cuatro, Tomo Un.jea, Libro 1, Sección J, de fecha 28 veintiocho 
de Abril de 1989 mil 111ovecientos ochenta y nueve, tomándose 
como base para el remate el vaior uniforme otorgado por los 
Peritos nombrados en el presente Juicio_ 

jll.- Se convocan postores a fa primera almoneda que tendrá 
verificattvo. en el iocaf de este Juzgado a ~as 10:00 diez horas 
del día 08 ocho de Agosto del año 2011 dos mil once. 

i·V.- .Sera postura legal la que cubra de contado las dos ter
ceras partes de la cantidad de $677,000.00 seiscientos setenta 
}f siete mil pesos cero centavos. 

V.- Publiquerise los ,edjctos correspondientes, anunclán
dose por tres veces dentro de 9 nueve dias, en fas tableros 
y puertas de este Juzgado y en los lugares públicos ele cos
tumbre corno son tas ofic¡nas de la Pr·esidencia Municjpal 
de Tizayuca, Hidalgo, en el Registro Público de 1a !Propiedad 
y del Comerc:o de este Distrito Judicial y e:n el lugar donde 
se encuentra físicamente el inmueble objeto del remate, de
biendo insertarse además ert el Periódico Oficial del Estado 
y en el diario El Sol de Hidalgo. 

VI.- Para formar parte en la subasta los interesados deberán 
consignar previamente en billetes de depósito o en efectivo, 
una cantidad igual por lo menos el 1 Oo/o diez por ciento del valor 
del inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo registro 
no serán admitidos. 

VII.- Quedan a disposición de los interesados, los avalúas y 
planos del inmueble a rematar. 

VIII.- Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Licenciado Eligio José Uribe Mora, 
Juez Civil y Familiar de este Distrito Judiclal, que actúa con Se
cretario de Acuerdos, Licenciado Vladimir Rodríguez Molano, 
que autentica y da fe_ Doy fe. 

3 - 3 

27 de .Jr,..1nio de 20ii. 

TlZP.YUCl•., EST.ADO DE HID,Ai_GC1
, JUNIO DE 2G't1 .-.. ~CTUA

RiA .ADSCRITA .. LJC. XC>CHIPJLLi GA.RCL!\ D()F.'~"NTES.-Rú
brica 

Derechos Enterados. 07-D6-20l'I 

EDICTO 

EN L(JS ,~IJTO·S DEl Jt.JIC1C1' EJECUT~\iO ~l/1ERC:::,_f'~T1L PR.O·
i\JlC·\/100 PC•R LUIS FERN,~.MD·C, PlÑ;\ T»J\i,.t.R. El\J .SU C,~HA·C
TER DE ENDOSl'TA.RIO EN PR.OCURACIO~I DE JOSE LUIS 
LEGO·RRET.~. R.A.rv11REZ EN C()l\JTRP" DE [\fl,L\NUEl T·O,'-JAR 
GARClA, EXPED~E~ITE ~,JILJ~\11ERO 721/2010, L/\JUEZ.A.·QLJjNTC:O 
DE LO CIVll DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DICTO UN AUTO 
QUE E~I SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

Pschuca de Soto, Hidsilgo, 3'1 treilíl"ta y uno de rnayo de 20·1:1 
dos mtl once. 

Por presen1ado LICENCIAD() LUIS FERi'JAí\JDCi PJJ\JA TOVAR 
con ;Ja perso11er[a reco11cclda eri autos, con su escrir:o de cuenta. 
·visto ~o solicitado ':/ con t'lJndame11to en ·Jo dispr.}asto por [os 
Articulos 'i054, 1056, 1057, ~410, 1L~í1 ciei Código de Comercio, 
t.i,,72, 47·4, 475, 479, 487 de~ Códioo Federal de Procedimientos 
C[1Jiles, se acuerda· ~ 

l.- Pou hechas ~as maníl-festaciones que vierte en el de c1Jenta. 

IU.- Se decreta la venía en !Qública subasta del ~nmueble 
embargado en ·Ja-diligencia actuaria! de -fecha í8 diec[ocho 
de agosto de 201 O dos rr,¡¡ diez, consistente e11 rJ!íla fracc¡ón 
del predio ubicado e11 ,6,venida Plrules número -¡ 00, Esqur11a 
Coscotttlán, en Ja Ex-Hacienda Coscotitfári, en ésta ciudad, 
cuyas medidas y co~~ndancias se precisan en 12 diligenc~a 
de mérito, inscr~to e11 el Registro Público de la Propie_dad y 
del Comercio de este Distrito Judicial, .a 'ía·-,¡or ,je MANUEL 
TO\/,A.R GARC~A, ba~o el número í 38, tomo 93; volumen 5, 
sección 1, de fecha 12 doce de julio de 1977 mil novecielíltos 
setenta y siete. 

HI.- Se convocan postores para la primera arrnoneda de re
mate que tendrá veriticativo a las 11:30 once hooeis con treinta 
m·1nutos del día 1 uno de julio de 2011 dos mi! once, en el local· 
de este H. Juzgado_ 

V.- Será postura legal ia que cubra de contaoo las dos terceras 
partes de la cantidad de $360,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA 
IVllL PESOS 00/100 IVl.N.) valor pericial estimado en autos. 

\/l.- PubHquense los ed]ctos por tres veces derT::ro de 11ueve 
días, en los lugares púb~icos de costumbre, Periódico Oficial 
del Estado y Diario Ej Milenio, ubicación der rnmueb!e y table
ros notlficadores de este H. Juzgado, que resultan ser tam
bién los rugares públicos de costumbre y puertas de éste 
juzgado. 

VII.- Quedan a dispos~ción de cualquíer interesado el avalúo 
emitido en autos, para que se impongan del mismo. 

VIII.- Not1fiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma ta Licenciada MA. DEL ROSARIO 
SALINAS CHAVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de éste Distrito 
Judicial, que actúa legalmente con Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada ALMA GUADALUPE A.COSTA ROSAcES, que au
tentica y da fe. 

3 - 3 

PACHUCA, HiDALGO, JUNIO DE 2011-ACTUARIO DE EX
PEDIENTES NONES DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL.
LICENCIADO ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 08-06-2011 
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EN LOS AUTOS DEl JUiCIO ESPECiAc HIPOTECARIO SEGUI
DO POR ·GLJjl'....iERMCI ,GO~~~EZ HE.RNP1f"1DEZ, EN' SU C.A.RACTER 
DE APODER.~cJ'O LiE,G.AL DE SCRAP B, SOCJEDAD DE RIESPON
SA3tLIDAD iJf\/lJiADf.\ D:C GAP["fAl V.AR[A3LE IEf~ C,ONTR.t:i·. CE
SAi~CHEZ Hi=RNAi\lD~Z \/J\LERIC1 y HIERNAhiDEZ PAD~llf\ 
[\~AR"fHA. rv~;,,GDAllEN.A., E)(PEDi Eíi'rrc NU~JlEKC1 534/200.fl. LPi 
JUEZ SEXTO DE l·O C1\i!l, D~CTC• UN AUTO QUE E~\J LC· C·ON.DU
CENTE DICiO: 

"En Pachuce: de So1tc, Hidalgo, a 12 doc-a ole mayo del 20í1 dos 
mif once. 

Por preSen"i:ado 'GUtL!...ER~.~O· GOfvlEZ HCRNP,NDiEZ, con su 
escrito de cuen-ta. Visto lo solicitado y con Jundarneuita. en lo disp.uesto 
por los Artícukis 55, i21, 127, 131, 254 y 258 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

r .. - En atención que se han realizado las gestiones y trámites nece
sarios para procurar el emplazamiento de ~a parte demandada sin 
que a ia fecr1a se haya podido concretar de acuerdo a tes Razones 
Actuariales que obran en autos, es por lo que esta Autoridad procede 
a ordenar su emplazamien"!o en los tér:rnino en que lo solicita la oarte 
a~ra . 

IL- Publíquense con los insertos necesarios, edictos por 03 tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el diario 
"Milenio" que se edita en esta Ciudad, emplazando a los demandados 
SANCHEZ HERNANDEZ VALERO y HERNANDEZ PADILLA MAR
THA MAGDALENA, haciéndoles de su conocimiento que deberá 
contestar la demanda instaurada en su contra por SCRAP 11, SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIA
BLE, a través de sus Apoderados Legales, lo cual deberán hacerlo 
dentro del térmfno de 60 sesenta días hábiles contados a partir de la 
publicación del último edicto insertado en el Periódico Oficial del 
Estado siempre y cuando comience la publicación en ambos perió
dicos en la misma fecha indicándoles que- quedan las copias de 
traslado en la Secretaría para que se instruyan de ellas; así mismo 
para que ofrezcan pruebas en términos de lo preceptuado por el 
Artículo 461 del Código de Procedimientos Civiles, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones'en esta ciudad, bajo apercibimiento 
de que en caso de no efectuarlo se tes tendrá por presuntivamente 
confesos de los hechos de la demanda que hubieren dejado de con~ 
testar pronunciándose inmediatamente sentencia definitiva y en lo 
sucesivo se le notificará por medio de cédula que se fije en los table
ros notificadores de _este Juzgado; así mismo dentro del término antes 
aludido, deberán manifestar s1 aceptan o no la responsabilidad de 
Deposita~~os, haciéndoselas saber también que en caso de aceptarla 
contraerán la obligación de Depositarios Judiciafes respecto de la 
finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que deban 
considerarse como inmobilizados procediendo a forrTiar el inventario 
correspondiente, siempre que lo pJda el acreedor, debiendo otorgar 
todas las facilidades para su formación, apercibidos que en caso de 
no hacerlo así-se les aplicará alguno de los medios de apremio que 
establece la ley y que en caso de no aceptar la responsabilidad de 
Depositarios, la tenencia material de la finca hipotecada se entregará 
en el mismo acto a la parte actora, debiéndose insertar a dichos 
edictos, los nombres de los demandados y las prestaciones que 
reclaman. 

111.- Se requrere a la parte actora para que dentro del término de 
03 tres días realice las gestiones necesaris para la publicación de 
los edictos antes ordenados. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada Celia Ramírez Godínez, Ju9z 
Sexto Civil de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de 
Acuerdos, licenciada- Blanca Estela Fuentes Bustamante, que 
autentica y da fe. Doy fe". 

NOMBRES DE LAS DEMANDADAS: SANCHEZ HERNANDEZ 
VALERIO y HERNANDEZ PADILLA MARTHA MAGDALENA 

NOMBRE DEL ACTOR: GUILLERMO GOMEZ HERNANDEZ, EN 
SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE SCRAP 11, SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

PRESTACl,Of\JES RECl.AJvlA.DAS.: 

,A).- "El p2.g:o oe la cantidad ele $230,222.78 (DOSCjE.J\JTOS 
TR!E_iNT.A .fvl[L DOSCIEJ\JTOS VE~NTiDOS PESOS 78/1CO iv1.l-·-I.;, 
cantrde.d qus es equiva~errie a ·¡4.Ll_GC3 veces e,i SALiJ..RilC) YJJH\j!~·v:c, 
M:=:NSUAL (r,ssurtado que se obhene mulftiplica:ndo e] Saia¡-¡.;] Diario 
'Vigente en el Distri·ic· Federal ($52_59) por 30_4 que da un 'totai de 
$º1,598_736 es decfr el Salarie Mínimo Me11sual} correspondle~:te. 2.I 
1mporie dispuesto y no pa;:}ado del crédl~c otorgado en ei contrate 
base da !a acción, y que debera ser ac'íuallz2cla, rncrementáno;oss 
,9n 12 misma prop.01ción en que aumente el Salario M1nim:J ·Genera.; 
Vigente en. el Distri~o Fedei'a'1. 

8}- El pago de la cantidad equrvalente a 56.861 veces el SP..lAR~·O 
0,.~~NIMO· f>JlEr'.JSUAL, por co11cepto de intereses moratoirtos adquiridos 
equivalente e:_ctualmerntte e; $90,905.73 {NO\t=NTA M~L i\JO·\/ECiEN
TOS C~NCO PES,OS 73/400 M.N-} 

C).- El pago de la cantiolac! equivalente a 25.201 v·aces er SALAR~'º 
~.mNl[lRQ rvíENSUAL, por concepto die intereses moratorias al 29 de 
lebrero de 2008, equivalenle actualmente a $40,288.99 (CUARENTo, 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA y :ocHO PESOS 991100 IVi.M.). 

D)_- El pago de los intereses moratorias devengados. y que se 
devenguen con ¡oosterioriolad 29 de febrero de 2008, fecha de corte 
de~ es_tado de cuenta que se acompaña a ~a presente demanda, 
prestación que será Hquidada. en ¡s_ etapa de ejecución de sen:tencia. 

E).- El pago De los gastos y costas que origine el presente juicro, 
prestación que será Hquidada en ejecuc!ón tie sentencia". 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 25de mayo del año 2011.-C. ACTUARIO SEXTO 
DE LO CIVIL.-LICENCIADO JUAN GABRIEL BARRERAALCANTA
RA-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-06-2011 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVll 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 723/201 O 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por 
ROBERTO CASTILLA HERNANDEZ y LEDA GUADALUPE LLER
GO ALDECOA a través de sus Apoderados Legales Licenciados 
ANGEL RAFAEL y ANDRES ambos de apellidos REYES TREJO, 
en contra de PATRICIA ARENAS RODRIGUEZ también conocida 
como HISA PATRICIA ARENAS RODRIGUEZ, REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE PACHUCA 
HIDALGO, TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PA'. 
CHUCA, HIDALGO Y NOTARIO PUBLICO 11 DEPACHUCA HIDAL-
GO, expediente número 72312010 ' 

L- En atención a que en el domicilio proporcionado por et Coordi
nador de Seguridad Estatal de la Agencia de Segundad e Investi
gación de la Secretaria de Seguridad Pública resulta ser el mismo 
que fue señalado en el escrito inicial, se ordena emplazar a la parte 
demandada PATRICIA ARE\/AS RODRIGUEZ también conocida 
como ELSA PATRICIA ARENAS RODRIGUEZ por medio de edictos 
que se publicarán por 3 tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en el diario "Sol de Hidalgo" a efecto de que 
comparezca ante este Juzgado dentro de un término de 40 cuarenta 
días, contados a partir del día siguiente a la última publicación en el 
Periódico Oficial, a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se le tendrá por 
rebelde y por ende, presuntamente confesa de los hechos que de la 
mis~a deje de contestar y se le notificará por medio de cédula que 
se flJe en los tableros notificadores de este Organo Jurisdiccional 
requiriéndole para que señale domicilio para oír y recibir notificacione~ 
de carácter personal en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo 
se le notificará por medio de lista que se fije en los tableros 
notificadores de este Juzgado. 

3-2 

Pachuca de Soto, Hgo., a 09 nueve de junio de 2011.-LA C AC
TUARIO CUARTO DE LO CIVIL.-LIC. ELIZABETH YAÑEZ DIAZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-06-201 O 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 132/2010 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR EL LIC. CARMEN MIRANDA ESTRADA, 
EN CONTRA DE MARIA DEL SOCORRO CORDERO HERNAN
DEZ Y/O SOCORRO CORDERO HERNANDEZ, EXPEDIENTE 
NUMERO 132/201 O, EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DICTO 
UN AUTO EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 18 dieciocho de enero 
del 2011 dos mil once. 

Por presentada CARMEN MIRANDA ESTRADA con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 1054, 1055, 1068, 1070, 1070 BIS del Código 
de Comercio, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita la parte aclara y visto el estado procesal 
de los autos, emplácese a la demandada MARIA DEL SOCO
RRO CORDERO HERNANDEZ Y/O SOCORRO CORDERO 
HERNANDEZ por medio de edictos que deberán publicarse 
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y diario Sol de Hidalgo para que en un término legal de 40 cua
renta días contados a partir de la última publicación en el Perió
dico Oficial del Estado, dé contestación a la demanda entablada 

·en su contra, apercibida que de no hacerlo asi será declarada 
presuntivamente confesa de los hechos que de la misma deje 
de contestar. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

AS 1, lo acordó y firma la LIC. MA. DEL ROSARIO SALINAS 
CHAVEZ, Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario Licenciada XOCHITL MIRELLA PIÑA CA
MACHO, que autentica y da fe. 

3-2 

Pachuca, Hgo., junio del 2011.-C. ACTUARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL-LIC. MARIA ELENA CHAVEZ 
MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados 13-06-2011 

JUZGADO SEGUNDO CIVILY FAMILIAR 

APAN, H( ). 

EDICT 

EXPEDIENTE NUMERO 661/2008 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio EJECUTIVO MER
CANTIL, promovido por JOSE ISMAEL ESPINOSAAGIS en su 
carácter de Endosatario en Procuración del C. JUAN JOSE RA
MIREZ ISLAS, en contra de JUVENTINO CANALES HERNAN
DEZ, expediente 661/2008, en el mismo se dictó un auto de 
fecha 27 veintisiete de mayo de 2011 dos mil once y que en lo 
conducente dice: 

Por presentado José Ismael' Espinosa Agis. 

1.- Como lo solicita la parte aclara, se decreta en pública 
subasta la venta del bien inmueble embargado y descrito en 
diligencia de fecha 3 tres de octubre del año 2008 dos mil ocho, 
consistente en bien inmueble ubicado en calle Independencia 
Sur, número 112, en la población de San Lorenzo Sayula, del 
Municipio de Cuautepec, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran en el convenio que obra en 13utos a fojas 34 treinta y 
cuatro y 35 treinta y cinco, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, según certificado de 

Gravámenes que obra agregado en autos a fojas 41 cuarenta y 
uno, bajo el número 375, Tomo 1, Libro 1, Volumen 1, Sección 
Quinta, de fecha 16 dieciséis de Abril de 1985 mil novecientos 
ochenta y cinco. 

11.- Se señalan las 11:30 ONCE TREINTA HORAS DEL DIA 
13 TRECE DE JULIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, para 
que tenga verificativo la segunda almoneda de remate en este 
Juzgado, convocándose postores para tal efecto. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos ter
ceras partes de la _cantidad de $360,000.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor convenido por las 
partes dentro del presente juicio para que sirviera como para la 
primera almoneda de remate. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres ve
ces consecutivas dentro de 9 nueve dias, en el Periódico Oficial 
del Estado, diario El Sol de Hidalgo en la región, tableros públi
cos de costumbre y tableros notificadores del Juzgado. V.- . 

Así, lo acordó y firma la Juez Segundo Civil y Familiar de es
te Distrito Judicial LICENCIADA MARIA ISABEL MEJIA HER
NANDEZ, que actúa con Secretario que autentica y da fe. 

3-2 

Apan, Hgo., a 7 siete de Junio de 2011.-La C. Actuario.-Lic. 
Maria Cristina Pérez Ramírez.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-06-2011 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 637/2007 

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR LICENCIADO SAMUEL HERRERA RA
MIREZ EN CONTRA DE ALBERTO REYES GUERRERO, EX
PEDIENTE NUMERO 637/2007, SE DICTO UN AUTO QUE A 
LA LETRA DICE: 

!.- Como se solicita, se señalan de nueva cuenta las 10:00 
diez horas del día 13 trece de julio del año en curso, para que 
tenga verificativo la Segunda Almoneda de Remate, respecto 
del bien inmueble embargado, ubicado en Lote 27, Sección C, 
Calle Poniente, hoy calle Plan de Guadalupe, número 289, 
Fraccionamiento Constitución, en esta ciudad, cuyas medidas, 
colindancias y datos registrales obran en autos. 

11.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $1 '800,300.00 (UN MILLON OCHO
CIENTOS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que resul
ta de los valores periciales estimados en autos, con rebaja del 
20% de la tasación. 

111.-Publiquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado, en el 
periódico el Independiente del Estado de Hidalgo y en los table
ros notificadores de este Juzgado. 

IV- En atención a lo establecido en el Articulo 565 del Código 
de Procedimientos Civiles, se ordena poner de manifiesto los 
avaiúos rendidos en autos a la vista de los interesados. 

3-2 

Pachuca de Soto, Hgo, JUnio de 2011.-EI C. ACTUARIO.
LICENCIADO RODOLFO YARIT WONG MONTES.-Rúbri
ca. 

Derechos Enterados. 16-06-2011 · 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 119/2009 

EN LOSAUTOS'DELJUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PRO
MOVIDO POR IRAM MOCTEZUMA COVARRUBIAS EN SU CA
RACTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y CO
BRANZAS DE SCRAP 11, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DE FERNANDEZ 
LEON FRANCISCO JAVIER Y DOMINGUES GOMEZ NANCY, EX
PEDIENTE NUMERO 119/2009, RADICADO EN EL JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL SE EMITIERON LOS AUTOS QUE EN SU 
PARTE LO CONDUCENTE DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 26 veintiséis de mayo de 2011 dos 
mil once. 

Por presentado !RAM MOCTEZUMA COVARRUBIAS, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Articulas 47, 55, 127, 461, 463, 464, 470, 473, 
554, 558, 561, 562, 563, 564, 565 del Código de Procedimientos 
Civiles, se acuerda: _ 

1.- Se tiene a! promovente exhibiendo certificado de gravámenes 
del inmueble hipotecado, mismo que se manda agregar a los autos 
para que surta sus efectos legales conducentes. 

11.- Se tiene al o"cursante exhibiendo avalUo de la finca hipo
tecada, realizado por la Arquitecta ALEJANDRA CALVA RAM1-· 
REZ, Perito Oficial del Poder Judicial, mismo que se mand·a 
glosar a sus autos para que ~urta sus efectos legales correspon
dientes. 

111.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
motivo de la hipoteca, ubicado en Calle Andados Mercurio, Edificio 
38, Departamento 201, Lote 7, Manzana 51, Unidad Habitacional 
Minera, de la Colonia 11 de Julio de esta ciudad, inscrito en el Re
gistro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 3452, 
Tomo 2, Libro 1, Sección 1, de fecha 20 veinte de octubre de 1995 
mil novecientos noventa y cinco, cuyas medidas y colindancias 
obran en autos. 

IV.- Se convocan postores para la primera almoneda de remate 
que tendrá verificativo a las 12:00 doce horas del día 30 treinta de 
junio de 2011 dos mil once, en el local de este H. Juzgado. 

V.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $221,700.00 (DOSCIENTOS VEINTIUN 
MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. 

Vl.- Publíqu_ense loS edictos por dos veces de siete en siete 
dias en el Periódico Oficial del Estado y el periódico Criterio, en el 
inmueble objeto de remate y en tos tableros notificadores, que 
resultan ser los lugares públicos de costumbre y puertas de este 
Juzgado. 

VII.- Quedan a disposición de cualquier interesado el avalúo 
que obra en autos para, que se impongan del mismo. 

'v'llL- Notifiquese y cúmpfase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO SALINAS 
CHAVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de este Distrito-Judicia¡, que 
actúa [eaalmente con Secretari.a de Acuerdos Licenciada ALMA 
GUADALUPE AGOSTA ROSALES, que autentica y da fe. 

Pachuca, Hgo., Junio de 2011.-ACTUAR~O DEL J~ZGADO 
QUINTO CIVIL-LICENCIADO ALFREDO RICARDI YANEZ.-Rtl
brica. 

Derechos 1::.nter.ados. i5-06-201i 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EX_PEDIENTE NUMERO 1057/2009 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial 
de Actopan, Hidalgo, se promueve el Juicio SUCESORIO IN
TESTAMENTARIO, promovido por MARIA FELICITAS LAZCANO 
PEREZ, a bienes de ANDRES VILLEDA PEREZ con número de 
expediente 1057/2009, en el que se dictó un acuerdo que a la 
letra dice: 

En la ciudad de Actopan, Hidalgo, a 03 tres de febrero de! 
2011 dos mil once. 

Por presentada MARIA FELICITAS LAZCANO PEREZ, con 
su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los .A.rtículos 121, 276 y 277 del Código de Proce
dimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Tomando en consideración que la contestación a los oficios 
ordenados en auto de fecha 23 veintitrés de noviembre de 201 O 
dos mil diez, se obtiene que se ignora el domicilio de PLACIDA 
LUNA LARA, procédase a publicar edictos por tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, a 
efecto de que se le haga saber la radicación de la sucesión a 
bienes deANDRES VILLEDA PEREZ, a fin de que este en apti
tud en su carácter de Representante Legal del menor LUISAN
DRES VILLEDA LUNA, de hacer valer los posibles derechos 
hereditarios de éste, si a su derecho conviene, así mismo requíé
rasele para que señale domicilio para recibir notificaciones ante 
este Juzgado bajo el apercibimiento de que en caso contrario 
las resoluciones le serán notificadas por medio de lista. 

11.- Notifiquese y Cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la C. Juez Segundo Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial, Licenciada SONIA AMADA TELLEZ RO
JO, que actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciada LUZ 
VERONICA SAMPERIO RAMIREZ, que autoriza y da fe. DOY 
FE. 

AUTO EN COMPLEMENTO 

En la ciudad deActopan, Hidalgo, a 23 veintitrés de mayo del 
2011 dos mil once. 

Por presentada MARIA FELICITAS LAZCANO PEREZ, con 
su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Articulas 121, 276 y 277 del Código de Pro
cedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

L- Como lo solicita la promovente y toda vez que el Articulo 
121 de la ley Adjetiva Civil permite que la notificación por 
edictos sea mediante uno Oe Jos periódicos de mayor circulación 
en 81 Estado, se autoriza que la publicación ordenada eru auto 
de fecha 03 tres de febrero de! año dos mil once, sea realizad8 
en ei periódico Milenio. 

11.- Notiiíquese y Cúmplase. 

Asi, io acordó y firmo la ciudadana LICENCIADA SONIA 
AMADA TELLEZ ROJO, Juez Segundo Civil y Familiar de esle 
Distrito J_udiclai, q1Je actúa con Secretario de Acuerdos, Ll·CErY
CIADA LUZ VEROl~ICA SAMPERIO RAMIREZ, que acteniica y 
da fe. 

Aciopan, Hgo., a 30 de mayo de 2011.-C. ACTUARIO Dt:L 
JUZGADO SEGUNDO' CIVIL Y FAMILIAR DE ACTOPAN, Hl
DALGO.-LICENCIADA. CElERINI\ SANDOVAl ESQUIVEL.-Rú
brics. 

Derec·hos Enterados. í 4-06-20"1 '1 
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(lue ari ~os 31J·lo2 ·::·a! Juicio ds D'P/OR·C~O MEGE:S,.Ll,_¡-:;;_¡.D ¡ou-c,mo
-ljdG P'Dr f-kA. DEl ·SCiNSUEí-·C· r-.-~ .. R.F:l,fJ C1-3':'RiC· 'i -2,:l 1e¡6rase11-
-~2ció1: ce su iT1·errorr ~:ij·J :•.Jli{31JEL _), __ ['J,3El P.CSP.2 F.~\RF}\N, ·::1: 
C']·íl·ir¿ -:e [\il!GUEl__~_j\J{;:=L R_(J·-2.:0cS :=.S.F!f'.iC:S,J·., ,'3J;'.p,ed~·2n'l:s nUmerG· 
'i 1J.JJB/2()'.)f1, se i-r13 O'd8tif1do qub1l~ca!J :_11n1 .s:..::ic cu·e ¿ la ~s~ra clics: 

Fc:1r D·_J1ssen1tada NVt ~'EL C··'.J1j\i.-S1JCLO .F·'l.RFJ.J~J C1SQR_!C', -::oí' 
.s;J s-s-c0~·1-o -::,e cu-sn·(s, ~;i2·co to 2oiici'(;3pj·J· - :oíl ·Juriciameni:o ,en lo 

l~IIUª~~i\~~~~}, \KYii:~~'.~~n~,.~. 
i .- Por 2cusada la r·ebeJd¡a que !lace -Ia~-er 12 ocurs2111le eíl e~ cJ,z 

:uerri2 J ·en: la (::U·e ílr1c1Jrrió 'ª~ c'.ema11c:ia-C:'o MllGii_1EL,~1\lp8E.l .k,O·S,.:l,S 
:=SF![\i()S;:.\ al no :11ab,er dado -c-011'Le-~J:ac[ón 5J la C:em2n.c1s ins'lau
rada -en 2u contra 1eri si ·!i§rm¡no c-::.ncedido para ·i:al s·;-,eclo ',¡ 'Dor 
ei:erdlC:o ·al derecho aus derrlro del mismo debió d 19 -ej-2rc¡tr2r. • ' 

!l.- !é-ngase porr prresurcta.me11Y:·e cordes:J .21 demanoado lvH,GUE1-
. AU\.J·GEL R:C'SAS E:SP~í\IC1 SJ-\ de i-os ~1ec1""'os sobre los c;u,e ss slL'Jsci·ió 
~a cu-ntTGv,e:sia. 

lJL- t:n co1ílsecu·e11ci5i de lo ari'L,erior n.01lifíqueseie a.I .Qemandado 
N~l'3íJEL 1~NGEL R01S,.u,5 ESPlí'-"10·SA. por m·edio de lista, .sahiü 
:¡-1J·e cü2. "forma a~ respecto se acuerc:e con pos-ler~oridad. 

r'-·/- '-/is-lo el estado proc-esa.l que -grJarr{15n lc·s presente 21Ji'.os, 
-dfc1tese ·e~ s.utro admisorio de pruebas qu-e 1eíl derrecho ¡proc-eda 
clenüo del preaenita ]1JJic~o. 

\/ - Se adrr1i1:en e-orno prrueloas Ge la p.arte aC'lora ~as ofrecidas eri 
sri.J esc~-~10 incial die demand.a. 

\/l.-Cori rretació11 a las pruebas del de-mandado no se hacer pro
nunciam~erito alguno e11 virtud de que no ofreció pru,eba.s, por lo 
tanto no hay pruebas que admi·Cir Cie su parte_ 

\/~L- Se elige ~a JormE escr~ta. para e~ dec::.ahoc-o de pruebas 
abrriéndose un tréumino de 20 '''1einte días háb¡les:'°" ' 

\/lll.- Ern preparsción a 12 p1ueba. conJesional- admitida a [.a. parte 
a-ctora y a cargo d,eJ ciema11dado iVll·GUEL AN,GEL ROSA_S ESPI
NOSA se señalao las 10:00 DIEZ HORAS DEL DI!', 8 OCHO DE 
JULJO DE 2041 D()S [VJ1l ·ONCE, para que terrlga veriticativo su 
desahogo, por lo que cl"lese al demandado M!GUEL AN0::3EL RO
SAS ESP1NC1SA., por ·Jos conductos ~ega1e5, parsi que e~ c'ila y ~""'1ou-a 
seña~ados con antelzción comparezca al local de est-a Juz-c:ado a 
abso~ver posiciones e11 -Iorma persona. y no por Apoderaolo~le-gai, 
apercibido que de no comparecer si ni causa justtf!cada será decla
rrado c~nfeso de ~as posiciones que sean ca~~frcadas de legales y 
que-deje de contesitar. 

IX.- En preparación a la prueba testimonial admjtida a la pante 
actora y a cargo de MARGARITA OSORIO TORREJON, ARIANA 
HERRERA FARFAN y PETRA PAULA FARFAN OSORIO, se seña
lan las 12:00 DOCE HORAS DEL DIA 8 OCHO DE JULIO DE 2011 
DOS-Nlll CiNCE, para que tenga verificativo SIJ desahogo, requi
riendo a ~a oferente para que.el dia y horra señalados con antelación 
presente a sus testigos al loca~ de este Juzgado tal y corílO se 
comprometió a hacer~o a efec~o de rendir su testimonio respectivo, 
apercib1da que de no hacerlo así será declarada desierta dicha 
probanza. 

X.- Por lo que respecta a las demás pruebas admitidas a ¡a par
te actora quedan desahogadas por su propia naturaleza y valor 
probatorio, por así permitirlo. 

XI.- Publíquese el presente auto por 2 dos veces consecutivas 

-----= 

a11 s[i Periódico- ()"ílci=i~ de~ =:::s~ado ~,,-en ai ~-er¡,_:.Qico t:J -;or de H~d.:=;!c10 
:-egión .~.pan, h!-dla~go, con ~n:t2ri1aios de 3 ·;¡,3s d[2.2 .sn cada ur.~. 

~sí i-o acordé ;1 -firrrnó ]a .Jue:::: Primer'J C-i.11ií ·,,: .Cc:;-;;i]iarr de este 
D~s¡fr·i·ic- .JvcJiciz.i, 1-ioenciacla BE,üTR!Z r'HET·O' ·~/El_.- Z·:)UEZ, ·'JU9 
ac1lli6i -con. -22c:1starílo de i'· .. cue1d-:-.s Uc-e1:ci2.d-a1 ~1_11;: C.:E LOS ,;.;·,f\l-
3ELC2 C()RTES :S/\J\JCHEZ, qu·S su'ierrcica :1 -.:!.s ·-f·=· 

-\¡'J8ii,-:-Jg1.:i., E ':3 c'·s ji:nic ·=·a ;;:.::·~'l.-=.! __ ;:; .. ci-:J.i.\ .. 1~· 1J o-e:_ .JUZ:
i::;,~,.c-c,, PR~f·-"lE:=:?_.c, Ci\/~L ·, .• - '°F s_¡\:':i ILL-~-.1~- -lJC:c: J(;í.).:=c: _-:=sA.R ~c;NA_
c:c i-iERRERA. SCJllS.-R:úbrílca. 

E!\J L·C1 .S. _.:i._uTC-S DEL ,,_¡ll:_iJCl(),E.S.PE·CIA.L HIPC:Yt:=C,~R~C', pro
"110\•'ldG por FR_2·,J\JClSCC·· J_,Q_··,/IER. _.o,i_\···.:'.l.J~EZ .>.RP..l\!·~.C', e11 con'lr.a 
·IJl·s f [\IJl1i.C2-i L!.J!.Rl_t.:.,_ -S-,6-~! C.-'-\VET;;..¡¡·..J;C, .::;. :-.'.:...., ·s_;;:p.z.Ci·2r,t-'.C:- ri1jmcuo e-! 7/ 
2009. RE-3-UE!_\/E: 

PR~~-·iES:.'Q·.- ls1 2r>Jscrita Jllez i:a sido~" .as compe:t-e:,t·c para cono
csrr y 1-esolv,31 .si presenf¡s juicio . 

SE,3UNDC1
.- Ha sk'o procsderu1te ~a '-./ia Espeds! il--.ipollecarria !n

·1~ e 111.c. di.2 . 

TEF:CERO_- La p-auile .s:ctora fR.AJ\!CISC·C- Jfa,\/l:::R .AL\/AREZ 
}-\R.A.i\~GO, probó ~os hecl1os cons·lift1J"tivoE ds su ac.:.;ón v la c-an·e 
-::!-emarudada. lNivlCBIL~A.RI;\ SAM CA.YE:,A.NO· S .. -~ .. ~ .. e .::~ons-Útu,,;ó 
'ª11 :-albe~día a pesar de haber sJclo ·lsgaimente ,em::·IEz:eida a juicrc. 

CUA.RT·D.- En-conse-cuericia, se conolena a la d,er11znclada lil\rn1JC'
BllL.:Z_Rl.A S;\N CP·,YETAl\J·O S ... A_., p2ra que· dentro cJ.ei término de 5. 
cinco ·jías, ¡o2g•Je a ~E paui·& SJc"lora FRA.NCISC·O·JA.\/1ER . .!\l\/AREZ 
.:1,R,AN,GC• !a c2nlwl2d ds $1 ·37(),0üü.OO (UN rvlllLC1N OCHO
C~EMTCS SETENTA M~l PESOS 00/100 i\,~.N.) po: concepto de 
suerte principal, asi como a~ pag-o ele los inter·eses ·Jrdi11arios los 
cuales deber¿n ser calcu~ados a razón dei 6% se~s oc;· c~ento anual 
cluranfte ~a "cfigencia de~ contrato bas,e·de la 2cc¡ón,'e2 dec~r. a [03rli~ 
del 7 .siete de }uiic de 2008 dos mil ocho hasta él 27 ''leintisie1te de 
julio del líl'iismo año, Jos cuales deberán s-err ca:lculados en: ejec1Jción 
de sentencia meoliarite ·a·l ~ncfderi"ie res¡pec;li\ro, así cDmo al pago 
de gastos y costas del juicio, previa slJI r,egulación c,::.;-r,espondiente 
-en autos; bajo apercibimie11to que de 110 hacerlo, s·s hará trance v 
remate det bien ílirpotecado J con su producto se p2·2arán a~ acto'r 
las pres"lacfon-es a las que "fue coflderiacla. 

QUINTO.- Se absuelve al demandado del pago d!-e- las prestacio
nes :r-eclamz.das en ·el inc¡so e} del capítulo de pre2:\2ciones de ~a 
demanda, por las -causas asentadas en !a parte co;is¡derativa de 
~a prese11te resokición. 

SEXTC1
.- De conformldad con lo ,:=stablecido poi ·ei Artícu~o 23 

de la Ley de Transparencia. y Acceso a ia Información !Pública ·Gu
berriamerital para ei Estado de H¡dalgo, que e3tabíece "El Po.der 
Judic¡al ,delberá hacer púbiicas ¡as serutenc~as que i1an causado 
estado o ejecutoria. En Iodo caso, solo mediante ¡oravia conformt
dad de las partes, se procederá a la publicación: de los datos p,sr
sonales", por lo que una vez que la presente resolu,:::ión haya cau
sado ejecutoria, deberá hacerse pública. Hágase saber a Jas partes 
el derecho que les asiste para otorgar su consentimiento por escrito 
dentro del término de 3 tres días a efeé:to de que se publiquen sus 
datos personales y en caso de no hacerlo, se tendré. por negada 
dicha autorización. 

2 - 2 

Pachuca de Soto, l-lgo., a 1 O diez de junio de 2011.-LA C. AC
TUARIO CUARTO DE LO CIVIL.-LIC. ELIZABETH YAÑEZ DIAZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-06-2011 
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27 de Junio de 20i í PERIODI:CO, OFIT·CTiitL 37 

EJIClO 

EXr:t:DIEllJTE MUMERO 4l'4!12QijG 

Ef\J LOS A.UTOS DEL JU~C~O ORDJNARIO ClVIL, PROPlilO
VJDO POR PLACIDA LIRA. GOilliEZ POR SU PROPIO DERE· 
CHO Y COMO ALBACEA DE LA SUCESIQi1J A BIENES DE 
AURELIO L!RA ESCORClA. EN CONTRA DE ANTONIO LIRA. 
GOMEZ, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA ROSA LIRA )'.A
ÑEZ; IRENE, ROSA, PAULA, ESTELA, EUGENJ.A, MARIA DEL 
CARMEN Y ALEJANDRP, DE APELLIDOS LIRA YAl~EZ, AD
JUDICATARIAS A BIENES DE ANTONIO LIRA GOMEZ; RE
MEDIOS Y FLORENCIO 'JE APELLIDOS LIRA YAÑEZ EN SU 
CARACTER DE HIJOS DE ANTONIO LIRA GOl\llEZ; REGIS
TRADOR PUBLICO DE LA. PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE TULANCINGO, HIDALGO; DIRECTOR DE IMPUESTO Y CA
TASTRO, TRASLADO DE DOMINIO DE TULANCINGO, HI
DALGO Y NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO CON EJERCI
CIO EN TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, EXPEDIENTE 
NUMERO 47412006, EL C. JUEZ SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICll'.L DE 
TULANCINGO, HIDALGO; DICTO UN AUTO QUE EN LO CON
DUCENTE DICE: 

EN LA CIUDAD DE TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE 
HIDALGO,A08 OCHO DE JULIO DELAÑO 2010 DOS MIL DIEZ. 
VISTO EL ESTADO PROCESAL QUE GUARDAN LOS PRE' 
SENTES AUTOS ... ; SE ACUERDA: 

1.- TODA VEZ QUE EL PRESENTE JUICIO SE SIGUIO EN 
REBELDIA EN RAZON AL DESCONOCIMIENTO DEL DOMI
CILIO DE LAS CODEMANDADAS IRENE,ALEJANDRA, EUGE
NIA Y MARIA DEL CARMEN DE APELLIDOS LIRA YAÑEZ Y 
EN VIRTUD DE LA OMISION INVOLUNTARIA EN LA SENTEN
CIA DEFINITIVA DICTADA CON FECHA 14 CATORCE DE ABRIL 
DEL AÑO EN CURSO, SE ORDENA LA PUBLICACION DE 
EDICTOS DE LA SENTENCIA ANTES REFERIDA POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN EL DIARIO "EL SOL DE TULANCINGO" QUE 
SE EDITA EN ESTA CIUDAD. 

11.- ... 111.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI LO ACORDO Y FIRMA EL C. JUEZ SEGUNDO CIVIL Y 
FAMILIAR DE ESTE DISTIRTO JUDICIAL, LICENCIADO 
EDUARDO CASTILLO DEL ANGEL, QUE ACTUA CON SE
CRETARIO LICENCIADA GRACE GUTIERREZ JURADO, QUE 
DA FE. DOY FE. 

SENTENCIA DEFINITIVA., TULANCINGO DE BRAVO, HI
DALGO; 14 CATORCE DE ABRIL DE 201 O DOS MIL DIEZ.RE
S U EL V E: 

PRIMERO.- EL SUSCRITO JUEZ RESULTO COMPETENTE 
PARA CONOCER Y RESOLVER EN SENTENCIA DEFINITIVA 
EL PRESENTE JUICIO. 

SEGUNDO.- RESULTO PROCEDENTE LA VIA ORDINARIA 
CIVIL INTENTADA. 

TERCERO.- LA PARTE ACTORA, SUCESION A BIENES DE 
AURELIO LIRA ESCORCIA, A TRAVES DE SU ALBACEA TO
MASA LIRA GOMEZ, PROBO LOS HECHOS CONSTITUTIVOS 
DE SUS PRETENSIONES; LOS DEMANDADOS, ROSA LIRA 
YAÑEZ Y NOTARIO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DELCO
MERCIO DE ESTE DISTIRTO JUDICIAL, NO DEMOSTRARON 
LOS DE SUS EXCEPCIONES, LOS DEMANDADOS !RENE, 
PAULA, ESTELA, EUGENIA, MARIA DEL CARMEN Y ALEJAN
DRA DE APELLIDOS LIRA YAÑEZ; REGISTRADOR PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TULANCINGO, 
HIDALGO Y DIRECTOR DE IMPUESTO PREDIAL Y CATAS
TRO. TRASLADO DE DOMINIO DE TULANCINGO, HIDALGO, 
SE CONSTITUYERON EN REBELDÍA. 

CUARTC1.-SE DE1CLARAlANUl~DAD DE lA.S SJGU~ENTES 
ESCRITURAS PUBLICAS: 'I .- ESCRITURA NUMERO 5476, VC
LU[VJEN )(L\/JJI. FOJfa,S 255. DE FEC~H.A.Oi PR~fViERO DEABRJL 
DE 1976Mil1~0\IECIENTÓS SETENTA Y SEIS, PASADAANTE 
LA FE DEL ~!OTARIO PUBLICO NUMERO UNO, CON EJER
CICIO EN ESTE DISTRITO JUDICIAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE PROTOCOLIZA LA DONACION HECHA PORAUREUO LIRA 
ESCORCIAA FAVOR DE ANTONIO llR.A GOMEZ, RESPECTO 
DEL PREDIO DENOMINADO "EL TEPOZA~!", INSCRITO t:N 
EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COIVlER
CIO DE ESTE DISTRITO JUDICl.AL BA.JO EL NUMERO 42S, 
TOMO 92, SECCIOi~ 1A. DE FECHA 30 TREINTfa, D:C JUN:O 
DE 1976 i\!ill NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS. 2.- ESCRI
TURA NUMERO 54-78, VOLUMEN XLVIII, FO~IAS 259, DE FE
CHA 01 PRlilliERO DE.ABRIL DE ·¡97s Mil NOVECIE''-ffOS S:C
TENTA Y SEIS, PASADA ANTE LA Fe DEL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO UNO, CON EJERCICIO EN ESTE DISTRITO JUDI
CIAL, MEDIANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZA LA DONACION 
HECHA POR AUREUO LIRA ESCORCIAA FAVOR DE ANTO
NIO LIRA GOMEZ, RESPECTO DEL PREDIO DENOillilNADO 
"EL DURAZNO GRANDE" O "El DURAZNO CrllCO"; INSCRITO 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO
MERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO El NUMERO 
203, TOMO 93, SECCION 1A DE FECHA 22 VEINTIDOS DE 
FEBRERO DE 1977 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE. 
3.- ESCRITURA NUMERO 5477, VOLUMEN XLVIII, FOJAS 257, 
DE FECHA 01 PRIMERO DE ABRIL DE 1976 MIL NOVECIEN
TOS SETENTA Y SEIS, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PUBLICO NUMERO UNO, CON EJERCICIO EN ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, MEDIANTE EL CUAL SE PROTOCOLIZA 
LA DONACION HECHA POR AURELIO LIRA ESCORCIA A 
FAVOR DE ANTONIO LIRA GOMEZ, RESPECTO DEL PREDIO 
DENOMINADO "SAN ISIDRO"; INSCRITO EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL BAJO EL NUMERO 427, TOMO 92, 
SECCION 1A. DE FECHA 30 TREINTA DE JUNIO DE 1976 MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS. 

QUINTO.- DE .IGUAL FORMA Y COMO CONSECUENCIA DE 
LA NULIDAD DE LAS ESCRITURAS CITADAS, PROCEDE TAM
BIEN LA NULIDAD DE LA ADJUDICACION HECHA A FAVOR 
DE ROSA, IRENE, PAULA, ESTELA, EUGENIA, MARIA DEL 
CARMEN Y ALEJANDRA DE APELLIDOS LIRA YAÑEZ DEN
TRO DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE ANTONIO LIRA GOMEZ, PROMOVIDO POR IRENE, 
PAULA. ROSA, ESTELA, EUGENIA, MARIA DEL CARMEN Y 
ALEJANDRA DE APELLIDOS LIRA YAÑEZ, EXPEDIENTE 604/ 
1997, RADICADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMI
LIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

SEXTO.-ASI TAMBIEN, UNA VEZ QUE CAUSE EJECUTORIA 
LA PRESENTE SENCIA: A).- SE CONDENAAL REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DIS
TRITO JUDICIAL DE TULANCINGO, HDALGO, A LA CANCEL.A
CION DE LAS ESCRITURAS ANTES MENCIONADAS Y A 
NOMBRE DE ANTONIO LIRA GOMEZ; PARA LO CUAL SE 
ORDENA GIRAR EL OFICIO CORRESPONDIENTE CON LAS 
CONSTANCIAS NECESARIAS. B).- SE CONDENA AL NOTA
RIO PUBLICO NUMERO UNO CON EJERCICIO EN ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE TULANCINGO, HIDALGO, A LA CAN
CELACION DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS MOTIVO DEL 
PRESENTE JUICIO A NOMBRE DE ANTONIO LIRA GOMEZ. 
C).- SE CONDENA AL DIRECTOR DE IMPUESTO PREDIAL Y 
CATASTRO, TRASLADO DE DOMINIO DE TULANCINGO, HI
DALGO. A LA CANCELACION DE LAS CUENTAS Y TARJETAS 
PREDIALES RESPECTO DE LOS PREDIOS MATERIA DE ES
TE JUICIO. 

SEPTIMO.- DE IGUAL FORMA SE CONDENA A ROSA, IRE
NE, PAULA, ESTELA, EUGENIA, MARIA DEL CARMEN Y ALE
JANDRA DE APELLIDOS LIRA YAÑEZ, PARA QUE HAGAN EN
TREGA REAL, MATERIAL Y JURIDICA DE LOS BIENES MOTI
VO DEL PRESENTE JUICIO A LA PARTE ACTORA, SUCESION 
A BIENES DE AURELIO LIRA ESCORCIAA TRAVES DE SU 
ALBACEA DEFINITIVO. 

OCTAVO.- SE ABSUELVE A LA PARTE DEMANDADA 
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38 PERIODICO OFICIAL 27 de Junio de 2011. 

DEL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS RECLAMADOS. 

~JOVEN O.- SE DEJAN A SALVO LOS DERECHOS DE LA 
PARTE ACTORA RESPECTO DE LA SUCESION A BIENES DE 
ANTONIO LIRA GOMEZ, .POR CONDUCTO DE SU ALBACEA 
ROSA LIRA YAÑEZ, REMEDIOS Y FLORENCIO DE APELLIDOS 
LIRA YAÑEZ, EN SU CARACTER DE HIJOS DE ANTONIO LIRA 
GOMEZ, PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VIA Y FORMA 
QUE CORRESPONDA: 

DECIMO.- SE CONDENA A LA PARTE DEMANDADAhL PA
GO DE COSTAS ORIGINADAS CON MOTIVO DEL PRESENTE 
JUICIO, AL INCURRIR EN LA HIPOTESIS PREVISTA POR EL 
ARTICULO 138 FRACCION 1 DEL CODIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES. 

DECIMO PRIMERO.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTA
BLECIDO POR EL ARTICULO 23 DE LA LEY DE TRANSPAREN
CIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA PARA EL ES
TADO DE HIDALGO, QUE ESTABLECE: "EL PODER JUDICIAL 
DEBERA HACER PUBLICAS LAS SENTENCIAS QUE HAN 
CAUSADO ESTADO O EJECUTORIA EN TODO CASO, SOLO 
MEDIANTE PREVIA CONFORMIDAD DE LAS PARTES, SE 
PROCEDERA A LA PUBLICACION DE LOS DATOS PERSO-

. NALES", POR LO QUE UNA VEZ QUE LA PRESENTE RESO
LUCION HAYA CAUSADO EJECUTORIA DEBERA HACERSE 
PUBLICA HAGAS E SABER A LAS PARTES EL DERECHO QUE 
LES ASISTE PARA OTORGAR SU CONSENTIMIENTO POR 
ESCRITO DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS A EFECTO 
DE QUE SE PUBLIQUEN SUS DATOS, PERSONALES Y EN 
CASO DE NO HACERLO, SE TENDRA POR NEGADA DICHA 
AUTORIZACION. 

DECIMO SEGUNDO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y 
CUMPLASE. 

AS 1 DEFINITIVAMENTE LO RESOLVIO Y FIRMA EL LICEN
CIADO EDUARDO CASTILLO DEL ANGEL, JUEZ SEGUNDO 
CIVIL Y rAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, QUEACTUA 
CON SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA GRACE 
GUTIERREZ JURADO, QUE AUTENTICA Y DA FE: 

2 - 2 

TULANCINGO, HGO, AGOSTO DE 2010.-LA C. ACTUARIO.
LIC. ROSALBA VERONICA CAMPERO CERON.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. '15-06-2011 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDIC1 

EXPEDIENTE NUM .RO 145212009 

DENTRO DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE ROBERTO ORTEGA PARRA, EXPEDIENTE NU
MERO 145212009 SE HA DICTADO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE: 

TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, A 3 TRES DE MAYO 
DE 2011 DOS MIL ONCE. 

Por presentado JOSE GABRIEL CASTELAN ORTEGA, con 
'su escrito de cuenta, visto su contenido y con fundamento en los 
Artículos 55, 121, 771, 785, 787 del Código de Procedimientos 
Civiles, se ACUERDA: 

1.- En consideración a las manifestaciones vertidas en el de 
cuenta y en virtud de que no se localizó domicilio del C. FRAN
CISCO CASTELAN ORTEGA, notifíquesele la radicación de la 
presente Sucesión por medio de Edictos que deberán publicarse 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
Sol de Tulancingo, a efecto de que en el término legal de 40 días 
a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
se apersone al mismo si a sus intereses conviene y haga valer 
sus derechos correspondientes. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

AS 1, lo acordó y firmó El C. Juez Tercero Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial LIC. SAUL FERMAN GUERRERO, que ac
túa con Secretario LIC. BLANCA LORENA PEREZ TAPIA, que 
autentica y da fe. 

Firmas ilegibles. Rúbricas. 
2-2 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO,, A 14 CATORCE DE JUNIO 
DE 2011 DOS MIL ONCE.-C. ACTUARIO.-LIC. ROCIO MARTl
NEZ FUENTES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-06-2011 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 269/2008 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN
TARIO, promovido por JUAN JAVIER LUGO MARQUEZ Y/O 
CLAUDIA CANCINO SANCHEZ en su carácter de Apodera
dos Legales de ADMINISTRADORA BLUE 2234, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
a bienes de LUCIO AGUILAR TELLEZ, expediente número ~ 

269/2008. 

ü,- Tomando en consideración las actuaciones procesales que 
integran el presente sumario, por el momento no ha iugar a 
acordar de conformidad la solicitud planteada a fin de tener por 
aceptada ha herencia y a la celebración de una junta de herede
ros, en virtud de que, aún no se da lectura al Testamento otorgado 
por el autor de esta testamentaria, y es en dicha diligencia en la 
que debe determinarse sobre la aceptación de la herencia, y en 
caso de que el albacea designado no aceptare el cargo de al
bacea se procederá en términos del Articulo 1665 del Código 
Civil. 

HI.- Eíl consecuencia, se señalan de nueva cuenta las 9:30 
nueve horas con treinta minutos del día 17 diecisiete de febrero 
del año en curso, para que tenga verificativo la lectura del Tes
tamento Público Abierto otorgado por el autor de esta sucesión, 
previa citación de los interesados y del Ministerio Público de la 
adscripción, previa citación del Agente del Ministerio Público ads
crito a este Organo Jurisdiccional y de los herederos. 

IV.- Tomando en consideración que si bien es cierto mediante 
auto de fecha 04 cuatro de marzo del año en curso, se ordenó 
notificar por medio de lista a la heredera y albacea MARIA ISABEL 
AGUILARALBA!odos los proveídos, también lo es que, atendien
do a que en el presente auto se está señalando día y hora hábil 
para la lectura del Testamento y de la aceptación, del cargo de 
albacea, se ordena publicar por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado el presente decreto, ello sin perjuicio 
de que las subsecuentes actuaciones se notifiquen por medio 
de lista como se ordenó con antelación. -

OTRO ACUERDO 

1.- Como lo solicita se señalan de nueva cuenta las 11 :00 once, 
horas del dia 30 treinta de junio de 2011 dos mil once para que 
tenga verificativo la lectura del Testamento Público abierto otor
gado por LUCIO AGUILAR TELLEZ con conocimi.ento y asis
tencia de los interesados y del Agente del Ministerio Público de 
la.adscripción. 

2-2 

Pachuca de Soto, Hgo., a 09 nueve de junio de 2011.-LA C. 
ACTUARIO CUARTO DE LO CIVIL.-LIC. ELIZABETH YAÑEZ 
DIAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-06-2011 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 563/2008 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,. 
PROMOVIDO POR GUILLERMO GOMEZ HERNANDEZ EN SU 
CARACTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE SCRAP 11, SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE GAR
CIA YARZAALBERTO, EXPEDIENTE NUMERO 563/2008, LA 
JUEZA QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 26 veintiséis de rrjayo de 201 i dos 
mil once. 

Por presentado GUILLERMO GOMEZ HERNANDEZ, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 47, 55, 127, 461, 463, 464, 470, 473, 
554, 558, 561, 562, 563, 564, 565 del Código de Procedimientos 
Civiles, se acuerda: 

!.- Se tiene al promovente éxhibiendo certificado de gravá
menes del inmueble hipotecado, mismo que se manda agregar 
a los autos para que surta sus efecto·s legales conducentes. 

111.- Se tiene al acursante exhibiendo avalúo de la finca hipo
tecada, realizado por la Arquitecta ALEJANDRA CALVA RAMl
REZ, Perito Oficial del Poder Judicial, mismo que se manda glo
sar a sus autos para que surta sus efectos legales correspondien
tes. 

111.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
motivo de la hipoteca, ubicado en Calle Prolongación Gardenia, 
número 720, Edificio 9, Departamento 201, del Fraccionamiento 
Lomas de Buenos Aires en esta Ciudad, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 24, Tomo 
1 B, Libro 1, Sección 1, de fecha 4 cuatro de enero de 2001 dos 
mil uno, cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

IV- Se convocan posrtores para la primera almoneda de remate 
que tendrá verificativo a las 12:00 doce horas del día 29 veintinue
ve de junio de 2011 dos mil once, en el local de este H. Juzgado. 

V- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $129,600.00 (CIENTO VEINTINUEVE 
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M .N.), valor pericial estimado 
en autos. 

VI.- Publíquense los edictos por dos veces de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y el periódico Criterio, en 
el inmueble objeto de remate y en los tableros notificadores, que 
resultan ser los lugares públicos de costumbre y puertas de este 
Juzgado. 

VII.- Quedan a disposición de cualquier interesado el avaluó 
que obra en autos para que se impongan del mismo. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA DEL ROSARIO SA
LINAS CHAVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, 
que actúa legalmente con Secretaria de Acuerdos Licenciada 
ALMA GUADALUPE AGOSTA ROSALES, que autentica y da fe. 

2-2 

PACHUCA, HGO., JUNIO DE 2011.-ACTUARIO DE EXPE
DIENTE NONES DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL.-LICEN
CIADO ALFREDO RICADI YAÑEZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 15-06-2011 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HG_O. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 675/2008 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, pro
movido por ESTELA RESENDIZ CORTES por su propio derecho, 
en contra de PEDRO TERRAZAS HERNANDEZ Y MARIA 
CONCEPCION PEREZ DE TERRAZAS, dentro del Expediente 
675/2008, EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO 
QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

"Se ha dictado una sentencia definitiva de fecha 1 O d1ez d,3 
marzo de 2011 dos mii once, donde cuyos puntos resoluttvos 
son los siguientes: R E S U E l V E: 

PRIMERO.- Este Juzgado resultó competente para conocer y 
resolver del presente juicio en términos del considerando i de 
esta resolución. 

SEGUNDO.- Procedió la Vía Ordinaria Civil conforme a la natu
raleza de las acciones promovidas. 

TERCERO.- La parte actora ESTELA RESENDIZ CORTES 
no probó los elementos constitutivos de su acción y los deman
dados PEDRO TERRAZAS HERNANDEZ Y MARIA CONCEP
CION PEREZ DE TERRAZAS, se constituyeron en rebeldía. 

CUARTO.- En consecuencia, del punto que antecede, se ab
suelve a la parte demandada PEDRO TERRAZAS HERNANDEZ 
Y MARIA CONCEPCION PEREZ DE TERRAZAS de todas y 
cad~ una de las prestaciones que se _reclaman. 

QUINTO.- No ·se hace condena de gastos y costas en esta 
Instancia_ 

SEPTIMO.- Previas las anotaciones de estilo en el Libro de 
Gobierno, Datos Estadísticos e Informática de este H. Juzgado, 
archívese el presente asunto como totalmente concluido. 

O_CTAVO.- De conformidad can lo establecido por el Artículo 
23 de la Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública 
Gubernamental para el Estado de Hidalgo, que establece: "El 
Poder Judicial deberá hacer públicas las sentencias que han 
causado estado o ejecutoria. En fodo caso, sólo mediante previa 
conformidad de las partes, se procederá a la publicación de los 
datos personales", una vez que la presente resolución haya cau
sado ejecutoria deberá hacerse pública,. Hágase saber a las par
tes el derecho que les asiste para otorgar su consentimiento por 
escrito dentro del término de 3 tres días a efecto de que se publi
quen sus datos personales y en caso de no hacerlo se tendrá 
por negada dicha autorización. 

NOVENO.- Notifíquese a la parte demanada PEDRO TERRA
ZAS HERNANDEZ Y MARIA CONCEPCION PEREZ DE TERRA
ZAS, la presente resolución por medio de edictos que se publi
quen por dos veces consecutivas en el periódico de mayor circu
lación, siendo este El Sol de Hidalgo y Periódico Oficial del Esta
do. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Asi definitivamente lo resolvió y firmó la Ciudadana Licenciada 
MA DEL ROSARIO SALINAS CHAVEZ, Juez Quinto Civil de 
este Distrito Judicial, que actúa legalmente con Secretario de 
Acuerdos Licenciada ALMA GUADALUPE AGOSTA ROSALES 
DOY FE". 

2-2 

Pachuca de Soto, Hgo., 6 de junio de 2011.-C. ACTUARIO.
LIC. ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-06-2011 
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Con ;ecl-:2 27 veintisie-le C:e rriayo del a.1c 20í'I Cos :nil orce, dentro 
c!el . ..Juicio ()rdinario c:vi:, pro110'/Co poi E:C:-F,EN FCR:RER ROJAS, en 
carrera deP.l,ISELMIO HERMA~1 DEZ S)1-.LJ-\Zfa..R. ex::iedie~te riúmero 724/ 
20':0, se C:ictó t_;n 2L··to que a ia let1a dice· · 

Por pr·2sentaO:a JP .. ·J\!C:Tl-l "IALLEJO RA~illR:EZ con :a personalidad 
:.:¡ue "i"er!e a::::reO:itada er &:.üos, C')'l SJ ·esc""itc C:e CJ·enta y dos !J'J
Clicc.ciones de ec:c-;os en e: Diario C"ficiai, que se 2.ComoaF.a.n. \/'s
·\-:- lo so!ici·~ado y con 1'Lrdam·erdo ·en !e d:spu.esto en les A.rtícL·:os 
e:}.(, 46, ¿:.7, 55, -1~3 fracció~ 1, ·¡2'1 ,'racció.1 ii, '.27, 13·1, 275, 276. 
286, 29'i, 293, 295, 296. 2S7, 3C5, 305, 307, 3'18, 320, 324, 352, 
275, 376, 625 y ·227 ce: ·Códigc c'.e Procedir.iientos ·:i,1i!es, SE 

Dado qi_e, co1T1S· se desµ:--eride Ge !as constar:cias de 2u·tcs ei 
demands.do fa..f\JSELl\nC HER.~JA_NDEZ S.A.L/2· .. Z.A.R, dent10 cel término 
c¡:.ie le fue co:1cec'icio ro cfreció prue:Oas de su parte, se le tene por 
¡:e:-cido SLi Cerec:10 oz.ra tz.I e1ectc. 

iii.- En a-tenciór ai esl:ado ¡:.-ocesal cu·e gi.:arc:a este _¡u;cio, así como, 
a lo soHcitado por ·2 :Jro~ncvente, se procecle a dlc•:ar auto acrnisorio 
de pruebss bajo .es s~gJierites térrr.inos 

a).- Se admite:i :::eme ::ir Jebas de la ¡.:ie.r:e ac-':orc., ·tedas y ce.da una 
de i:::s ofr·ecidas en su escr\o presentaC:o ante ;a 0-ficialia de P2rtes 
de este H. Tíibuélal eri feci1a 31 treinta y uno de ;11arzo dei ;Jresente 
año 

C).- Pcr CLanto haoe a la parte cier.-1andad2 no se nace pronun
c::iarrien-to, ·:oca vez c~e que como cc:ista en a•Jtos, el p,resen·~e juicio 
se sigue en su rebeldía y no ofreció :Jruebas C:e -su parte. 

1\/.- Con !a facultac' que la Ley ?racesai C:e fa rr2teria cor.fiere ~es
·1a .-A:Jtcride.d Judicial, para e! desahogo de p:-ueOas se elige la forma 
·escrita, abiiéndose pcr ~J~inisteric C:e Ley para ese rnisrro ·efecto ~I 
-~érrr1i:io ordinario legal de 3G treinta Cías im;:irorroga::iles, que carrera 
a partir del día s1guiente a que quede notificado a las partes el presente 
auto 

\/.- Er preparación de la P~ueba Confesional admitida a la parte 
actc:a prornovente y a ca~go de Al\JSELiVlO HERú\!ArJDEZ SAU\ZAR, 
SE SEÑ.A,LAN LAS ';0:00 diez !lorc.s del día 27 veintisiete de junio del 
afie er. curse, para que tenga su veri"i'icativo y quien deberá ser citado 
e;i ·8! dorriciEo oroces3I s·eñalado en autos, para que en :a ·feche: y ho
ra indicada, con:jJ2rezca =.nte esta Autoridad a abso:ver posiciones en 
forma personai y no por P..ooc'erado Legal, apercibido que de :io hacerlo, 
será declarado presuntivamente confeso de las posiciones que deje 
de contes'lar 

\/1.- Se señalan 'as 8:3C ocho treir,ta horas del día 28 veintiocho de 
junio del a'.lo 2011 dos mil ar.ce, para c;ue tenga verificativo el desahogo 
de la prueba testimcn¡a¡ adrnitida a la parte actora a cargo de TAURINO 
ARTEAGAA.LF.A,RO y !ELIEL \r'ALDEZ GONZALEZ, ;:ior lo que se require 
al oferente :iara qLe el dia y hora mencionados presente en el local 
que oct.:oa este H. Juzgado a sus testigos, tal y como se comprometió 
a hacerlo en su escrito correspondiente. 

VII.- Se señalan las 8:30 ocho hors.s con l~ein1a minutos del día 
29 veintinueve de iunio del año en curso, para que tenga verlficativo 
·el desahogo de la inspección judicial admitida a 12 parte actora sobre 
el inmueble motivo de es':e Juicio, previa citación de las partes 

VIII.- Con relación a la probanza pericial en materia de topo
grafía admitida a la parte actora y a cargo del INGENIERO JE
SUS JAl~~E CANO VlLLEGAS, se le requiere p'ara que dentro del 
término legal de 48 horas cuarenta y ocho horas presente en el lo
cal de este H_ Juzgado a su Perito y hecho que sea se le concede 
un término de 3 tres días para que emita su dictamen perici3.I 
correspondiente_ 

!X.- Se requiere a la parte demandada ANSELMO HERNANDEZ 
SALAZAR, para que dentro del término de 3 tres días designe Perito 
de su parte en materia de topografía, respecto de la prueba pericial 
admitida a su contraria y referida en el punto que antecede, aperci
bido que en caso de no hacerlo esta Autoridad _lo designara en su 
rebeldía_ 

>C- :Por cuan·:o l1ace a las demás pr-uebas adr:ii·tidas .::;.1 autos, ·és·cas 
quedan desaf-1cgadas por su pro9ia y especial natura'.ezs.. 

XI.- Pubiíquese por dos veces consecutivas en el Pe:iódico O"fici2I 
del Estado, ·el presente .proveido. 

'1l- r\lotifícuese y cúrGplase 

?1,SI, !e acuerda y firrra el CiuCadaílO LICEl\IC;ADC· LEOPC·i_D·G 
s .. ~.NTOS Dlfl,Z; J'Jez Primer-o Civ·I ~1 [=311iii2r de este Cist:i~o Judic'al, 
qt.:e act'.:12 con Secrece.rio de _'-\cuerdos LICE·NCIADP· Jfa CQU!ELiNNE 
Ri,..JE.1 HERM? .. ND!EZ PIEREZ, al2::entica ;.1 C:'3. fe. 

T:.ii2 de .. C\l1ende, Hi;.o., 2 :J3 de Junio de: 201~ .-L . .:4. C- ;4.CTUARIO.
r_JC. S!L">/\.J'., C_ R!E.l,1DON L:JPEZ.-P.Ctr:ca. 

Gerechos Entere.dos. 'i7-C6-201'1 

EN L,8S /~-)JlC,S iJEL .JUICIO ORDIN.f\RIC1 CIVll PRQ~j]C•\/IDO 
PC1R Hlli_.A_Ri1C: DE l_A R.O:)S/};_ L·:JPEZ, EN CC,[\JTRA C·"= AMA. [\Jifa.RIA 
DIE L~ .. CC,[\JCl-IA.,~CHUC . .:i.RRC· \/~UDA CE P._f\JT()[\J, '{ E·BVA SP.J\JC0-
;111ER 3_,~._ INSTITUClO~J DE B.A.l\1CP. ~ilULT!PLE GRl,JPC1 fl.NA[\JCIERC· 
BiBVA. 8,ll.J\ICC·NlER, EXPE0:1Eí,JTE 'NUIVlERO 283/28'!C, El C . ...JUEZ 
PRm1lER·O Cl\Jil Y FAfV]IL!AR DE PRIJVlER..A ii"!STPJ',!ClP, DE ESTE 
CISTRIT<J JUDICl.A.l, DICT·O Uf\J AUTO QUE EN lC· cor\JDUCENTE 
DICE· 

t:N LP, ClUDAD DE TULA, ESTADO DE HIDALG·C, A 25 VEINTI
CINCO DE 1\JIA.YO DEL,;~10 2011 DOS MIL CNCE. 

P·OR PRESENTADO J-HLA.RiO DE LA RC·SA LO!~Ez, CON SU 
ESCRITO DE CUE['<JTA. ·,,/ISTO LO SOLIC~TADO .. CON FUN
LJAMEN.TO E[\J LOSA.RTICULOS 55, 94, 95, 11-1, ·,2-1, FRA.CCION 
11 253, 254 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE 
ACUERDA 

1.- POR KECHAS LAS MANIFESTl\CIONES DEL OCURSA.NTE EN 
TERM~NOS DEL ESCRITO DE CUENTP... . 

JI.- fa.GREGUENSE .A. SUS AUTOS LOS .Ai\IEX·OS EXHlBIDOS 
PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LE·GALES CORR!ESPOl\l
DIENTES. 

111- COMO SE SCLICITA PUBLiQUENSE EDICTOS POR TRES 
VECES CO·NSECUTIVAS EN EL PERIODJCO OFJC~AL DEL ESTADO·, 
Y EN EL PERIODICO "LA REGION", HACIENDOlE S.·',SER A LA DE
MANDADA ANA MARIA DE LA CONCl-IAACHUCARRO VIUDA DE 
ANTON QUE DEBE PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE 
40 CUARENTA DIAS A CONTESTAR LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA; APERCIBIDA QUE EN CASO DE i'IO HACERLO 
SE TENDRA COMO PRESUNTAMENTE CONFESA DE LOS HECHOS 
QUE DE cA MISMA, DEJE DE CONTESTAR ASIMISMO SEÑALE DO
ViíC!LIO PARAOIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, 
APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI LAS NOTI
FICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSO~IAL SE LE HARAN 
POR MEDIO DE CE DULA QUE SE FIJE EN LOS TABLEROS NOTl
FICADORES DE ESTE H JUZGADO, TERMINO QUE SE EMPEZARA 
A CONT.J\R DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIO'" DEL EDICTO 
QUE SE PUBLIQUE EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI
MISMO SE LE HACE SABER QUE LAS COPIAS DE TRASLADO SE 
ENCUENTRAA SU DISPOSIC!ON EN LA PRIMER SECRETARIA DE 
ESTE el. JUZGADO. 

IV- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ASI LO ACORDO Y FIRMA EL C. LIC. D. 'LEOPOLDO SANTOS 
DIAZ, JUEZ PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JU
DICIAL, QUE ACTUA CON SECRETARIO, LIC MA ISABEL JAIMES 
HERNANDEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

3 - 1 

TULA DE ALLENDE, HGO, JUNIO DE 2011.-LA C ACTUARIO 
ADSCRITO.-LIC. JANICKAIDA SALAZAR CASTILLO.-Rúbríca 

Derechos Enterados. 17-06-2011 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 52212009 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, SE
GUIDO POR ISAMEL RENDON OLVERA Y/O OLGA LOPEZ BAR
CENA EN SU CARACTER DE ENDOSATARIOS EN PROCU
RACION DE OFELIA MILLAN JUAREZ, EN CONTRA DE MA. DE 
LA LUZ E. SANCHEZ REYES, EXPEDIENTE NUMERO 52212009, 
LA JUEZ SEXTO DE LO CIVIL, DICTO UN AUTO QUE EN LO 
CONDUCENTE DICE: 

L- Se decreta en primera aimoneda y en pública subasta la venta 
del bien embargado en diligencia de fecha 9 nueve de septiembre 
de 2009 dos miJ nueve, conslstente en: Un bien inmueble ubicado 
en Arcos de TlaXcapana número 133 ciento treinta y tres, en el 
Fraccionamiento Los Arcos, en esta ciudad, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 1115 mil 
ciento quince, de! Tomo 2 Dos, Libro Uno, Sección Primera, de fe
cha 26 veintiséis de marzo de 1999 mil novécientos noventa y 
nueve. 

11.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $480,000.00 (cuatrocientos ochenta mil 
pesos 00/100 moneda nacional), valor pericial estimado en autos_ 

111.- Se convocan postores a la priméra almoneda de remate 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 9:00 nueve 
horas del día 15 quince de julio de 2011 dos mil once. 

IV.- Publíquese los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días, debiéndose fijar en los sitios públicos de 
costumbre (puertas del Juzgado y lugar del inmueble a rematar), 
debiéndose insertar dichos edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y en el diario "MILENIO", que se edita en esta ciudad, en 
los que se indique el valor, el día, la hora, y el sitio del remate. 

V.- Para formar parte de la subasta los interesados deberán con
signar previamente el billete de depósito, una cantidad igual o por 
lo menos el 10°/o diez por ciento del valor del inmueble que sirve 
de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., a 14 catorce de junio del año 2011 dos mil once.
EL C. ACTUARIO SEXTO DE LO CIVIL.-LICENCIADO JUAN 
GABRIEL BARRERA ALCANTARA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-06-2011 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 627/2009 

Dentro del JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por LIC. HO
RACIO BAUTISTA PRUNEDA en su carácter de Apoderado Legal 
de los e.e. J. JESUS CERECEDO GOMEZ y OSBELIA ISABEL 
CARPIO, EN CONTRA DE NARCIZO MENDOZA NAVARRO, expe
diente número 627/2009, se ha dictado entre otros, el acuerdo 
que a la letra dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 22 veintidós de febrero 
de 2011 dos mil once 

Por presentado LIC. HORACIO BAUTISTA PRUNEDA, con. su 
escrito de cuenta, visto su contenido y con fundamento en los dis
puesto en los Artículos 55, 113, 116, 121fracción11, 127 254, 268, 
625 y 626 del. Código de Procedím·1entos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Como se solicita y debido a que de autos se advierte que no 
se !ogro establecer el domicilio actual de la parte demandada NAR
CISO MENDOZA NAVARRO a pesar de haberse recabado los infor
mes ordenados. en el auto de feCha 20 veinte de enero de 201 O 
dos mil diez, se ordena emplazar a dicho demandado por medio 
de EDICTOS; los cuales deberán publicarse por tres veces canse-

cutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el diario loca! de 
los de mayor circulación, que en el caso concreto resulta ser Ef 
Sol de Hidalgo, haciéndole saber que deberá dar contestación a 
la demanda entablada en su contra dentro del término de 40 días 
contado.s a partir de la publicación del último edicto en e¡ Peíiódico 
Oficiar, quedando a su disposición en la Primera Secretaría del 
Juzgado Primero Civil de Pachuca, Hidalgo, ias copias de tras¡ado 
y anexos exhibidos para que se imponga de los "mismos; aperci
biéndolo que de no hacerlo asi será declarado rebelde y presunta
mente confeso de !os hechos que deje de contestar, notificándole 
en lo subsecuente todo proveído por medio de cédula. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Asilo acordó y firma el Licenciado CARLOS FRANCISCO QUE
ZADA PEREZ, Juez Primero Civil de este Distrito Judicial, que 
actúa legafmente con Secretaria de Acuerdos, Licenciada PERLA 
MIROSLAVA CRESPO LO PEZ, que autoriza y da fe 
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PACHUCA, HGO., ABRIL DE 2011.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
VIVIANA MARRON MUÑOZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-06-2011 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 387/2009 

En el Juzgado Mixto de Molango, Hidalgo, se promueve un JUI
CIO ORDINARIO CIVIL, promovido por JUSTINO HERNANDEZ 
PADUA, en contra de CONSUELO ALAR CON ABAD, expediente 
núm.ero 387/2009, en el cual se dictó un acuerdo que a la letra di
ce: 

En la ciudad de Molango de Escamilla, Hidalgo, a tres de junio 
de dos mil diez. 

Por presentado JUSTINO HERNANDEZ PADUA, con su escrito 
de cuenta, del que visto su restante contenido y dada cuenta al 
Juez del conocimiento, con fundamento en lo dispuesto po.r el 
Artículo 1011 del Código Civil del Estado y por los Articulas 47, 
55, 66, 78, 111, 113, 121, 127, 493, 511, 552 y 557 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ACUERDA: 

1.-Considerando la petición que vierte la parte actora en si.J escri
to de cuenta y en atención al estado procesal de los autos, emplá
cese a CONSUELO ALARCON ABAD por medía de edictos que 
se publíquen por tres veces consecutivas e.n el Periódico Oficial 
del Estado, El Sol de Hidalgo, en los tableros notificadores del 
Juzgado y en los lugares públicos de costumbre, para que compa
rezca a dar contestación a la demanda que en su contra instaura 
JUSTINO HERNANDEZ PADUA, en el plazo de cuarenta días con
tados a partir del día siguiente en que tenga lugar la última publica
ción en el Periódico Oficial y para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado, 
apercibido que en caso de ..,er omiso al respecto, seguirá el juicio 
en su rebeldía, declarándose presuntivamente confeso de los he
chos que de la demanda deje de contestar y se le notificará por 
medio de cédula que se fije en _los tableros notificadores del Juz
gado. 

11.- Notifíquese y Cúmplase. 

AS 1, LO ACORDO Y FIRMO EL CIUDADANO LICENCIADO 
ANTONIO PEREZ PORTILLO, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, QUE ACTUA CON SE
CRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO EDGAR 
JUAREZ ORTIZ, QUE AUTENTICA Y DA FE DE LO ACTUADO. 
DOY FE. 
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MOLANGO, HGO., A VEINTIDOS DE JUNIO DEL AÑO 2010.
LA C. ACTUARIO.-LICENCIADA BEATRIZ GOMEZ SERRANO.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-06-2011 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 167/2011 

En los autos del Juicio de REDUCCION DE PENSION 
ALIMENTICIA promovido por JUAN ORTIZ PON CE en contra 
de MARIA LUISA MARTINEZ PADILLA, ANGEL FRAN
CISCO, JUAN ALBERTO, JULIO CESAR Y PERLA ELIZA
BETH DE APELLIDOS ORTIZ MARTINEZ, expediente nú
mero 167/2011, se dictó una sentencia que a la letra dice: 

Tepeji del Río de Ocampo. Hidalgo, a 13 trece de junio del 
año 2011 dos mil once RESULTANDO.- 1.- ... , 2- .. ., 3.- .. ., 
4.- . ., 5.- ... , 6 .. - 7.- ... 8- . ., 9.- ... , 10.- .. ., 1'1.- ... , 12.-
... , 13.- ... , 14.- CONSIDERANDO - 1.- 11.-. RE-
SUELVE: 

PRIMERO.- El suscrito Juez es competente para conocer 
y resolver el presente juicio. 

SEGUNDO.- El actor JUAN ORTIZ PONCE, probó parcial
mente su acción, por cuanto hace a los codemandados AN
GEL FRANCISCO, JUAN ALBERTO, JULIO CESAR Y PER
LA ELIZABETH de apellidos ORTIZ MARTINEZ; no asi por 
lo que hace la C. MARIA LUISA MARTINEZ PADILLA. 

TERCERO.- Se cancela la pensión alimenticia que se le 
viene descontando al C. JUAN ORTIZ PONCE, como trabaja
dor de Petróleos Mexicanos, Refinería Miguel Hidalgo a favor 
de los C. ANGEL FRANCISCO, JUAN ALBERTO, JULIO CE
SAR Y PERLA ELIZABETH de apellidos ORTIZ MARTINEZ. 

CUARTO.- Una vez que quede firme la presente resolución, 
gírese oficio al Pagador de Petróleos Mexicanos, Refinería Mi
guel Hidalgo, para que proceda a cancelar la pensión alimenticia 
decretada mediante resolucrón de fecha vernte de agosto de 
1992; y quedando subsistente únicamente el porcentaje del 
16% DIECISEIS POR CIENTO a favor de la C. MARIA LUISA 
MARTINEZ PADILLA, de todas y cada una de las prestaciones· 
ordinarias y extraordinarias que percibe el demandado. 

QUINTO.- De conformrdad con lo establecido por el Artículo 
23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, que es
tablece "El Poder Judicial deberá hacer públicas las senten
cias que han causado estado o ejecutoria_ En todo caso, so
lo medicinte previa conforrri.idac de las partes, ·se procederá 
a la publicación de los detos Jersonales", por lo que una 
vez que la presente resoluciór iaya causado ejecutoria de
berá hacerse pública. HágasE aber a las partes el derecho 
que les asiste para otorgar ~J consentirniento por escrito 
dentro del término de 3 dias a efecto de que se publiquen 
sus datos personales y en caso de no hacerlo, se tendrá por 
negada dicha autorización. 

SEXTO.- Toda vez que los codemandados JULIO CESAR 
Y PERLA ELIZABETH de apellidos ORTIZ MARTINEZ fueron 
emplazados por medio de edictos, dese cumplimiento 627 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad 
y de aplicación supletoria a la Legislación Familiar aplicable 
al presente asunto, publíquense los resolutivos de esta sen
tencia por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado. · 

SEPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 

Asi lo resolvió y firma el C. LIC. FERNANDO ROMERO 
DOMINGUEZ, Juez Mixto de Primera Instancia de este Dis
trito Judicial que actúa legalmente con Secretario de Acuer
dos LIC. LILIAN ROCIO LUGO MARTINEZ.- Que autoriza y 
da fe. 
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TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO, JUNIO 2011.-LA 
C ACTUARIO.-LIC. BLANCA ROSA MONROY SANCHEZ.-
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 17-06-2011 

JUZGADO PRIMERO CIVIL V FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 150512002 

EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR 
MARIA DEL ROSARIO NARANJO NOVA, .EN CONTRA DE 
TIRZO TREJO GUTIERREZ Y MARIA GUADALUPE TENO
RIO FRANCO, EXPEDIENTE NUMERO t505/2002, RADI
CADO EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE 
TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, SE ORDENO DAR 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA20 VEINTE DE MA
YO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 20 de mayo del año 2011 
dos mil once. 

Por presentada MARIA DEL ROSARIO NARANJO NOVA 
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamen
to en los Articulas 552, 553, 554, 555, 557 y 558 del Código 
de Procedimientos Civiles; se ACUERDA: 

1.- Se tiene a la promovente exhibiendo certificado de gra
vámenes actualizado del bien inmueble embargado en 
autos, el cuai se manda agregar a sus autos para que surta 
los efectos legales correspondientes. 

11.- En virtud de lo anterior, se convocan postores a la pri
mera almoneda de remate que tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado el día 14 de julio del año en curso, a las 
1O:00 diez horas. 

111.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmue
ble embargado en autos, consistente en un predio rústico 
identificado como Lote número 4, de la manzana número 
6 de la Avenida de las Fuentes, sin número Sección Norte 
etapa "B" en el Fraccionamiento Residencial La Morena, 
en esta ciudad de Tulancingo, Hidalgo. 

IV- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $332,000.00 (trescientos 
treinta y dos mil pesos cero centavos moneda nacional), 
valor pericial estimado en autos. 

V- Publiquense los edictos correspondientes por 2 dos 
veces consecutivas de 7 siete en 7 siete dí as en el Perió
dico Oficial del Estado de Hidalgo, en el diario "El Sol de 
Hidalgo", en los tableros notificadores de este Juzgado, lu
gares públicos de costumbre y el de la ubicación del inmue
ble. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el Ciudadano Juez Primero Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial, Licenciado ADOLFO VAR
GAS PINEDA que actúa con Secretario de Acuerdos, licen
ciada LETICIA PEÑAFIEL LOPEZ, que da fe. 
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TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 14 CATORCE DE 
JUNIO DE 2011.-EL C ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGA
DO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR.-LIC. RAFAEL ESQUIVEL 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-06.2011 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 931/2008 

En el Juicio Especial Hipotecario, promovido por CIRIACO 
GARCIA LOPEZ en su carácter de Administrador Unico y Apode
rado Legal de la Sociedad Mercantil "VAMOS POR MAS Y ME
JOR, S.A. DE C. en contra de TERESA ORTIZ RIVERA Rl
c.ARDO _ORTIZ SERNA y MARGARITA RIVERA PEÑA, e~pe
d1ente numero 931/2008, la Juez Sexto de lo Civil dictó un auto 
que en su parte conducente dice:. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 2 dos de junio de 2011 dos mil 
once. 

Por presentado CIRIACO GARCIA LO PEZ, con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado, con fundamento en lo dispuesto en 
los Articulas 55, 103, 127, 457, 473, 552, 553, 554, 557, 558, 
559, 561, 562 y 565 del Código de Procedimientos Civiles SE 
ACUERDA ' 

1.- En virtud de las manifestaciones vertidas en el de cuenta 
tengase al ocursante aclarando las medidas y colindancias del 
bien inmueble hipotecado en autos. 

11.- En consecuencia se decreta la venta en pública subasta 
respecto de la fracción del predio urbano ubicado en calle Her
nán Cortés número 1 O, colonia El Cerrito, en Tolcayuca, Hidalgo, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias Al Norte: 
19.70 diecinueve metros setenta centímetros linda con Efrén 
Ortiz Meneses, Al Sur: En dos líneas la primera de 9.22 nueve 
metros veintidós centímetros linda con calle Hernán Cortés y la 
segunda mide 8.16 ocho metros dieciséis centímetros linda con 
Brigido Ortiz Serna, Al Oriente: 17 diecisiete metros linda con 
A_polinar y Elías ambos de apellidos Garcia Granados y Al Po
niente: En tres líneas la primera de 10.34 d.iez metros treinta y 
cuatro centímetros linda con Brigido Ortiz Serna, la segunda 
de 3.20 tres metros veinte centímetros y la tercera de 2.50 dos 
metros cincuenta centímetros y linda con Efrén Ortiz Meneses, 
cuyo derecho de propiedad consta inscrito bajo el número 701, 
Tomo 1, de la Sección Primera, según asiento de fecha 30 treinta 
de noviembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, de la 
oficina del Registro Público de la Propiedad de Tizayuca, Hidal
go. 

111.- Se convocan postores para la primera almoneda de re
mate que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado 
a '.as 9:00 NUEVE HORAS DEL DIA 8 OCHO DE JULIO DEL 
ANO EN CURSO. 

IV- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce
ras partes de la cantidad de $155,000.00 CIENTO CINCUENTA 
Y CINCO MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL, valor pericial estimado en autos. 

V- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
de 7 siete en 7 siete días, fijándose en el Periódico Oficial del 
Estado, el diario Milenio Hidalgo de esta ciudad, tableros noti
ficadores de este Juzgado y en el inmueble miotivo de la almo
neda 

. VI.- Toda vez que en el bien inmueble objeto de la venta ju
d1c1al antes descrita se encuentra ubicado fuera de los límites 
territoriales de este Distrito Judicial, gírese atento exhorto con 
los insertos necesarios al Juez Civil y Familiar del Distrito Judi
cial de Tizayuca, Hidalgo, para que en auxilio de las labores de 
este Juzgado se sirva publicar los edictos en el lugar de la ubi
cación del bien inmueble, tal y como fueron ordenados en el 
punto inmediato anterior. 

VII.- Entréguese el exhorto de referencia a la parte ejecutante 
a efecto de que lo haga llegar a su destino, con la obligación 

de apresurar su diligenciación por el Juez exhortado y devolverlo· 
con lo que se practicare, si por su conducto se hiciere la devo
lución. 

VIII.- Se hace saber a los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual 
o por lo menos del 10% diez por ciento del valor otorgado al 
bien motivo del remate, de conformidad con lo previsto por el 
Articulo 562 del Código de Procedimientos Civiles. 

IX.- En atención a lo establecido en el Artículo 563 del Código 
de Procedimientos Civiles, se ordena poner de manifiesto el 
avalúo rendido en autos a la vista de ros interesados. 

X.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la Licenciada CELIA RAMIREZ GODl
NEZ, Juez Sexto Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Licenciado JOAQUIN GUTIERREZ LA
BRA, que autentica y da fe. 
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Pachuca, de Soto, Hgo., 16 de junio del 2011.-La C. Actuario 
Sexto de lo Civil.-Licenciada Rosalba Marisol García Hernán
dez.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-06-2011 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 92/2005 

SE CONVOCAN POSTORES PARA LA TERCERA ALMO
NEDA DE REMATE MISMA QUE TENDRA VERIFICATIVO EN 
EL LOCAL QUE OCUPA ESTE H. JUZGADO A LAS 10:00 DIEZ 
HORAS DEL DIA07 SIETE DE JULIO DEL AÑO 2011 DOS 
MIL ONCE, DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMO
VIDO POR JOSE ARTURO SANDOVAL CALDERON APODE
RADO LEGAL DE ROSA MARIA GOMEZ ORTIZ Y CARLOS 
OCADIZAMADOR, EN CONTRA DE MIGUELANGEL ORTEGA 
GOMEZ, EXPEDIENTE NUMERO 92/2005. 

SE DECRETAN EN PUBLICA SUBASTA EL 50% DEL DE
RECHO DE PROPIEDAD DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN 
AVENIDA HIDALGO NUMERO 19, COLONIA CENTRO, DE PA
CHUQUILLA, MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, HI
DALGO, EL CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRI
TO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO BAJO EL NUMERO 1800, TOMO 1 A, LIBRO 1, 
SECCION 1, SEGUN ASIENTO DE FECHA 28 VEINTIOCHO 
DE JULIO DE 1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA DE CONTADO 
LAS DOS TERCIAS PARTES DEL PRECIO QUE SIRVIO DE 
BASE PARA LA SEGUNDA SUBASTA, ES DECIR DE LA CAN
TIDAD DE $800,000,00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 
), SEGUN VALOR PERICIAL ESTIMADO EN AUTOS Y EL 
CUAL CORRESPONDE AL CINCUENTA POR CIENTO DEL 
INMUEBLE EMBARGADO. 

PUBLIQUENSE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES 
POR 2 DOS VECES DE 7 SIETE EN SIETE DIAS EN EL PE
RIODICO OFICIAL EN EL ESTADO DE HIDALGO, DIARIO MI
LENIO DE ESTA CIUDAD, TABLEROS NOTIFICADORES, 
UBICADOS EN LAS AFUERAS DE ESTE H. JUZGADO, EN 
LOS LUGARES PUBLICOS DE COSTUMBRE. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., JUNIO DEL 2011.-LA C. ACTUA
RIO.-LIC. BERTHA CORTES TORRES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-06-2011 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 614/2010 

Dentro del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por 
MARIA ESTHER ROMERO GARCIA, en contra de MARCO PO
LO HERNANDEZ VALDEZ, expediente número 614/2010 seis
cientos catorce diagonal dos mil diez, se dictó un acuerdo en 
los sigüientes términos: 

Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble hi
potecado, consistente en un predio rústico denominado "La Mo
ra" ubicado en el Pueblo de Tilcuautla, Municipio de San Agustin 
Tlaxiaca, del Distrito Judicial deActopan, Hidalgo, cuyo derecho 
de propiedad se encuentra inscrito bajo el número 237, Tomo 
Segundo, Libro Primero, Sección Primera, de fecha 15 quince 
de mayo de 2009 dos mil nueve, del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Actopan, Hi
dalgo. 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate 
que tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado a 
las 8:30 OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 12 
DOCE DE JULIO DEL AÑO EN CURSO 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $744,650.00 (seteciemos cuarenta y 
cuatro mil seiscientos cincuenta pesos cero centavos moneda 
nacional), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
de 7 siete en 7 siete dias en los sitios públicos de cosrnmbre, 
que resultan ser los tableros notificadores de este Juzgado, en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en el periódico Mi
lenio Hidalgo. 

En virtud que el inmueble a rematar se encuentra ubicado 
fuera de los límites territoriales de este Distrito Judicial, girese 
atento exhorto al Juez Civil y Familiar en turno de Actopan, 
Hidalgo, para que en auxilio de las labores de este Juzgado se 
sirva fijar los edicios ordenados en las puertas de ese Juzgado. 
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Pachuca de Soto, Hgo., a 21 veintiuno de ¡unio del año 2011 
dos mil once.-LA C. ACTUARIO.-LICENCIADAJULIA HERNAN
DEZ CRUZ -Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-06-2011 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 52112010 

Dentro del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por 
CARLOS TEJADA MURVARTIAN, en contra de la Sucesión Tes
tamentaria a Bienes de ESTHER MEJIA PEREZ a través de su 
.Albacea Definitivo JUAN/',LBERTO PEREZ MEJIA, expediente 
número 5211201 O quinientos veinliuno diagonal dos mil diez, 
se dictó un auto que en ;o coi;ducente dice: 

"Como se solicita y visto el estado que guardan :as actua
ciones, se señalan las 10:00 diez horas del día 14 catorce de 
julio de 2011 dos mil once, para que tenga verif1cativo la primera 
almoneda de remate, respecto del predio rústico, ubicado en la 
calle de San luis Potosi, Colonia Venustiano Carranza, en esta 
ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, cuyo derecho de propie
dad consta inscrito bajo el número 148, Libro 1, Tomo 97, 
Sección 1, Volumen 7, de fecha 22 veintidós de junio de 1981 
mil novecientos ochenta y uno, en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $560,000.00 quinientos sesenta mil 
pesos cero centavos moneda nacional, valor pericfal estimado 
en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
de siete en siete días en los sitios públicos de costumbre en 
esta ciudad, en el Periódico Oficial del Estado y el diario Milenio 
de esta ciudad. 

Se hace saber a los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente una cantidad igual o 
por lo menos del 10% diez por ciento del valor otorgado al bien 
motivo del remate, de conformidad con lo previsto por el Artículo 
562 del Código de Procedimientos Civiles. 

En atención a lo establecido en el Articulo 565 del Código de 
Procedimientos Civifes, se ordena poner de manifiesto el avalúo 
rendido en autos a la vista de los interesados. 

Pachuca, Hgo., a 14 catorce de junio de 2011.-EL C. ACTUA
RIO.-LIC RODOLFO YARlT WONG MONTES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-06-2011 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 193/201 O 

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECA
RIO, PROMOVIDO POR LUIS MURBP.RTIAN KESJAYIAN, EN 
CONTRA DE EMIGDIO PEÑA CELIS Y NATALIA GOMEZ PA
CHECO, EXPEDIENTE NUMERO 193/2010. 

1.- Como se solicita y atendiendo a que de autos se desprende 
que no se han realizado las publicaciones de los edictos orde
nados, se difiere la audiencia señalada para las 10:00 diez horas 
del dia 27 veintisiete de junio del año en curso, y en su lugar, a 
efecto de dar oportunidad a ia publicación de los edictos corres
pondientes, SE SEÑALAN LAS. 10:00 DIEZ HOR'\S DEL DIA 
11 ONCE DE JULiO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga ve
rificativo la primera almoneda de remate, respecto del bien 
inmueble identificado como Lote 61, Manzana 30, Zona 02, del 
Ejido de Santa Julia, en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidal
go, cuyo derecho de propiedad consta inscrito bajo el número 
415, Libro 1, Tomo 2, Sección 1, de fecha 20 veinte de marzo 
de 1992 mil novecientos noventa y dos, en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial. 

11.-Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $286,200.00 dosientos oc:centa y seis 
mil doscientos pesos cero centavos, moneda n2cional, valor 
pericial estimado en autos. 

llL- Publíquense los edictos correspondientes por 2 ·dos 
veces, de siete en siete días en los sitios públicos cie costumbre 
en esta ciudad, en el Periódico Oficial del Estado y el diario Mi
lenio de esta ciudad 

IV- Se hace saber a los interesados que para tomar parte en 
!a subasta deberán consignar previamente una cantidad igual 
o por lo menos del 10% diez por ciento del valor otorgado al 
bien motivo del remate, de conformidad con lo previsto por el 
Articulo 562 del Código cie Procedimientos Civiles. 

V- En atención a lo establecido en el Articulo 565 del Código 
de Procedimientos Civiles, se ordena poner de manjfiesto el 
avalúo rendido en autos a la vista de los Interesados. 

2 - 1 

Pachuca de Soto, Hgo., JUnio 2011 dos mil oncs-EL C. AC
TUARIO.-LICENCIADO RODOLFO YARIT WONG MONTES.
Rúbrlca_ 

Derechos Enterados. 20-06-2011 
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27 de Junio de 2011. PERIODICO OFICIAL 45 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 12212009 

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO. promovido 
oor BANCO ~lACIONAL DE MEXICO S.A.. en contre de JOSE 
ANTONIO Ol.IVAREZ GODINEZY OTROS. expediente número 
122/2009. 

i.- Se decreta en pública subasta el predio ubicado en Prolon
gación Avenida Madero, número 305. lote 3, del Fraccionami.en
to Villas Miguel Angel. en esta ciudad, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: Al NORTE: Con 15.00 metros y linda 
con lote 5; Al SUR: Con 15.00 metros y linda con lote 1 uno; AL 
ORIENTE: En 09.00 metros y linda con calle; Al PONIENTE: 
Con 09.00 metros y linda con propiedad particular, con una su
perficie total de 135.00 metros cuadrados, cuyas demás carac
terísticas obran en autos. 

11.- Se convoca a la primera almoneda de remate que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado, señalándose las 10:00 
diez horas del día 07 SIETE DE JULIO DE 2011 DOS MIL ONCE. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terce
ras partes de la cantidad de $1 '243,000.00 (UN MlllON DOS
CIENTOS CUARENTA Y TRES Mil PESOS 00/100 M.N.) valor 
pericial estimado en autos. 

IV.- Como lo dispone el Artículo 558 del Código de Procedi
mientos Civiles, publíquense los edictos correspondientes por 
2 dos veces consecutivas de 7 siete en 7 siete días en el Perió
dico Oficial del Estado y en el periódico "El Milenio", así como 
en los tableros notificadores de este Juzgado y lugares públicos 
de costumbre debiéndose entender que entre publicación y 
publicación deberán mediar seis días para que la segunda pu
blicación se realice en día siete, sirviendo de apoyo a lo anterior 
la siguiente tesis de la Séptima Epoca, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración, 3 Sexta Parte, Tesis, Página: 93 que al rubro y texto di
ce- "EDICTOS COMPUTO PARA EFECTUAR LAS PUBLICA
CIONES DE LOS REMATES. la prevención que contiene el 
Artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles, relativa a 
que los edictos convocando postores para el remate, deben 
publicarse "de siete en siete días", ha de entenderse en el sen
tido de que dicho término se computa excluyendo los días inhá
biles, en los que conforme al Artículo 131 del ordenamiento en 
cita, no pueden tener lugar actuaciones judiciales. Dicho en 
otras palabras, entre las dos publicaciones debe mediar un lapso 
de seis días hábiles para que la segunda publicación aparezca 
precisamente .el séptimo día hábil. Este cómputo, una vez exclui
dos los días inhábiles, se obtiene facilmente con sólo colocarse 
en las sucesivas hipótesis "de si las publicaciones debieran 
efectuarse de uno en uno, de dos en dos, de tres en tres, de 
cuatro en cuatro, de cinco en cinco y de seis en seis días, para 
luego llegar a la prevención impuesta por el precepto que se 
interpreta, o sea la de que las publicaciones deben hacerse de 
"siete en siete días", y así se tiene que si fuera de uno en uno, 
la publicación sería de un día para otro, ésto es, diaria, sin me
diar día hábil; si fuera de dos en dos, entonces mediarían dos 
días hábiles entre ambas publicaciones y así sucesivamente 
hasta llegar a la que se busca, que es la de "siete en siete 
días", en la que deben mediar seis días hábiles. No es óbice 
para sostener la anterior conclusión el argumento de que no es 
"término judicial" el contenido Bn el Artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, _ya que en un sentido lato o legal, si lo 
es, porque la publicación de los edictos convocando postores 
para el remate en un procedimiento judicial, constituye una 
actuación también judicial, que debe practicarse conforme a la 
ley. 

V.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 565 del 
Código de Procedimientos Civiles, queda a la vista de los intere
sados, en la Secretaría de este Juzgqdo, el avalúo que obra en 
autos, para que se asistan de ellos. 

VI.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Así definitivamente lo resolvió y firmo la Licenciada l YZBETH 
ROBLES GUTIERREZ, Juez Cuarto Civil del Distrito Judicial 
de Pachuca de Soto, Hidalgo, que actúa legalinente con Secre
tario Licenciada DINORAH HERNANDEZ RICARDI que auten-
tica y da fe. 

Pachuca de Soto, Hgo., Junio 09 nueve de 2011.-E~ C. AC
TUARIO CUARTO DE LO CIVIL-LIC. OCTAVl.O GONZALEZ 
RiCARDl.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-06-2011 

JUZGADO TERCERO DE lO CIVIL 

PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 26312011 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de CATALINA DE LA PIEDRA 
ISLAS, que promueve SOCORRO ANTONIO DE LA PIEDRA 
iSLAS, expediente número 263/2011, en el cual se dicto un au
to de fecha 31 treinta y uno de mayo de 2011 dos mil once, que 
en lo conducente dice: 

.... "Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; a 31 treinta y uno 
de mayo de 2011 dos mil once. 

V 1 S T O el estado procesal que guardan los autos del Juicio 
al rubro citado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
55, 277 y 793 del Código de Procedimientos Civiles, así como 
en la Jurisprudencia que es del tenor siguiente: "DILIGENCIAS 
PARA MEJOR PROVEER,-EI uso que los Tribunales hagan de 
la facultad que tiene de mandar practicar diligencias para mejor 
proveer, no puede considerarse como a_gravio para ninguno de 
los litigantes, ni altera las partes sustanciales del proced1_m1ent~, 
ni deja sin defensa a ninguna de las partes contendientes , 
consultable en la página 195, del Apéndice al Semanario Jud1c1al 
de la Federación 1917-200.0. Tomo Cuarto. Materia Civil, SE 
ACUERDA: 

1.- Para estar en condiciones de dictar la resolución ordenada, 
y toda vez que de la instrumental de actuaciones misma que 
hace prueba plena en términos de lo dispuesto por el Artículo 
409 del Código de Procedimientos Civiles, se desprende que 
el denunciante de la presente sucesión es pariente colateral 
dentro del cuarto grado del de cujus, publíquense edictos en 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en los sitios públicos de este Distrito Judicial así como en el lu
gar de nacimiento y fallecimiento del de cujus, que en el presente 
caso resulta ser Pachuca, Hidalgo, así como anunciando la 
muerte sin testar de CATALINA DE LA PIEDRA ISLAS, la cual 
ha sido denunciada por SOCORRO ANTONIO DE LA PIEDRA 
ISLAS, quien es pariente colateral dentro del cuarto grado del 
de cujus por ser su hermano, llamándose a toda aquella persona 
que se crea con igual o mejor derecho para heredar a fin de 
que comparezca ante este H. Juzgado dentro del término de 
cuarenta días contados a partir de la última publicación de los 
edictos antes ordenados en el Periódico Oficial del Estado. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

A S 1 lo acordó y firma el LICENCIADO JOSE ANTONIO 
RUIZ LUCIO, Juez Tercero de lo Civil de este Distrito Judicial, 
que actúa con Secretario LICENCIADA IVONNE MONTIEL 
ANGELES que da fe. 
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Pachuca de Soto Hgo., miércoles 08 ocho de junio de 2011 
dos mil once.-EL C. ACTUARIO.-LICENCIADO ALEJANDRO 
CARLOS RIVERA GUERRERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-06-2011 
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